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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Pena Natural se da en aquellos casos en donde el criminal se autoinfringe una 

pena a causa del delito cometido, pero dicha pena debe ser igual o mayor, a la 

pena que regula el Código Penal,  la cual que se le debe imponer por el delito 

cometido, en ese sentido se hace irreprobable imponer una pena por parte del 

órgano jurisdiccional que juzga al delincuente por el delito que cometió, pues se 

estaría castigando al delincuente dos veces. 

 

En el código procesal penal en el artículo 25 Criterio de Oportunidad, numeral 5 

regula: Que el inculpado haya sido afectado directa y gravemente por las 

consecuencias de un delito culposo y la pena resulte inapropiada; se puede 

observar que esta medida desjudicializadora solo se aplicaría para delitos 

culposos, sin embargo, la figura jurídica que se analiza que es La Pena Natural es 

mucho más amplia en su aplicación, ya que este también se aplicaría para delitos 

dolosos. 

La aplicación de la Pena Natural en la legislación guatemalteca dentro de  uno de 

los principios desjudicializadores como lo es el Criterio de Oportunidad regulado 

en el artículo 25 del código procesal Penal, vendría a descongestionar la 

administración de justicia, pues no habría necesidad de llevar todo un proceso 

penal si se observa que se han llenado las condiciones para que pueda ser 

admisible la aplicación de la pena natural, dentro del Criterio de Oportunidad.  

 

El Derecho Penal, en la aplicación de la pena se debe basar en los principios de 

Humanidad de las penas y proporcionalidad de las penas, pues lo que se busca es 

la reeducación y resocialización del delincuente y que el individuo pueda convivir 

en sociedad.  

 

 

  



 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La presente tesis consiste en una investigación monográfica, es decir, 

jurídico descriptiva, en la cual se analiza la aplicación de la pena natural en 

Guatemala. En la legislación guatemalteca sólo se contempla la aplicación de la 

pena natural en el criterio de oportunidad y únicamente para delitos culposos, sin 

embargo, se considera que bien podría ser aplicable en ciertos delitos dolosos 

también, tomando en cuenta algunos principios importantes tales como el de 

humanidad y proporcionalidad de la pena. Inclusive desde el punto de vista de la 

justicia, ese valor axiológico fundamental en todo ordenamiento jurídico, en un 

caso concreto no puede dejar de tomarse (ya sea delito doloso o culposo) el mal 

que el propio delincuente se pudo haber producido sin proponérselo y que en 

muchos casos puede ser mayor a la pena que podría esperar por la transgresión 

cometida.  

 

Para el efecto, se debe tomar en cuenta que el proceso es el conjunto de 

etapas sucesivas y concatenadas por medio del cual se hace valer el derecho 

sustantivo o material, es decir, se utiliza como instrumento de las normas 

sustantivas pues ese es su fin, aplicar aquellas normas. El proceso penal se 

refiere a la aplicación de las normas sustantivas penales. Las etapas del proceso, 

el procedimiento común, los procedimientos específicos y los sujetos procesales 

se abordan en el capítulo 1 del presente trabajo. 

 

Todas las etapas del proceso penal deben estar guiadas y orientadas por 

directrices rectoras o sea por ciertos principios procesales para que el proceso 

pueda ser considerado como tal, sobre todo un proceso jurisdiccional que respete 

las garantías constitucionales en resguardo de los sujetos procesales, porque de 

lo contrario el proceso caería en ilegalidades y arbitrariedades en vulneración de 

los derechos de aquellos sujetos, entonces el derecho y la justicia serían 



 

 

tergiversados al no existir un mecanismo adecuado para su cumplimiento; tal 

como se detalla en el capítulo 2.     

 

Asimismo, el capítulo 3 de la tesis se refiere a las medidas 

desjudicializadoras,  que se les conoce también como mecanismos de salida al 

procedimiento común o sustitutos procesales. El Código Procesal Penal vigente 

regula varios mecanismos que en la práctica han sido de mucha utilidad para 

descongestionar el sistema de justicia, brindad celeridad para las partes 

procesales y brindan elementos para la solución de conflictos. 

 

En el capítulo 4 se hace referencia a un punto fundamental del derecho 

penal, el delito, en base al cual se construye toda la teoría del delito que se 

estudia y se discute en la doctrina mundial, así también en Guatemala. En el 

capítulo 5 otro tema sumamente importante como la pena, sus características, 

fundamento, regulación en Guatemala, así como un estudio de la pena natural 

propiamente. Finalmente en el capítulo 6 se dan a conocer el análisis, discusión y 

presentación de resultados.  

 

Este trabajo es consecuencia de la investigación sobre obras científicas 

utilizadas, habiendo empleado también los métodos históricos, deductivos e 

inductivos. 

 

La pregunta de la investigación es la siguiente: ¿Se podrá determinar la 

aplicación de la pena natural dentro de un criterio de oportunidad en el proceso 

penal guatemalteco? 

 

 En cuanto a los objetivos de la investigación, el general consiste en analizar 

la aplicación de la pena natural dentro de un criterio de oportunidad en el proceso 



 

 

penal guatemalteco. 

 

Mientras que los objetivos específicos son: 

 

a)  Describir el Delito. 

b) Determinar el Criterio de Oportunidad como Medida desjudicializadora. 

c) Establecer los Principios Procesales aplicables en materia penal. 

d) Analizar la Pena natural. 

 

Asimismo, se trazaron los siguientes alcances de la investigación: se 

circunscribe en el ámbito territorial del municipio de Huehuetenango, debido a que 

en este punto geográfico existen elementos adecuados para realizar la 

investigación, ya que se cuenta con órganos jurisdiccionales del ramo penal, en 

los cuales se conocen delitos donde es aplicable la pena natural. 

 

Ahora bien, en torno a los límites de la investigación se consideró que un 

obstáculo que podría encontrar en el desarrollo de la misma es la escasez de 

bibliografía actualizada y suficiente en relación al título denominado pena natural, 

dado lo novedoso, controversial y poco tratado en nuestro medio el tema 

planteado, pero se superó trabajando con otros medios como el Internet y tesis 

que tienen relación con dicho tema. 

 

El aporte de la tesis es brindar a la población del municipio de 

Huehuetenango, y de Guatemala en general, una investigación jurídica con 

resultados verídicos y comprobables, en base a teorías y doctrina modernas de las 

cuales resulte procedente la aplicación de la pena natural dentro de un criterio de 



 

 

oportunidad como medida desjudicializadora y de ser así no se violentaría los 

principios y garantías procesales y constitucionales, y se le daría prioridad al 

principio de intervención mínima por parte del Estado. 

 

Las unidades de análisis son:  

 

- Constitución Política de la República de Guatemala. 

- Ley del Organismo Judicial. 

- Código Penal de Guatemala  

- Código Procesal penal de Guatemala 

- Declaración Universal de los Derechos Humanos 

- Convención Americana Sobre Derechos Humanos. 
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CAPÍTULO 1 

EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO 

 

1. DEFINICIÓN DE PROCESO 

Alvarado Velloso, citado por Erick Alfonso Álvarez Mancilla, indica que 

proceso es la: “serie lógica y consecuencial de instancias bilaterales conectadas 

entre sí por la autoridad (juez o árbitro)”.1 

El procesalista Eduardo J. Couture, explica: “En su acepción común, el 

vocablo “proceso” significa progreso, transcurso del tiempo, acción de ir hacia 

adelante, desenvolvimiento. En sí mismo, todo proceso es una secuencia”.2 

 

2. PROCESO PENAL 

El proceso es el conjunto de etapas sucesivas y concatenadas por medio 

del cual se hace valer el derecho sustantivo o material, es decir, se utiliza como 

instrumento de las normas sustantivas pues ese es su fin, aplicar aquellas normas. 

El proceso penal se refiere a la aplicación de las normas sustantivas penales. 

“El ejercicio del ius puniendi por parte del Estado se concretiza a través de 

la regulación y sanción de las conductas humanas penalmente relevantes, a 

través del Derecho penal, que se materializan por la vía del proceso penal. El 

derecho Penal y el Derecho Procesal Penal son mecanismos de control social del 

Estado, a través de la norma, la sanción y el proceso, y que interdependen en todo 

grado. De esta forma la política criminal del Estado irá dando lugar a la 

                                                           
1
 Álvarez Mancilla, Erick Alfonso. Teoría General del Proceso, Guatemala,  Centro Editorial VILE, 2007, tercera edición, pág. 

135. 
2
 Couture, Eduardo J. Fundamentos del Derecho Procesal Civil, Guatemala, Editorial Estudiantil Fénix, 2012, edición 

conmemorativa, pág. 97. 
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conformación tipológica de las normas jurídico-penales (sustantivas y 

procesales)”3. 

El jurista Benito Maza, citando a Alberto Binder, define al proceso penal 

como: “Conjunto de actos realizados por determinados sujetos (jueces, fiscales, 

defensores, imputados, etc.), con el fin de comprobar la existencia de los 

presupuestos que habilitan la imposición de una pena y, en el caso de que tal 

existencia se compruebe, establecer la cantidad, calidad y modalidades de la 

sanción”4. 

En este sentido podemos definir el proceso penal como la serie de etapas 

concatenadas donde se aplicara el derecho penal objetivo para determinar la 

inocencia o culpabilidad de una persona y la aplicación de una sanción si asi 

corresponde. 

3. EL PROCEDIMIENTO COMÚN 

“Común significa: para todo. Entonces el nombre de común le viene a este 

procedimiento de la circunstancia de, que el legislador lo diseñó (como tipo) como 

único para la tramitación y solución de todos los hechos delictivos habidos y por 

haber. Entonces el procedimiento común es el que se usa por regla general para 

todos los delitos, sean graves o no, por ejemplo: homicidio, plagio o secuestro, 

violación, ejecución forzada, lesiones leves, amenazas, allanamientos, etc., con lo 

que se pone de manifiesto el principio político de legalidad. Lo antes dicho nos 

permite decir que este procedimiento es muy importante (…)”5. 

 El Código Procesal Penal desarrolla el procedimiento común en varias 

etapas, las cuales se explican en forma resumida a continuación, tomando en 

consideración que no es el eje central de esta investigación: 

 

                                                           
3
 Baquiax, Josué Felipe. Derecho Procesal Penal Guatemalteco Etapas preparatoria e intermedia. Guatemala, 

Guatemala, SERVIPRENSA, S. A., 2012, página 15. 
4
 Maza, Benito. Curso de Derecho Procesal Guatemalteco, 2ª reimpresión, Guatemala, Serviprensa S. A., 

2010, pág. 15. 
5
 Nufio Vicente, Jorge Luis. Derecho Procesal Penal Guatemalteco desde la tierra del frío DISPOSICIONES 

GENERALES, Tomo II, Guatemala, Imprenta y Litografía Los Altos, 2012, pág. 50. 
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3.1 Etapa preparatoria 

“La fase preparatoria sirve de base a la acusación y permite filtrar el proceso 

penal, reservándolo para los casos verdaderamente más graves en su lesión hacia 

los bienes jurídicos más importantes de la sociedad. Además, derivado de las 

exigencias del proceso penal, protege a los ciudadanos e imputados de una 

posible violación de sus derechos. Cuenta además, con una finalidad cautelar en 

relación al imputado y los objetos necesarios para el procedimiento. Debe 

entenderse como una etapa instrumental para la apertura de un posible debate. El 

carácter de esta fase procesal es complejo. La función investigadora está a cargo 

del Ministerio Público, quien, salvo en casos urgentes y de flagrancia, carece de 

facultades para acordar medidas limitativas de los derechos fundamentales. El 

organismo acusador tiene atribuciones que le permiten investigar delitos. Tal labor 

requiere conocimiento en criminalística y permite la práctica de todas las 

actuaciones pertinentes y útiles para determinar la existencia de un hecho delictivo 

y las circunstancias de la participación del imputado”6. 

 “Esta etapa también es llamada de investigación o de instrucción, porque en 

ella el Ministerio Público instruye la averiguación del hecho. Es preparatoria esta 

etapa porque solo sirve para preparar el juicio y en la misma el juez de primera 

instancia penal controla la legalidad de esa investigación. Tres actos son 

preponderantes en esta etapa: a) la forma en que el sindicado resulta a 

disposición del juez: por citación o, conducción por la policía o por aprehensión 

(infraganti o por orden de juez competente); b) la audiencia de primera declaración 

de sindicado y c) el acto conclusivo de investigación fiscal.”7 En la etapa 

preparatoria se realizan los actos de investigación y por ello el Ministerio Público 

                                                           
6
 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., página 137.  

7
 Nufio Vicente, Jorge Luis. Op. cit., página 51. 
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requiere de la colaboración de dos entidades públicas: la Policía Nacional Civil y el 

Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF). 

 no se podrá suspender, interrumpir o hacer cesar, salvo en los casos 

expresamente previstos en esta ley…”8; Asimismo: “Tan pronto el Ministerio 

Público tome conocimiento de un hecho punible, por denuncia o por cualquier otra 

vía fehaciente, debe impedir que produzca consecuencia ulteriores o promover su 

investigación para requerir el enjuiciamiento del imputado…”9. 

En la fase preparatoria del proceso penal se da la investigación por parte 

del Ministerio Publico para establecer si existen elementos de convicción 

existentes para determinar la participación o no de una persona en un hecho 

punible y de esa forma poder formular la acusación y pedir la apertura a juicio, si 

por el contrario no se tienen elementos de convicción existentes se podrá pedir el 

sobreseimiento o la clausura provisional del procedimiento; esta etapa tiene como 

plazo seis meses si el sindicado se encuentra con medida sustitutiva y de tres 

meses si se encontrare privado de su libertad. 

 

3.1.1 La notitia criminis 

“El proceso penal comienza con la notitia criminis. La determinación o la 

información del acaecimiento en la realidad de un hecho que se encuentra 

tipificado como delito o falta, es la primera etapa que interesa al Estado. La noticia 

del delito, puede provenir de un particular (víctima o tercero) o de un funcionario 

público (judicial, policial, fiscal, o de otro ámbito especialmente vinculado al hecho: 

médico, educador, entre otros).  

Usualmente, la noticia criminal permite averiguar varios aspectos relevantes con el 

proceso penal: 

  

                                                           
8
 Congreso de la República de Guatemala, Decreto 51-92 con sus reformas, Código Procesal Penal, artículo 285.  

9
 Ibid., Art. 289. 
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- La escena del crimen 

- El presunto autor 

- La presunta víctima 

- Los hechos presuntamente delictivos  

- Las consecuencias mediatas del delito 

Actualmente, las formas de aviso de un delito, han variado sobre las tradicionales. 

Los números de denuncia telefónica, los avisos en línea o vía internet, han 

flexibilizado los procedimientos por medio de los cuales, el Estado se entera de 

acaecimiento de un hecho presuntamente criminal. Por otro lado, la vigilancia 

policial preventiva, trata de aproximar a las fuerzas de seguridad al lugar de los 

hechos, constituyéndose con la mayor celeridad posible.  

En el artículo 112.1) del Código Procesal Penal, dentro de las funciones de la 

policía se encuentra la investigación de los hechos punibles de oficio. Si bien, el 

artículo menciona: en virtud de una denuncia o por orden del Ministerio Público, 

debe considerarse abierta la posibilidad de que se accione dicha función en virtud 

del criterio flexible de la comunicación de la notitia criminis, y no tener que esperar 

a planteamientos más formales como una denuncia o querella”10. 

 

3.1.2 La denuncia 

“La denuncia es un acto introductorio formal al proceso penal. Se define como una 

publicación de hechos conocidos directa o indirectamente, como víctima o como 

testigo o a través de testigos que son revelados ante una autoridad competente 

para su investigación. 

                                                           
10

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., páginas 137y 138. 
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También se considera como una declaración de conocimiento o ciencia, en virtud 

de la cual se ponen en conocimiento de la autoridad unos hechos que revisten los 

caracteres del delito. 

El artículo 297 del Código Procesal Penal se concreta a la puesta en conocimiento 

que se tenga acerca de la comisión de un delito de acción pública. Respecto a las 

formalidades exigidas son amplias: puede ser oralmente o por escrito, pero en 

todo caso, debe el denunciante ser identificado. La simple denuncia no es prueba 

penal, únicamente un medio de iniciación del procedimiento, en particular la 

investigación, inclusive en delito flagrantes, en los que la denuncia se realiza 

simultáneamente a su comisión, por ejemplo, a través de una llamada de socorro 

presencial a la policía.  

La puesta en conocimiento de los hechos puede hacerse ante el Ministerio 

Público, Organismo Judicial o autoridades policiales, y el juicio de valoración sobre 

el carácter delictivo lo hace inicialmente el denunciante. El denunciante puede 

acudir al Juez de Paz competente para provocar el ejercicio de la acción penal si 

en el plazo de 15 días la fiscalía no le informa sobre el avance de lo actuado.”11 

En todo caso la denuncia no es obligatoria cuando se arriesga la persecución 

penal del cónyuge, descendientes, ascendientes o hermanos y la puede realizar 

cualquier persona no quedando por ello vinculado al proceso, pero si debe 

identificar de conformidad con la ley.  

 

3.1.3 Prevención policial  

“La prevención policial es la notificación inmediata que deben hacer las distintas 

fuerzas de policía al Ministerio Público, en el momento en que tengan noticia de la 

comisión de un hecho punible, perseguible de oficio. Este conocimiento puede ser 

a través de una denuncia formulada por un particular (inclusive telefónicamente, y 

en forma anónima) o por el conocimiento de oficio del hecho como consecuencia 

                                                           
11

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., páginas 139 y 140. 
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de una actuación preventiva o de investigación propia del cuerpo policial, por 

ejemplo, en flagrancia. 

La prevención policial conforme al artículo 305 Código Procesal Penal además de 

la comunicación al Ministerio Público del hecho punible, incluye una enumeración 

de los resultados de la investigación preliminar urgente efectuada (elementos de 

convicción, captura de los sospechosos). La comunicación al Ministerio Público 

debe ser inmediata (artículo. 304 Código Procesal Penal), sin que pase de 

veinticuatro horas de recibida la denuncia o sucedido el hecho, según el caso.  

La prevención constará en acta con la mayor exactitud posible de las diligencias 

practicadas, expresando el día en que se realizaron y las circunstancias de la 

investigación, constando las informaciones recibidas y las personas que 

intervinieron o proporcionaron dicha información”.12 

Podríamos definir la prevención policial  como el acto introductorio donde se da 

conocer la noticia criminal por parte de agentes de la Policía Nacional Civil 

quienes redactan un documento con el único fin de informar al Ministerio Publico 

sobre hechos delictivos así como las diligencias pertinentes que hayan sido 

necesarias realizar, de conformidad con la ley.  

 

3.1.4 La querella 

“La querella es un acto de ejercicio de la acción penal que permite al interponente 

adquirir la condición de sujeto procesal (anteriormente parte). La querella siempre 

se presenta por escrito y ante el Juez que controla la investigación (artículo. 302 

Código Procesal Penal). La querella implica el ejercicio de la acción penal, por un 

sujeto distinto al Ministerio Público, para quien se trata de una obligación legal. En 

este caso, la adquisición de la condición de sujeto procesal por el particular es 

facultativa. 

                                                           
12

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., páginas 146. 
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En el Derecho Guatemalteco, al querellante se le denomina adhesivo, puesto que 

se “adhiere” o suma su pretensión a la acción penal ejercida por el Estado. Los 

órganos del Estado, como agraviados únicamente pueden querellarse por medio 

del Ministerio Público, lo cual los convierte en querellantes adhesivos de la acción 

penal ejercitada por la Fiscalía pero actuando en el proceso penal en defensa de 

su propio derecho o interés.  

El contenido de la querella se encuentra regulado en el artículo 302 Código 

Procesal Penal. Lo más relevante es que se permite su planteamiento por 

personas individuales, y también como indica el numeral 4) a entes colectivos, lo 

cual permite que asociaciones que defienden o representan intereses grupales o 

colectivos puedan accionar penalmente en representación de sus asociados.  

La querella no es más que una forma de iniciación del procedimiento, y será 

trasladada al Ministerio Público, para que este proceda a evaluar su desestimación 

o el planteamiento de la solicitud de la audiencia de imputación de cargos, o la 

práctica de las diligencias de prueba anticipada o medidas de aseguramiento que 

fueren necesarias, además de las aprehensiones que el caso ameritare”13. 

En cuanto a la querella como acto introductorio de un proceso penal, es un 

derecho que tiene una persona que ha sido afectada por la comisión de un delito, 

para poder adherirse a la investigación realizada por el Ministerio Publico y ser un 

sujeto procesal dentro del proceso penal; no asi la denuncia pues esta es una 

obligación que el Estado le impone al ciudadano en la lucha contra el delito. 

   

3.1.5 Audiencia inicial, de sindicación o declaración del sindicado 

El artículo 82 del Código Procesal Penal regula el orden en que se desarrollará 

dicha audiencia: 

1. El Juez concederá la palabra al fiscal para que intime los hechos al 

sindicado, con todas las circunstancias de tiempo, modo y lugar, su 

                                                           
13

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., páginas 148 y 149. 
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calificación jurídica provisional, disposiciones legales aplicables, y 

descripción de los elementos de convicción existentes. 

2. Si el sindicado acepta declarar, el juez le dará la el tiempo para que lo haga 

libremente. 

3. Después de declarar, el sindicado puede ser sometido al interrogatorio legal 

del fiscal y del defensor. 

4. El Juez concederá la palabra al fiscal y al defensor para que demuestren y 

argumenten sobre la posibilidad de ligarlo a proceso, debiendo resolver en 

forma inmediata. 

5. El Juez concederá nuevamente la palabra al fiscal y al defensor, para que 

demuestren y argumenten sobre la necesidad de medidas de coerción, 

debiendo el juez resolver en forma inmediata. 

6.  El fiscal y el defensor se pronunciarán sobre el plazo razonable para la 

investigación. El Juez deberá fijar día para la presentación del acto 

conclusivo y día y hora para la audiencia intermedia, la cual deberá llevarse 

a cabo en un plazo no menor de diez (10) días ni mayor a quince (15) a 

partir de la fecha fijada para el acto conclusivo. Una vez presentado el acto 

conclusivo, entregara copias del mismo  a las partes que lo soliciten, y 

dejará a disposición del juez las actuaciones y medios de investigación para 

que puedan examinarlos hasta la fecha fijada para la audiencia. 

Lo relevante es que por la inmediación y concentración, se logra resolver y 

encauzar en el contexto del debido proceso la etapa preparatoria ( fijación del 

plazo para presentar acto conclusivo, fijándose día y hora para la audiencia 

intermedia ), debiendo fijarse en forma clara la teoría del caso inicialmente 

manejada por cada sujeto, y delimitándolo en el auto de procesamiento la 

calificación de los hechos y grado de participación, y por lógica el elenco 

probatorio que la fiscalía requerirá producir.   
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3.2 Etapa intermedia 

“La etapa intermedia tiene como objeto que el juez evalúe si existe o no 

fundamento para someter a una persona a juicio oral y público, por la probabilidad 

de su participación en un hecho delictivo (acusación) o para verificar la 

fundamentación de las otras solicitudes del Ministerio Público”14, esto último en 

relación con la conclusión anormal del proceso. 

En una de las últimas reformas al Código Procesal Penal, se modificó el artículo 

340 quedando así:  

“La audiencia intermedia tiene como finalidad discutir sobre la pertinencia del 

requerimiento fiscal.  

En caso de formularse acusación se discutirá sobre los hechos planteados y la 

probabilidad de que puedan ser demostrados en debate. 

El auto de apertura a juicio fundamentará la decisión de llevar a una persona a 

juicio oral y público.  

En caso de solicitarse la clausura provisional, fundadamente el juez indicará los 

medios de investigación pendientes de realizar y fijará día y hora en que debe 

realizarse la futura audiencia intermedia, indicando la fecha de presentación del 

requerimiento, como lo establece el artículo 82 de este Código.  

En los demás requerimientos se considerará sobre la idoneidad y pertinencia de 

los mismos.15  

Esta etapa se trata de una garantía para el procesado. El juzgador en esta fase 

puede admitir la acusación y apertura a juicio, o bien, puede clausurar, archivar o 

sobreseer el proceso, inclusive aplicar un criterio de oportunidad o la suspensión 

condicional de la persecución penal.  

                                                           
14

 Congreso de la República de Guatemala, decreto 51-92 con sus reformas, Código Procesal Penal, artículo 332. 
15

 Dicha reforma se refiere al Decreto número 18-2010 del Congreso de la República. 
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La acusación es “el cargo o conjunto de cargos formulados por el Ministerio 

Público o el acusador privado contra la persona o personas determinadas, o sea, 

que acusación es el acto por el cual se ejercita la acción penal pública o privada 

para pedir a los tribunales el castigo por el delito cometido”.16 

El contenido de la acusación escrita debe ajustarse a lo prescrito en el artículo 332 

Bis del Código Procesal Penal. La acusación sólo es posible formularla por el 

fiscal cuando: la investigación proporciona fundamento serio para el enjuiciamiento 

público del imputado, es decir, existen elementos de prueba sólidos y suficientes.  

 

3.3 Etapa de juicio 

Cesar Barrientos Pellecer: “Es la etapa plena y principal del proceso porque en 

ella se produce el encuentro personal de los sujetos procesales y de los órganos 

de prueba; se comprueban y valoran los hechos y se resuelve, como resultado del 

contradictorio, el conflicto penal”.17 

El juicio comprende tres etapas, sin perjuicio de que cada una de ellas pueda 

comprender varios pasos de desarrollo (artículos 348 a 397 del Código Procesal 

Penal). 

La primera es la que se le conoce como preparación del debate o preparación del 

juicio y también denominada actos preliminares, se tramita ante el Tribunal de 

Sentencia, ofrece varias posibilidades, y comprende el anticipo de prueba, unión y 

separación de juicios y división del debate único. 

La segunda es la que se nomina actos de debate, de acuerdo con el Código 

Procesal Penal comprende los principio fundamentales del debate, el desarrollo, la 

discusión final y clausura; se inicia con un acto de apertura formal, ofrece varios 

pasos y posibilidades pero su núcleo es la lectura de la acusación, indagatoria del 

o los procesados, producción de la prueba, alegatos sobre la producida, 

                                                           
16

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., página 190. 
17

 Maza, Benito. Op. cit., página 311. 
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acusación, defensa, acta de debate, que se cumple una vez cerrado el debate 

(artículos 354 a 382 del Código Procesal penal) y es oral y público.  

La tercera es la de deliberación del Tribunal de Sentencia, la forma en que lo 

hace, los pasos que debe cumplir, la posibilidad de nuevas pruebas y el dictado de 

la sentencia y su notificación (artículos 383 a 393 del Código Procesal Penal). Los 

votos y la sentencia escrita, son comunicadas oralmente. 

 

3.4 Etapa de impugnación 

En el momento que existe una sentencia desfavorable a cualquiera de los sujetos 

procesales, estos tienen la facultad de poder recurrir dicha resolución mediante los 

recursos que el mismo Código Procesal Penal establece, tal es el caso del recurso 

de apelación especial, casación e inclusive, que en ese mismo orden se regulan 

en dicho cuerpo legal en los artículos: 415 al 434 y 437 al 452 respectivamente.  

“Siguiendo a Fenech puede decirse que toda resolución judicial aspira a constituir 

el punto final de una determinada situación fáctica o jurídica existente en un 

proceso, y ya vimos cómo el titular del órgano jurisdiccional no puede resolver esta 

situación arbitrariamente, sino que ha de hacerlo con arreglo a determinados 

presupuestos, requisitos y condiciones que determinan no sólo la forma de la 

misma, sino su contenido. Para cada situación procesal establece la ley que el 

acto judicial que tienda a resolverla revista una forma determinada, dentro de los 

tipos que en la misma se señalan, y su contenido viene determinado en razón o en 

función de dos de orden procesal o material, cuya aplicación a la situación 

determina el contenido del fallo de la resolución de que se trate. La valoración de 

la forma y contenido de la resolución judicial puede estar afectada por algún vicio 

o error real o hipotético; el órgano jurisdiccional está constituido por seres 

humanos, sujetos a error en la difícil tarea de concretar la voluntad de la ley al 

aplicarla al caso concreto, máxime cuando la misma determinación de los hechos 

es materia susceptible de posibles interpretaciones y valoraciones; por otra parte, 

hay que tener también en cuenta la posibilidad de una transgresión de sus 
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deberes por parte de los componentes de los órganos jurisdiccionales en el 

cumplimiento de sus actos resolutorios, bien por culpa o negligencia, bien por 

ignorancia o malicia”.18  

Las impugnaciones son actos procesales que la ley establece en favor de una 

persona que cree que ha sido afectada por una resolución judicial, y lo que 

pretende es que se dicte una nueva resolución que le sea favorable, ya sea por el 

mismo órgano jurisdiccional que conoce del caso concreto o por un órgano 

jurisdiccional de mayor jerarquía. 

En cuanto al órgano jurisdiccional que deba conocer el medio de impugnación se 

debe determinar la diferencia en cuanto a remedios y recursos procesales, 

estableciendo que los primeros los debe resolver el mismo órgano jurisdiccional 

que dictó la resolución con la cual se cree afectada una persona; y los segundos 

los debe resolver un órgano jurisdiccional superior       

 

3.5 Etapa de ejecución 

“En la fase del juicio oral, al formularse por las partes las pretensiones y 

contrapretensiones, la idea de la pena aparece ya más definida. Con la definición 

de las partes se define también la idea de la pena. Pero aun durante este tiempo 

la pena es algo cuya imposición se pide y a cuya imposición se opone el que 

hipotéticamente se ha hecho merecedor de ella. Al respecto ha expuesto Fenech, 

que en medio de la lucha que sostienen las partes se halla la pena; el titular del 

órgano jurisdiccional está por encima de ella, mientras que los sujetos que 

solicitan su actuación o denegación se hallan, por lo menos teóricamente, en 

situación de igualdad. Por otra parte, la pena constituye un fin muy remoto del 

proceso de declaración, el objeto de este proceso son los hechos y sus 

esclarecimientos calificación jurídica y la averiguación de si en ellos ha tenido 

participación voluntaria el que en el proceso aparece como imputado, es el fin que 

el proceso de declaración persigue de manera inmediata. La imposición de una u 

                                                           
18

 Maza, Benito. Op. cit., página 347. 
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otra parte pena, o la denegación de la sanción, dependen precisamente del 

resultado del proceso de declaración. 

Pero, al terminar totalmente el proceso de declaración penal todavía no hemos 

hallado ocasión  de enfrentarnos decididamente con la idea de la pena; es más, si 

la sentencia es absolutoria, si se deniega la actuación de la pretensión punitiva, la 

idea de la pena no llega siquiera a surgir plenamente a la luz y queda para el 

jurista como una luz velada que no ha llegado a descubrirse por completo. 

Es necesario que el resultado del proceso haya sido adverso para el imputado, 

que haya actuado la pretensión punitiva interpuesta por sus acusadores y 

entonces, y en consecuencia, se produce una mutación en la escena del proceso. 

Hasta aquel momento el imputado tenía a su enemigo enfrente, y encima de 

ambos el juzgador, recto, imparcial, del cual debía esperar un fallo. Una vez 

dictada la sentencia condenatoria la parte acusadora pierde relieve o desaparece 

del todo; el imputado se convierte en reo, y el juzgador que hasta aquel momento 

había mirado igual respecto a una y a otra parte, deja de ser árbitro para sujetarse 

directamente al condenado a su potestad coactiva. 

El juzgador se halla encima; el reo es condenado debajo. Ahora ya no puede el 

reo defenderse ni el juzgador puede escuchar nuevas alegaciones; uno tiene que 

mandar y el otro obedecer. Y entre ambos sujetos de las escenas está la pena o 

sanción punitiva. Y aquí aparece  por vez primera y de manera clara y diáfana la 

idea de la pena; la luz se ha desvelado por completo y el único peligro que 

corremos es el de que su reflejo tan vivo nos impida mirarla fijamente y entender lo 

que es y representa. 

En el proceso de ejecución se debe distinguir aquella que corresponde a cada uno 

de los distintos actos que integran el proceso, de tal suerte que hay una ejecución 

que responde a la deducción de la responsabilidad y el establecimiento de la 

sanción y, por otro lado, la ejecución que es propia del desarrollo del proceso, 

como instrumento controlador de la actividad judicial que responde al fiel 

cumplimiento de las resoluciones que se dictan. 



                                  

15 
 

La característica principal de la ejecución es la eficacia de la sentencia; además, 

participan también de la calidad de sentencias ejecutivas las decisiones que el 

juez ordena el desenvolvimiento de su actividad. Son órdenes e instrucciones 

impulsoras del proceso las que van desde las medidas cautelares o de garantía , 

hasta los despachos u oficios; se incluyen además, la celebración de audiencias, 

la recepción del caudal probatorio, su obtención y posterior diligenciamiento. Sin 

embargo, estas órdenes de la doctrina las deja fuera de los llamados 

procedimientos de ejecución, puesto que la ejecución penal queda reducida a 

hacer positivo lo resuelto en definitiva , es decir, se comprende sólo las sentencias 

susceptibles de ejecutarse. 

En Europa, principalmente, la ejecución penal de sentencias condenatorias corre a 

cargo de la administración pública y toma en cuenta que es el gobierno el ente 

facultado para el ejercicio del jus puniendi; así se ha asegurado que la labor de 

ejecución de la pena es esencialmente una actividad de la justicia administrativa y 

no judicial. Existen países como Italia, que han volcado la opinión por el carácter 

administrativo de la actividad de ejecución y de suerte encarga la actividad de 

control al Ministerio Público cuya función se rige por preceptos penales y 

procesales vigentes”19. 

En ese sentido, el primer párrafo del artículo 203 de la Constitución Política de la 

República establece: La justicia se imparte de conformidad con la Constitución y 

las leyes de la República. Corresponde a los tribunales de justicia la potestad de 

juzgar y promover la ejecución de lo juzgado. Los otros organismos del Estado 

deberán prestar a los tribunales el auxilio que requieran para el cumplimiento de 

las resoluciones. 

La etapa de ejecución, se debe hacer efectiva una vez la sentencia este firme, 

atravez de un juez de ejecución, quien se encargara de aplicar la política 

penitenciaria. Siendo esta etapa la última dentro de un proceso penal 

guatemalteco, es de vital importancia para el seguimiento efectivo de la condena 
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 Maza, Benito. Op. cit., páginas 423-425. 



                                  

16 
 

impuesta, así como el cumplimiento de la misma, en busca de la rehabilitación y 

reinserción social del recluso en la sociedad.  

4. SUJETOS DEL PROCESO PENAL 

4.1 Alcance del concepto 

El concepto de sujeto procesal se encuentra condicionado por la expresión que 

analiza el artículo 5 párrafo segundo del Código Procesal Penal introducido por el  

Decreto Número 7-2011 del congreso de la República, que utiliza el término en 

relación a la víctima o agraviado y al imputado, en relación al derecho a la tutela 

judicial efectiva. En ese sentido, sujeto procesal es toda parte procesal que tiene 

derecho a la tutela judicial efectiva penal de sus legítimas pretensiones. 

 

4.2 Ministerio Público 

Conforme al Artículo 2 de la Ley del Ministerio Público20, son funciones del 

Ministerio Público, sin perjuicio de las que le atribuyen en otras leyes, las 

siguientes: 

1. Investigar los delitos de acción pública y promover la persecución penal 

ante los tribunales, según las facultades que le confieren la Constitución, 

las leyes de la República, y los tratados y Convenios Internacionales. 

 

2. Ejercer la acción civil en los casos previstos por la ley, y asesorar a quien 

pretenda querellarse por los delitos de acción privada de conformidad con 

lo que establece el Código Procesal Penal. 

 

3. Dirigir a la policía y demás cuerpos de seguridad del estado en la 

investigación de hechos delictivos. 

 

                                                           
20

 Decreto número 40-94 del Congreso de la República 
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4. Preservar el Estado de derecho y el respeto a los derechos humanos, 

efectuando las diligencias necesarias ante los tribunales de justicia. 

 

Por ministerio de Ley, es el órgano encargado del ejercicio de la acción 

penal, promoviendo la persecución penal. Tiene las siguientes funciones 

procesales:  

 Tener a su cargo el procedimiento preparatorio, por lo que la instrucción 

actualmente corresponde a la fiscalía, debiendo desarrollar todas las 

actuaciones tendentes a la averiguación del delito, autores, circunstancias 

del hecho. 

 

 Dirigir la Policía Nacional Civil en sus investigaciones. Esta actividad se 

desarrolla tanto para requerir el auxilio de la fuerza pública cuando debe 

practicarse alguna actuación de las que se presume posición del sujeto 

obligado, así como coordinar la labor investigadora o pesquisidora de 

agentes o unidades especializadas de la fuerza pública, teniendo el fiscal la 

posición de liderazgo y orientación de dichos esfuerzos para el logro de los 

objetivos dela investigación al caso concreto, trabajando para ello a través 

de Hipótesis. 

 

 Ejercitar una serie de potestades o facultades coercitivas frente al imputado 

y otras personas durante la etapa preparatoria. 

 

 Ordenar el reconocimiento personal del imputado por médico forense para 

la constatación de las circunstancias de importancia de la investigación. 

 

 Plantear la acusación y el requerimiento de apertura a juicio, o en su caso, 

la desestimación administrativa o el sobreseimiento de la causa. 
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De acuerdo al Artículo 9 de la Ley Orgánica del Ministerio Público, esta 

institución estará integrada por los siguientes órganos: 

1) El fiscal General de la República. 

2) El consejo del Ministerio Público. 

3) Los fiscales de Distrito y Fiscales de Sección. 

4) Los auxiliares Fiscales.  

 

4.3 Querellante adhesivo 

  Es la persona física o jurídica que considerándose agraviada por los 

hechos, es admitida como sujeto procesal, solicitando la aplicación de una pena al 

que se le despoja del status de inocencia. 

La interposición de la querella no garantiza la constitución como querellante 

adhesivo del sujeto, debe ser admitida por el Juez controlador. Conforme al 

acceso a la justicia penal en práctica forense, la intervención de esta parte 

procesal es informal, por cuanto resulta evidente que su propósito es coadyuvar 

con el titular del monopolio de la persecución penal. El artículo 177 Código Procesal 

Penal, reformado por el Decreto Número 18-2010 del Congreso de la República 

establece quiénes serán admitidos a tal condición: 

1. A la víctima afectada por la comisión del delito; 

2. Al cónyuge, a los padres y a los hijos de la víctima, y la persona que 

conviva con ella en el momento de cometerse el delito;  

3. A los representantes de una sociedad por los delitos cometidos contra la 

misma y a los socios respecto a los cometidos por quienes la dirijan, 

administren o controlen; y, 

4. A las asociaciones en los delitos que afecten intereses colectivos o difusos, 

siempre que el objeto de la asociación se vincule directamente con dichos 

intereses. 
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4.4 Querellante Exclusivo 

Únicamente se encuentra contemplada la figura para los delitos de acción privada 

en que el titular es la persona agraviada. El querellante exclusivo es el 

responsable de la persecución penal, además de la formulación de la acusación, si 

es parte en la fase ejecutiva de la sentencia. Los casos de procedencia se 

encuentran contextualizados en el artículo 24 Quater del Código Procesal Penal. En 

este caso no interviene el Ministerio Público pues dicha facultad la ejerce, como 

quedó anotado, el querellante exclusivo. 

 

4.5 El imputado o acusado 

La condición de imputado se adquiere desde el momento en que la autoridad fiscal 

o judicial le comunica a una persona que está siendo investigada por acciones u 

omisiones calificadas por la ley como delito o falta, y que se presume su 

participación de una denuncia o querella, implican adquisición formal de la 

condición del sujeto procesal, puesto que las averiguaciones previas pueden 

conducir a un desistimiento fiscal o judicial. 

 

4.6 Defensa técnica 

Como principio general, el sindicado tiene derecho a elegir un abogado defensor 

de su confianza. Si no lo hiciere, el tribunal lo designará  de oficio, a más tardar 

antes de que se produzca su primera declaración sobre el hecho, según la 

reglamentación para la defensa oficial. Si prefiere defenderse por sí mismo, el 

tribunal lo autorizará sólo cuando no perjudique la eficacia de la defensa técnica y, 

en caso contrario, lo designará de oficio. La intervención del defensor no 

menoscaba el derecho del imputado a formular solicitudes y observaciones.21 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 101 del Código Procesal Penal el defensor 

puede indistintamente con el imputado, pedir, proponer o intervenir en el proceso 

                                                           
21

 Congreso de la República de Guatemala, decreto 51-92 con sus reformas, Código Procesal Penal, artículo 92. 
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sin limitación, y siempre en el marco de su independencia y responsabilidad 

profesional. 

 

5. PROCEDIMIENTO ESPECÍFICOS 

5.1 Procedimiento abreviado  

Comprendido en los artículos 464 y 465 del Código Procesal Penal. Puede 

aplicarse en aquellos delitos donde la pena mínima del delito no pase de cinco 

años de prisión. Sus requisitos son: a) que el imputado acepte los hechos, su 

participación en los mismos y la vía del procedimiento abreviado, y b) que su 

abogado defensor de su anuencia. El procedimiento abreviado es el único caso en 

el cual el juez de primera instancia dicta sentencia, en la fase intermedia. Aquí no 

hay fase de juicio, el juez dicta sentencia con los medios de investigación, sin 

contradictorio ni inmediación. 

Este procedimiento es una muy buna herramienta para sacar del sistema, con 

sentencia, casos de poca y mediana gravedad porque es sencillo, rápido y 

efectivo. Sustancialmente permite el ahorro de recursos a todos (al evitar el 

debate).  

 

5.2 Procedimiento simplificado 

“El Decreto Número 7-2011 del Congreso de la República establece un 

procedimiento especial en el proceso penal guatemalteco, con el objetivo de 

agilizar el funcionamiento del sistema de administración de justicia. La decisión se 

basa en las buenas prácticas comparadas en la materia en Argentina y España”22. 

Este procedimiento busca reducir el trámite del procedimiento común reuniendo en 

un solo acto el contenido esencial de las audiencias de las etapas preparatoria e 

intermedia.  

                                                           
22

 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., página 119. 
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Existen tres formas por las que un sindicado de un delito puede acudir a solventar 

su situación jurídica ante un juez de primera instancia penal: a) citación, b) 

conducción, o c) aprehensión (derivada de flagrancia u orden de aprehensión 

emanada de juez). La idea del procedimiento simplificado es que, en cualquiera de 

esos tres casos, si el Ministerio Público ya tiene integrada (completa) la 

investigación, en un solo acto o audiencia le haga la imputación de cargos al 

sindicado y lo acuse, pidiendo la apertura a juicio en su contra. Comprendido en el 

artículo 465 Bis del Código Procesal Penal. 

No está de más agregar que este procedimiento no es positivo en Guatemala, no 

se aplica y está lejos de ser una herramienta útil para el sistema de justicia 

guatemalteco, aunque su fin es agilizar el procedimiento penal. 

 

5.3 Juicio por delito de acción privada 

Hay delitos que el legislador consideró que no tienen ninguna incidencia social y 

que sólo importan a quien lo realizó y al agraviado, y dispuso, en consecuencia 

que en ellos la acción penal no la ejercite el Ministerio Público, sino que la persona 

directamente agraviada. Entre otros estos delitos son: injuria, calumnia, 

difamación, daños, violación y revelación de secretos, estafa mediante cheque, 

según artículo 24 Quáter del Código Procesal Penal. 

Dentro de sus características están que el Ministerio Público no interviene, el 

agraviado es el titular de la acción penal, el juicio inicia solo con una querella 

escrita que de una vez se presenta ante el juez unipersonal de sentencia penal, 

narcoactividad y delitos contra el ambiente competente del lugar donde ocurrió el 

hecho de no pago del cheque, no se desarrollan las fases preparatoria e 

intermedia.  

En síntesis sus pasos son:  

1. Presentación de la querella al juez unipersonal de sentencia penal, 

narcoactividad y delitos contra el ambiente. 
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2. Resolución: que le da trámite a la querella y señala audiencia de conciliación. 

3. Audiencia de conciliación donde generalmente se dan dos supuestos: a) las 

partes avienen. En ese caso el querellante exclusivo desiste expresamente de la 

acción privada y el juez aprueba el acuerdo y el desistimiento; b) si el querellante 

exclusivo y querellado no se ponen de acuerdo, no concilian. El Juez identifica al 

querellado y lo vincula al proceso, generalmente con una caución juratoria (o sea 

la simple promesa de presentarse cuando sea llamado) y señala otra audiencia 

para verificar la acusación y en su caso ofrecer prueba.  

4. En esta otra audiencia, el querellante exclusivo intima al querellado el hecho 

acusatorio. El querellado puede adoptar alguna de las actitudes del artículo 336 

del Código Procesal Penal. Luego el Juez unipersonal de sentencia admite la 

acusación, abre a juicio penal y hace las demás declaraciones de ley, y notifica. 

Luego le concede la palabra a querellante exclusivo y al querellado para que 

ofrezcan su prueba, para que la contradigan y luego decide cual admite para ser 

reproducida en el debate y cual no y señala audiencia de debate, notifica la 

decisión y cita verbalmente a los intervinientes para que comparezcan al debate. 

5. Debate, sentencia (notificación). 

Su fundamento legal: artículos 474 al 483 del Código Procesal Penal. 

 

5.4 Procedimiento para delitos menos graves  

Aquí se está ante un procedimiento que tiene una estructura propia, 

sustancialmente distinta a la del procedimiento común, el Ministerio Público lleva 

siempre la batuta de la acción penal y el procedimiento se sustancia ante juez de 

paz en dos audiencias. 

Está diseñado para el juzgamiento de los delitos cuya pena máxima de prisión no 

pasa de 5 años. Aquí la acción penal la ejerce siempre el Ministerio Público por 

medio de una acusación, pero se habilita la opción de que la víctima o agraviado 
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inicie el procedimiento por medio de una querella que da lugar a la conversión 

(medida desjudicializadora). En los delitos menos graves juzgan los Jueces de 

paz. El procedimiento se hace en dos audiencias denominadas: a) de 

conocimiento de cargos; b) debate. 

En la audiencia de conocimiento de cargos se discute la acusación y al final el juez 

de paz decide si abre a juicio o no, si abre a juicio, inmediatamente se pasa a 

discutir sobre la prueba para el debate y se señala día y hora al efecto. En la 

audiencia de debate el juez hace las advertencias, las partes plantean sus 

alegatos de apertura, se produce la prueba, las partes plantean los alegatos 

finales y el juez de paz dicta sentencia y notifica. Está regulado en el artículo 465 

Ter del Código Procesal Penal. 

 

5.5 Juicio por delitos con pena de multa y faltas 

El juicio por faltas es un procedimiento específico con una estructura propia 

diferente a la del procedimiento común (articulos 488 al 491). Es un trámite 

diseñado para infracciones leves a la ley penal. Los jueces de paz juzgan: a) los 

delitos con pena de multa y b) las faltas (que tienen pena de arresto, libro tercero 

del Código Penal).  
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CAPÍTULO 2 

PRINCIPIOS DEL PROCESO PENAL GUATEMALTECO 

 

Es importante mencionar los principios que rigen el proceso penal, porque como 

se vio en el primer capítulo el proceso es una secuencia ordenada de pasos o 

etapas concatenadas que tienen por finalidad resolver un conflicto o disputa de 

intereses. Dichas etapas deben estar guiadas y orientadas por directrices rectoras 

para que el proceso pueda ser considerado como tal, sobre todo un proceso 

jurisdiccional que respete las garantías constitucionales en resguardo de los 

sujetos procesales, porque de lo contrario el proceso caería en ilegalidades y 

arbitrariedades en vulneración de los derechos de aquellos sujetos, entonces el 

derecho y la justicia serían tergiversados al no existir un mecanismo adecuado 

para su cumplimiento. Se considera que los principios del proceso en conjunto 

hacen posible lo que se conoce como debido proceso, que es una garantía que 

tiene su origen en la Carta Magna de 1215 sancionada por el Rey Juan I de 

Inglaterra, y que en Guatemala está reconocida por la Constitución Política de la 

República de Guatemala en su artículo 12 bajo el acápite Derecho de Defensa, 

este artículo en su parte conducente estatuye: Nadie podrá ser condenado, ni 

privado de sus derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal 

ante juez o tribunal competente y preestablecido. Ninguna persona puede ser 

juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por procedimientos que no estén 

preestablecidos legalmente. 

 

1. Principio de Igualdad 

Tiene un fundamento constitucional, en Guatemala todos los seres humanos son 

libres e iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea 

su estado civil, tienen iguales oportunidades y responsabilidades…- esto establece 

el artículo 4 de la Constitución Política de la República de Guatemala y que en otro 

ámbito de la realidad distinto al proceso sería relativo, axiológicamente es 
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discutible porque ningún ser humano es igual a otro, sus capacidades físicas y 

mentales siempre serán distintas, quizá sería mejor potenciar la libertad en vez de 

la igualdad. Aplicado al proceso si es correcto hablar de una plena igualdad a las 

partes procesales, y para el efecto el autor Erick Alfonso Álvarez Mancilla explica 

que este principio requiere “conceder a las partes de un proceso los mismos 

derechos, posibilidades y cargas, de modo tal que no quepa la existencia de 

privilegios ni a favor ni en contra de alguna de ellas”23. 

El proceso penal guatemalteco en particular no acoge plenamente este principio, 

sino que por las características del ejercicio de la acción penal, y por la atribución 

al Ministerio Público de la acusación, la ley aún deja establecidas algunas 

desigualdades entre sujetos procesales, cabe destacar las siguientes: 

1. El Querellante adhesivo intervendrá solamente en las fases del proceso 

hasta sentencia conforme al dispuesto en el Código, quedando excluido de 

la ejecución penal. 

2. Si la acción reparadora no se ejercita en la vía penal, queda a salvo el 

derecho de la víctima o agraviado a ejercerla en la vía civil. 

3. La obligación de diligenciar pruebas anticipadas a través del Ministerio 

Público por el querellante adhesivo. 

4. La proposición de diligencias de prueba a través del Ministerio Público por 

el imputado y sujetos procesales. 

5. Asistencia obligatoria a las diligencias de prueba practicadas por el 

Ministerio Público, pudiendo únicamente hacer constar en el acta las 

observaciones que se estimen pertinentes en cuanto a la conducta de los 

presentes y las irregularidades del acto. 

6. La acusación alternativa fiscal. 

 

                                                           
23

 Álvarez Mancilla, Erick Alfonso. Teoría General del Proceso, Guatemala,  Centro Editorial VILE, 2007, tercera edición, 

pág. 166. 
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2. Principio de audiencia o contradicción 

Suele enunciarse comúnmente con el brocardo latino: audiatur et altera pars 

(óiganse a la otra parte), también se le denomina: bilateralidad procesal. Se 

manifiesta en situaciones como el derecho de acceso al expediente, a formular 

alegatos y presentar pruebas, a una decisión expresa, motivada y fundada en 

derecho, a recurrir y el acceso a la justicia. Según Álvarez Mancilla, consiste 

básicamente en la necesidad de que las partes sean oídas y en que conozcan y 

puedan rebatir sobre todos los materiales de hecho y de derecho que puedan 

influir en la resolución judicial. Se incluye aquí el derecho de defensa. 

Previsto en el Artículo 20 Código Procesal Penal y constitucionalmente en el 

Artículo 12. Con el modelo de gestión penal por audiencias y la estructuración por 

las audiencias que el procedimiento penal actual dispone, se garantiza el 

contradictorio entre las partes en todas las etapas del procedimiento. La audiencia 

de revisión de la desestimación fiscal. 

 

3. Oralidad y escritura 

La oralidad se encuentra vinculada  a la palabra hablada como forma de 

producirse los actos procesales tanto del órgano jurisdiccional como de las partes. 

Actualmente, el proceso penal tiene una fuerte tendencia a la oralización, 

superando con ello, según las reformas más recientes del Código Procesal Penal, 

lo que ha agilizado el proceso penal, implementando la gestión penal por 

audiencias. Este es un principio fundamental a implementar siempre por los 

tribunales en todas las gestiones. Únicamente aquellos trámites que la ley requiera 

que se efectúen por escrito, conservarán el principio de escritura. El artículo 109 

Código Procesal Penal, tras la reforma de 2010, sintetiza el modelo de gestión oral 

en audiencias, puesto que todos los requerimientos que los sujetos formulen al 

tribunal, deben realizarse en audiencias (bilaterales, unilaterales). 
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4. Inmediación y concentración 

“La inmediación tiene su fundamento en la práctica en público y junto al Juez de 

garantía, en particular las declaraciones, interrogatorios y contrainterrogatorios 

formulados a los órganos de prueba. El sistema de audiencias orales facilita la 

inmediación entre todos los sujetos procesales, lo que permite todos a su turno 

controlen el buen curso del procedimiento”.24 

 

5. Publicidad y secreto 

“El procedimiento penal inquisitivo era secreto por principio, lejos de un modelo 

democrático de justicia. Este es un problema al que el diseño de todo sistema 

procesal debe hacer frente. Usualmente, la instrucción se ha considerado secreta 

o reservada, y el juicio oral como público. Sin embargo, con el modelo acusatorio y 

la oralización, todos los actos procesales celebrados en audiencia son públicos. 

Sin embargo, el Artículo. 314 de Código Procesal Penal mantiene el principio de 

reserva de todos los actos de la investigación para los extraños. Dicho lo anterior, 

para las partes interesadas tienen un carácter restringido o modulado con fines de 

lograr éxito en la investigación y posterior acusación, en conjugación con el 

derecho de la defensa”25. Las reglas son las siguientes: 

 

 Las actuaciones sólo podrán ser examinadas por el imputado, las demás 

personas a quienes se les haya acordado intervención en el procedimiento, 

sus defensores y mandatarios, con obligaciones de guardar reserva. 

 Siempre que la publicidad entorpezca el descubrimiento de la verdad y no 

hubiere auto de procesamiento, el Ministerio Público puede disponer la 

                                                           
24

 Baquiax, Josué Felipe. Derecho Procesal Penal Guatemalteco Etapas preparatoria e intermedia. 

Guatemala, Guatemala, SERVIPRENSA, S. A., 2012, página 72. 
25

 Ibid., pág. 73. 
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reserva total o parcial de determinada diligencia hasta por diez diaz, 

prorrogables por otro tanto. 

 Los interesados pueden solicitar al juez contralor de la investigación poner 

fin a la reserva mayor de veinte días. 

 El Ministerio Público podrá prolongar la reserva parcial por el tiempo 

absolutamente indispensable para cumplir el acto ordenado. Cuando la 

eficacia de un acto particular depende de ello. Por ejemplo, es necesario 

prorrogar el período de escuchas de telefónicas autorizadas, o si es 

necesario ampliar el tiempo de investigación criminalística en la escena del 

crimen. Para un examen más minucioso del lugar, cuando objetivamente es 

posible encontrar o procesal in situ evidencias o encontrar indicios 

adicionales. En este sentido, el Ministerio Público considerará o no la 

conveniencia de la participación del imputado y demás interesados, 

defensores o mandatarios en las diligencias de investigación. Nuevamente, 

por el principio de escritura, podrán solicitar que conste en acta las 

observaciones que estimen pertinentes en cuanto a la conducta de los 

presentes, incluso sobre las irregularidades y defectos del acto. 

Sin embargo, el Fiscal tiene como límite a la reserva el derecho de defensa de los 

sujetos procesales, no puede ocultar medios de prueba, ya que el derecho de 

defensa del imputado, no empieza en el debate ni en el procedimiento intermedio, 

si no desde el primer acto del procedimiento dirigido en su contra (artículo 71 

Código Procesal Penal). 

 

6. Principio de congruencia  

Informa este principio que los hechos por los que fue indagado el imputado son los 

que informan el contenido de los hechos que pueden ser objeto del auto de 

procesamiento. Los comprendidos en este auto constituyen a su vez, el límite 

fáctico del requerimiento de elevación a juicio, y son los hechos comprendidos en 
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este requerimiento (salvo las excepciones legales) los que pueden ser objeto del 

debate y de la sentencia. Es importante resaltar que el principio de congruencia se 

refiere a los hechos no a su calificación jurídica. 

El artículo 388 del Código Procesal Penal Guatemalteco se refiere a la correlación 

que debe existir entre los hechos acreditados en la sentencia y los del auto de 

apertura a juicio y con la acusación o su ampliación. Conforme al párrafo segundo 

del artículo 388 del mismo Código, el cambio en la calificación jurídica (in peius o 

en melius) puede darse por el tribunal de sentencia, en la medida que esa 

calificación se desprenda de la identidad esencial del hecho ya imputado y no lo 

afecta; o bien que se le desprenda de la prueba incorporada en el debate. En 

ambos casos, el presidente del tribunal debe advertir a las partes de esa posible 

modificación (artículo 374 de dicho Código), para que éstas puedan solicitar la 

suspensión del debate, ofrecer nuevas pruebas y/o preparar su intervención 

contradictoria. Si los nuevos hechos o circunstancias benefician al acusado, el 

Ministerio Público puede solicitar la apertura a juicio por el delito menor. Si los 

nuevos hechos se descubren después de la acusación y antes de la audiencia de 

apertura a juicio, el Ministerio Público solicitará su modificación o rectificación. Si 

es después de la apertura a juicio, el fiscal podría plantearlo y explicarlo tanto en 

el debate como durante sus conclusiones (artículo 373). Los nuevos hechos son in 

peius, el Ministerio Público podrá solicitar la ampliación de la acusación durante el 

debate, a menos que el tribunal disponga la reapertura (Art. 373).  

 

7. Principio de imparcialidad del juzgador 

“Dicho principio indica que el tercero o sea el juez que actúa en calidad de 

autoridad para procesar y sentenciar el litigio debe ostentar claramente tal 

carácter. Para ello, no ha de estar situado en la posición de parte (imparcialidad), 

ya que nadie puede ser actor o acusador y juez al mismo tiempo (lo que es propio 

del sistema inquisitivo en el que el juez es acusador y juez simultáneamente); 

debe de carecer de todo interés subjetivo en la solución del litigio (imparcialidad) y 
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debe poder actuar sin subordinación jerárquica ante las dos partes 

(independencia)26”. 

Este principio hace referencia a la independencia que debe tener los jueces y 

magistrados al momento de juzgar, quienes deben sujetarse a lo establecido por la 

Constitución, los tratados internacionales ratificados por Guatemala y las leyes del 

país. Para que se dé una efectiva imparcialidad del juzgador se hace necesario 

que exista independencia del organismo judicial con los demás poderes del 

Estado, también se hace necesario que exista independencia del juez frente a las 

autoridades del Organismo Judicial. 

Los mecanismos antes descritos tienen como finalidad garantizar la imparcialidad 

del juzgador, aunque esto no es suficiente puesto que el juez es una persona que 

vive en sociedad y en consecuencia puede tener amistades, enemistades, 

parentesco con alguno de los sujetos procesales lo que pone en peligro su 

imparcialidad; y como consecuencia de ello es que el Código Procesal Penal y la 

Ley del Organismo Judicial desarrollan la figura de los Impedimentos, Excusas y 

Recusaciones.   

 

8. Principio de Legalidad 

Este principio se encuentra regulado en el artículo 17 constitucional, artículo 1 

Código Penal, artículos 1 y 2 del Código Procesal Penal y se configura en un 

principio esencial del proceso penal, denominado Nullum crimen, Nulla Poena sine 

lege, se refiere a que no debe haber delito ni pena si la ley no lo ha establecido 

previamente; dicho de otra forma, son punibles las acciones u omisiones 

calificadas previamente por la ley como delitos y faltas y de la misma manera solo 

es posible imponer una pena cuando la ley lo haya establecido por una ley anterior 

a la comisión del hecho. 
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 Baquiax, Josué Felipe. Op. cit., página 75. 
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El principio de legalidad Nullun crimen, Nullun poena sine lege, cumple con varias 

funciones básicas dentro de una sociedad, como seleccionar los bienes jurídicos 

importantes que son merecedores de protección, elevando a la categoría de delito 

toda acción u omisión que tienda a dañarlo o por lo menos lo ponga en peligro, y 

cuando esto ocurre se castiga con la imposición de una pena. 

 

9. Principio de interpretación extensiva y restrictiva 

“La necesidad de hacer efectiva la presunción de inocencia, obliga a establecer 

normas de interpretación del ordenamiento jurídico penal, para no desvirtuarlas en 

la práctica, de ahí que también deriva de la presunción de inocencia la 

interpretación extensiva de todas aquellas normas que regulan los derechos y la 

libertad del imputado. O sea, cuando se trate de derechos y libertades del 

acusado, no solo se le debe beneficiar de acuerdo al tenor literal de las normas, 

sino debe interpretarse en el sentido más amplio que permitan ejercitar sus 

derechos y libertades fundamentales; por el contrario cada vez que nos topemos 

con una norma que establece restricciones al ejercicio de sus derechos y 

libertades, estas deben interpretarse restrictivamente, o sea no deben extenderse 

más allá de lo que establece su tenor literal.  Esta es la forma en que la protección 

a la presunción de inocencia queda mayormente garantizada”.27 Estas reglas de 

hermenéutica, propias del proceso penal, se encuentran claramente reguladas en 

el artículo 14 del Código Procesal Penal, cuando establece: artículo 14.- 

tratamiento como inocente. El procesado debe ser tratado como inocente durante 

el procedimiento, hasta tanto una sentencia firme lo declare responsable y le 

imponga una pena o una medida de seguridad y corrección. Las disposiciones de 

esta ley que restringen la libertad del imputado o que limitan el ejercicio de sus 

facultades serán interpretadas restrictivamente; en esta materia, la interpretación 

extensiva y la analogía quedan prohibidas, mientras no favorezcan la libertad o el 

ejercicio de sus facultades. … 
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32 
 

 

10. Principio de irretroactividad de la ley. 

Este derecho se encuentra regulado en el artículo 15 constitucional, al respecto se 

establece: La ley no tiene efecto retroactivo, salvo en materia penal cuando 

favorezca al reo. En principio la irretroactividad de la ley es un principio jurídico 

esencial dentro de la técnica jurídica: puesto que brinda la seguridad jurídica en 

general, el complemento o contrapartida es el principio de inicio de vigencia o de 

entrada en vigor, que establece que la ley empieza a regir a partir de la fecha que 

se señala como su vigencia, que normalmente es a partir de su publicación en el 

Diario Oficial o algún tiempo después de esto. 

Este principio también se regula en el artículo 7 de la Ley del Organismo Judicial, 

al respecto se indica: La ley no tiene efecto retroactivo, ni modifica derechos 

adquiridos. Se exceptúa la ley penal en lo que favorezca al reo. Lo cual significa 

que una situación o estado jurídico reconocido bajo el imperio de una ley, subsiste 

aunque la ley sea derogada o una nueva ley establezca nuevos requisitos para 

adquirir determinada situación o estado jurídico, puesto que a este se refieren los 

derechos adquiridos. 

Como se indica, el principio de irretroactividad existe por técnica jurídica en el 

derecho general, empero en el ámbito penal cobra especial interés el tema, por 

razón de que en la ley penal se establece la tipificación o no de delitos, lo cual 

implica penalizar o no penalizar conductas, decidir qué es delito y que no es 

conforme al principio de legalidad penal, es tarea que le corresponde al legislador 

al emitir la ley. 

Encontramos entonces varias posibilidades en cuanto a este derecho a la 

retroactividad en materia penal cuando favorezca al reo. La primera situación es 

que por medio de una nueva ley se agrave la pena a imponer a determinado 

delito, si actualmente una persona está siendo juzgada, pero el hecho ocurrió bajo 

la vigencia de una ley que ha sido derogada debe aplicarse ésta. Se aplica la 
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irretroactividad de la ley, esta nueva ley no se le debe aplicar porque no le 

favorece. 

Es un caso de ultractividad, porque al resolver el caso se aplica una ley más allá 

de su vigencia, porque técnicamente está derogada. Puede ocurrir lo contrario, la 

nueva ley es más favorable en las penas o despenaliza una determinada 

conducta, entonces es cuando aplicamos la nueva ley de manera retroactiva, 

porque son situaciones que no ocurrieron o se dieron durante su vigencia. Este 

caso también le denominamos Extractividad, sencillamente porque se aplica a un 

caso que no ocurrió dentro de la vigencia de la ley. Aplicación de este derecho 

puede ocurrir en cualquier momento del proceso incoado, incluso si ya existe una 

sentencia y se encuentra el condenado en fase de ejecución de la pena. El Código 

Penal en su artículo 2 al respecto establece: “Si la ley vigente al tiempo en que fue 

cometido el delito fuera distinta de cualquier ley posterior, se aplicará aquellas 

cuyas disposiciones sean favorables al reo aun cuando haya recaído sentencia 

firme y aquel  se halle cumpliendo su condena.” 

En cuanto a la ley procesal, pudiera darse el caso de nuevas leyes procesales que 

modifiquen trámites previstos en ley anterior, en este caso aplica también la 

misma situación en cuanto favorezca al acusado o condenado, se aplicará aquella 

que le resulte más favorable. Especialmente para el caso de que existiera una 

condena, es preciso promover un Recurso de Revisión para resolver la aplicación 

de la ley más favorable, el cual puede ser promovido de oficio por el mismo juez 

de ejecución”28. 

La retroactividad de la ley penal cuando favorece al reo es la excepción al 

Principio de irretroactividad de la ley, siendo este una garantía constitucional al 

establecer que la ley no tiene efecto retroactivo, salvo cuando favorezca al reo La 

retroactividad consiste en aplicar una ley vigente con efectos hacia el pasado sin 

olvidar que le debe favorecer al reo. 
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También es importante hablar de la ultractividad de la ley, la cual consiste en la 

aplicación de una ley que ya no se encuentra vigente con efectos hacia el futuro; 

al respecto para que se pueda aplicar la ley abrogada a un hecho, es necesario 

que tal hecho se haya efectuado durante la vigencia de la norma abrogada y que 

la misma sea de beneficio para el reo, de lo contrario se debe aplicar la ley 

vigente.   

 

11. Principio del debido proceso. 

El derecho a un debido proceso penal es muy amplio. Se integra por un conjunto 

de derechos, todos íntimamente ligados y complementarios, cuya observancia 

absoluta implica la consideración de que el juicio realizado fue justo. De tal 

manera que su estudio resulta complejo. La norma constitucional relativa al debido 

proceso tiene amplia aplicación y no solo sirve en materia judicial, sino que 

funciona en otros ámbitos como dentro de la administración pública, por ejemplo. 

El debido proceso legal lo constituyen normas de carácter procesal que por 

supuesto deben ser pasadas por el filtro constitucional y principalmente son 

normas que deben ser cumplidas por el órgano jurisdiccional, aunque algunas 

veces éstas se refieren a la actividad de las partes o de terceros que intervienen 

dentro del proceso. 

El Código Procesal Penal en su artículo 4, al respecto del debido proceso 

establece: Nadie podrá ser condenado, penado o sometido a medida de seguridad 

y corrección, sino  en sentencia firme, obtenida por un procedimiento llevado a 

cabo conforme a las disposiciones de este Código, y a las normas de la 

Constitución, con observancia estricta de las garantías previstas para las personas 

y de las facultades y derechos del imputado o acusado. 

En la Ley del Organismo Judicial se desarrolla el principio del debido proceso 

estableciéndose: artículo 16. Debido Proceso. Es inviolable la defensa de la 

persona y de sus derechos. Ninguno puede ser juzgado por comisión o por 
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tribunales especiales. Nadie podrá ser condenado ni privado de sus derechos sin 

haber sido citado, oído y vencido en proceso legal seguido ante juez o tribunal 

competente y prestablecido, en el que se observen las formalidades y garantías 

esenciales del mismo; y tampoco podrá ser afectado temporalmente en sus 

derechos, sino en virtud de procedimiento que reúna los mismos requisitos. 

Todos los sujetos procesales tienen el derecho de un debido proceso, y 

precisamente de ese derecho nace la tutela judicial efectiva. 

Por referirse el debido proceso a la totalidad de los actos procesales que se 

realizan dentro de él, es necesario entrar en consideración de la necesidad de que 

éste se resuelva dentro del plazo legal previsto, aunque al respecto no se regula 

constitucionalmente; este es un derecho inherente a la persona humana que 

ingresaría por vía del artículo 44 constitucional; además se encuentra implícito en 

los artículos 28 y 29 constitucionales que se refieren a que toda persona tiene El 

derecho de dirigir peticiones a la autoridad y ésta está obligada a tramitarla y 

resolverlas conforme a la ley, y cuando se establece que: toda persona tiene el 

libre acceso a los tribunales para ejercer su acciones y hacer valer sus derechos 

conforme a la ley, para tal efecto, la ley establece plazos para resolver las 

peticiones y para que éstas sean notificadas; no obstante encontramos que dentro 

del Código Procesal Penal se establece de alguna manera el derecho a tramitar el 

proceso dentro de un plazo razonable. Si lo que tenemos es un plazo máximo, 

debemos entender que la duración de la etapa preparatoria no debe ser la 

totalidad del plazo previsto, sino ser un plazo razonable, o sea el necesario para 

completar la investigación, que, por supuesto, en casos sin mayor complejidad, un 

mes, o aún menos, puede ser suficiente.    

 

12. Derecho de Defensa. 

Este derecho se encuentra previsto en el artículo 12 constitucional, el derecho de 

defensa es fundamental dentro del proceso penal, no existe un debido proceso si 

éste no garantiza una adecuada defensa en juicio. Es por ello que la Constitución 
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Política señala que la defensa de la persona y sus derechos son inviolables. Este 

derecho, desde el punto de vista de la defensa técnica es una garantía 

irrenunciable, puesto que en todo caso el juez está obligado a que se garantice. Si 

no puede pagar el sindicado un abogado defensor de su confianza, el estado debe 

proveer uno y para ello está el Instituto de la Defensa Pública Penal. El derecho de 

defensa se divide en dos, la defensa material que la realiza el propio sindicado, en 

las oportunidades y en cualquiera de las fases del proceso, pudiendo intervenir 

autónomamente; por otra parte está la defensa técnica que es la que realiza su 

abogado defensor. 

En la ley se tiene claro que existen dos objetos procesales, y que ambos 

conforman el derecho de defensa. Al respecto se establece: “tanto el imputado 

como su defensor pueden indistintamente pedir, proponer o intervenir en el 

proceso, sin limitación, en la forma que la ley señala”29. 

Este artículo 12 constitucional establece que la defensa de la persona y sus 

derechos son inviolables, al mismo tiempo refiere normativa en relación al debido 

proceso, esto cuando indica que nadie podrá ser condenado, ni privado de sus 

derechos, sin haber sido citado, oído y vencido en proceso legal ante juez o 

tribunal competente y prestablecido. De la redacción de esta norma interpretamos 

que el derecho de defensa es tan importante que forma parte esencial del debido 

proceso legal. 

 

13. Derecho de Petición.  

Este derecho se encuentra establecido en el artículo 28 constitucional, y se refiere 

al derecho que tienen todas las personas de Guatemala de dirigir individual y 

colectivamente peticiones a la autoridad; se refiere a cualquier tipo de autoridad, 

sea del ejecutivo, del legislativo o del organismo judicial, especialmente este 

último es la autoridad que nos interesa. Toda petición dirigida a los órganos 

jurisdiccionales debe ser atendida y resuelta de conformidad a la ley y en el plazo 
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establecido en la misma; solamente puede gestionar dentro de un proceso 

quienes se encuentren legitimados, o sea quienes manifiesten interés directo en al 

asunto, en el proceso penal a todos los sujetos procesales que se mencionaron en 

el primer capítulo de esta tesis. La Ley del Organismo Judicial fija plazos para 

resolver la petición que al efecto se hace, si la petición hecha genera una 

resolución de trámite, está a más tardar debe emitirse al día siguiente de la 

petición y debe ser notificada 2 días después de haberse emitido; si la petición 

debe ser resuelta mediante un auto razonado, a más tardar debe emitirse dentro 

de los 3 días siguientes y notificarse dentro de los 5 días subsiguientes y si se 

trata de una sentencia, esta debe emitirse 15 días después de la vista del caso y 

luego debe ser notificada a más tardar 15 días de su emisión. Estos plazos rigen 

general sin embargo pueden ser diferentes cuando la ley especial así lo 

establezca. En el ámbito administrativo la Constitución Política fija un plazo de 30 

días para emitir una resolución. De no hacerse dentro de ese plazo, se debe 

presumir resuelto desfavorablemente,- silencio desfavorable- o en su caso, se 

habilita un supuesto para la procedencia de la acción de amparo. Sin embargo 

como lo hemos visto en el ámbito judicial, los plazos son diferentes, dependiendo 

del acto de decisión de que se trate. 

El incumplimiento de los plazos para resolver: decretos, autos y sentencias, 

genera responsabilidad en los jueces y magistrados. Es al tribunal superior a quien 

le corresponde imponer una multa al juez o a cada uno de los magistrados que 

incurre en vulneración de estos plazos, la  multa a imponer puede ser de Q25.00 a 

Q100.00. Además, siendo el plazo para notificar diferente al plazo para resolver; 

(esta responsabilidad recae en otras personas asignadas como notificadores) 

también se establece que la infracción a los plazos da lugar a responsabilidad 

administrativa y estarán sujetos a sanciones que le podrá imponer la Corte 

Suprema de Justicia. Esta regulación está acorde a la necesidad de justicia pronta 

y cumplida como es deber de la Corte Suprema de Justicia y resulta coherente 

con la norma constitucional. 
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Es sumamente necesario que los jueces y tribunales cumplan con su función de 

resolver y notificar toda petición que los sujetos procesales hacen, dentro de los 

plazos legales; el valor justicia es el que está en juego; es uno de los deberes 

esenciales del estado.  

 

14. Principio sobre la Punibilidad. 

“El artículo 19 constitucional, establece lo relativo al sistema penitenciario y la cual 

indica que se debe dar un trato digno a  los reclusos y a  la finalidad que persigue 

el sistema penitenciario. Se debe establecer que dichas disposiciones son 

exclusivamente aplicables para personas a las que se les ha dictado una 

sentencia condenatoria por lo que ya han sido condenadas, por lo que éstas no 

aplican para personas que se encuentren detenidas o con prisión preventiva, ya 

que estas personas gozan del estado jurídico de inocencia. En consecuencia los 

establecimientos para el cumplimiento de condenas son diferentes a aquellos 

donde se haya de cumplir la prisión preventiva; al respecto así lo establece el 

artículo 10 constitucional. 

El sistema penitenciario debe tender a la readaptación social y a la reeducación de 

los reclusos y aplicar en el tratamiento a los mismos ciertas normas mínimas; esta 

función del sistema penitenciario se debe realizar en aquellas personas a quienes 

se haya encontrado y declarado culpable en sentencia y estén cumpliendo su 

condena en un centro penitenciario del estado. Para lograr la readaptación social y 

la reeducación del recluso se hizo necesario la emisión del decreto 33-2006 del 

Congreso de la República, Ley del Régimen Penitenciario en donde se establece 

un sistema progresivo, así como los beneficios de redención de penas por trabajo 

y estudio, y también se establece la obligación que debe tener el estado en cuanto 

a garantizar los derechos humanos previstos en estándares internacionales”30. 
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Se debe hacer notar la indiferencia por parte del estado en relación a este tema ya 

que el decreto antes mencionado resulta una norma que no es positiva, puesto 

que no se le ha dado al sistema penitenciario recursos económicos, humanos, 

técnicos y tecnológicos para hacerla realidad.  

Por lo que se asume que el sistema penitenciario no es un lugar que tienda a la 

readaptación social ni a la reeducación del delincuente, ya que en la actualidad se 

ha llegado a comprobar que los centros penales son lugares en donde la persona 

tiene que sufrir para pagar la pena impuesta por el delito cometido; de tal manera 

es que se tiene como resultado personas resentidas, violentas y menos aptas para 

integrarse a la sociedad.   

 

15. Principio acusatorio 

“Las acusaciones es el presupuesto del juicio y de la condena. En primer lugar, 

exige el conocimiento previo de las acusaciones, además, las acusaciones es el 

contenido del proceso mismo (en particular del debate), y su notificación al 

sindicado debe realizarse en los términos procedimentales establecidos. La 

congruencia de la sentencia, significa que el tribunal no puede condenar por un 

hecho punible distinto del que fue objeto de la acusación, ni a sujeto diferente al 

acusado. Es decir, la acusación limita el ejercicio de la acción penal. Además, el 

tribunal ad quem (de segunda instancia, casacional), se encuentra limitado 

también por el objeto de la acusación”31. 

Como complemento, debe mencionarse que sin perjuicio de la acusación, las 

resoluciones judiciales deben encontrase fundamentadas, como garantías 

procesales, según artículo 11 bis del Código Procesal Penal. En ese sentido, no 

puede considerarse fundamentación la simple mención de los requerimientos de 

las partes. 
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El principio de congruencia en la etapa preparatoria en el contenido del auto de 

procesamiento, y en la etapa intermedia, en el de apertura a juicio. La base de la 

fundamentación son la -sucinta anunciación del hecho o hechos sobre los que se 

recibió la indagatoria, la calificación legal del delito, y las modificaciones con que 

admite la acusación, indicando detalladamente las circunstancias de hecho 

omitidas, que deben formar parte de ella, y las modificaciones en la calificación 

jurídica cuando se aparte de la acusación-, respetivamente. 
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         CAPITULO 3 

MEDIDAS DESJUDICIALIZADORAS 

Es lo que se conoce también como mecanismos de salida al procedimiento común 

o sustitutos procesales. El Código Procesal Penal vigente regula varios 

mecanismos que en la práctica han sido de mucha utilidad para descongestionar 

el sistema de justicia, brinda celeridad para las partes procesales y brindan 

elementos para la solución de conflictos. A continuación se harán mención de 

ellos. 

 

1. CRITERIO DE OPORTUNIDAD. 

Es un sustituto procesal y es la facultad que tiene el ministerio público para no 

ejercer la acción penal, esto debido a que el delito cometido es de poca 

trascendencia social o tiene una afectación mínima al bien jurídico protegido, a las 

circunstancias especiales en la responsabilidad del sindicado o cuando el mismo 

imputado sufre las consecuencias de un delito culposo. De igual forma se podrá 

aplicar a los cómplices y encubridores cuando declaren en el proceso, este sustito 

procesal o medida desjudicializadora. 

El objetivo del criterio de oportunidad se da para que el Ministerio Público pueda 

seleccionar las causas en las que va trabajar. El fiscal no puede atender por igual 

a todos los casos que ingresan en su oficina, por lo que debe elegir aquellos que 

ameritan una investigación, esta selección en el sistema anterior se realizaba sin 

criterios legales, sino sencillamente basada en la arbitrariedad del fiscal, con grave 

perjuicio a la igualdad material y a la eficacia de la persecución penal sobre los 

hechos más graves. El criterio de oportunidad reglado pretende que el Ministerio 

Público pueda decidir de la acción de la persecución penal y que ésta sea 

totalmente controlable. “Como ha señalado Alberto Binder: -Frente a la enorme 

carga de trabajo que afronta el sistema penal sólo pueden plantearse dos tipos de 

respuesta, o bien una respuesta caótica que oculta, en realidad, el problema y 
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deja por lo tanto, que el sistema ejerza su propia selectividad sin ninguna 

orientación de tipo político, o bien responder estableciendo líneas de política 

procesal que permitan orientar la selectividad del sistema conforme a ciertos 

valores-”32. 

El proceso penal debe guiarse por un sistema de transformación o resolución de 

conflictos. Lo cual quiere decir que se debe eliminar los criterios retributivos y los 

cuales hacen que el estado intervenga con todo su poder coactivo en todos los 

casos cuando en muchos de éstos no se hace necesario. Es por ello que le 

corresponde al Ministerio Público evitar procesos penales donde se ha encontrado 

una solución o puedan fácilmente resolverse mediante un acuerdo entre las 

partes; se ha establecido que un sistema penal efectivo no se debe medir por el 

número de sentencias condenatorias dictadas por los órganos jurisdiccionales, 

sino también por la salida de los casos en donde se permita un acuerdo entre las 

partes y que éstos hayan llegado al mismo. Los análisis cuantitativos del sistema 

penal revelan que muy pocos casos son resueltos lo que hace que el principio de 

legalidad no sea más que una ficción y además, evidencian que existen 

mecanismos de composición dentro del proceso penal claramente prohibidos por 

el legislador y que quedan al margen del control público. 

 

1.1 Supuestos. 

El Código Procesal Penal adopta el criterio de importancia ínfima del hecho como 

motivo de aplicación del proceso de oportunidad limitado por dos factores: siendo 

uno de ellos que la pena de prisión establecido por el Código Penal no debe 

sobrepasar los 5 años de privación de libertad, aunque puede ser utilizado en 

supuestos excepcionales en atención a la afectación del bien jurídico muy leve a 

marcos penales superiores. También establece nuestra ley adjetiva que no se 

podrá aplicar el criterio de oportunidad en el caso de que el delito fuera cometido 

por funcionarios públicos en donde siempre existe un interés público 
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comprometido, es lógico pensar que en este caso el delito cometido debe ser en el 

ejercicio del cargo ya que si éste es cometido fuera del ejercicio del cargo sí puede 

ser objeto de criterio de oportunidad. 

El criterio de oportunidad podrá aplicarse en aquellos casos en los que: 

 

a) Se trate de delitos no sancionados con pena de prisión. 

En este caso el Código Procesal Penal se está refiriendo a todos los supuestos de 

los delitos sancionados exclusivamente con multa debiéndose tramitar ante un 

juez de paz por vía del procedimiento del juicio de faltas. 

 

b) Se trate de delitos perseguibles por instancia particular. 

Es claro que para que el Ministerio Público pueda intervenir se hace necesario que 

el agraviado estime o no conveniente instar la persecución penal. Siendo que una 

vez iniciada la persecución penal por parte del agraviado es obligación del 

Ministerio Público ejercer la acción penal, puesto que éstos son hechos que 

siguen siendo delitos de acción pública. Los supuestos de instancia particular 

están establecidos en el Código Procesal Penal en su artículo 24 ter. 

 

c) Delitos de acción pública cuya pena máxima no fuere superior a 5 años. 

Para poder establecer los delitos que tengan como pena máxima 5 años de prisión 

se debe acudir al Código Penal, es decir, se analiza el marco penal en abstracto 

pero es preciso recordar, que el marco penal a imponer en la parte especial del 

Código Penal está dirigido al autor de los delitos consumados. Se hace necesario 

hacer un análisis sobre el marco penal aplicable en donde se debe tomar en 

cuenta el conjunto del articulado del código y no sólo la pena establecida en el 

delito que se analiza. 
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d) La responsabilidad del sindicado o su contribución a la perpetración del 

delito sea mínima. 

Se ha establecido que la función de la pena debe ser de prevención especial, esta 

función de prevención especial viene directamente señalada por la necesidad de 

imposición de la pena para obtener la resocialización del sujeto. No basta, según 

señala Roxin, el merecimiento de pena sino la responsabilidad penal requiere 

analizar en el caso concreto la necesidad de la pena, es decir hasta donde es 

realmente conveniente para las exigencias de prevención especial el cumplimiento 

de la pena33. 

 

e) Que el inculpado haya sido afectado directa y gravemente por las 

consecuencias de un delito culposo y la pena resulte inapropiada. 

Este supuesto es el que la doctrina denomina: Pena Natural, la ley guatemalteca 

sólo la admite en los casos de delitos culposos, los casos más frecuentes se darán 

en el ámbito de los delitos de tránsito. En los casos de pena natural no existe 

tampoco el límite de los 5 años. En cuanto a la pena natural, se ahondará más 

este tema en el capítulo 5 de la presente tesis, puesto que se refiere al tema 

central de la misma.  

 

1.2 Prohibiciones. 

El Código Procesal Penal en el artículo 25 establece que no podrá aplicarse el 

criterio de oportunidad cuando: 

 A juicio del Ministerio Público el delito puede afectar o amenazar 

gravemente al interés público y a la seguridad ciudadana, 

 El delito ha sido cometido por funcionario o empleado público con motivo o 

en ejercicio de su cargo. 

                                                           
33

 Rodríguez, Alejandro. Op. cit., página 17. 
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1.3 Requisitos 

a) Autorización Judicial. 

Siendo el juez de primera instancia el que otorgará la autorización empero el juez 

de paz la podrá autorizar cuando el criterio de oportunidad sea solicitado por un 

delito de acción pública cuya pena de prisión es inferior a 3 años y para los delitos 

sancionados con una pena no privativa de libertad, en este caso la función 

principal del juez es verificar que en el caso concreto se cumplen con todos los 

requisitos establecidos por nuestra ley adjetiva. En cualquier caso si el juez 

deniega la aplicación de esta medida desjudicializadora está obligado a 

fundamentar su resolución (art. 11 bis Código Procesal Penal). 

 

b) El consentimiento de agraviado, (si lo hubiere). 

El criterio de oportunidad se ha establecido para dar participación a la víctima 

dentro del proceso y que ésta pueda buscar una satisfacción en cuanto a sus 

legítimas expectativas de reparación, si no hubiere una satisfacción por parte del 

agraviado y ésta rechaza todas las formas de conciliación, el fiscal deberá 

continuar ejercitando la acción penal. 

En aquellos casos en donde no existe víctima determinada, se entiende que la 

agraviada es la sociedad y corresponde al Ministerio Público otorgar el 

consentimiento en nombre de la sociedad. 

 

c) Que el sindicado haya reparado el daño o se haya llegado a un acuerdo 

para la reparación. 

Se hace necesario reparar el daño en la medida en que éste se ha causado, no 

pudiéndose tolerar situaciones que conduzcan a la imposición de condiciones 

leoninas. Si el daño causado no se puede satisfacer de una forma inmediata se 

debe asegurar su cumplimiento estableciendo el Código Procesal Penal que 



                                  

46 
 

cualquier acuerdo de conciliación realizado ante el juez de paz tenga valor de 

título ejecutivo, es lógico pensar que ésta norma se extiende de igual forma para 

los acuerdos que sean celebrados ante un juez de primera instancia penal; 

teniendo las partes la libertad para acordar las garantías de cumplimiento 

pudiendo ser éstas una hipoteca, prendas, o fianzas. 

Cuando el daño producido no afecte a persona individual sino a la sociedad, el 

imputado deberá haber reparado el daño o garantizar su reparación en el plazo 

máximo de un año. En cuanto a los daños causados a la sociedad éstos se deben 

evaluar de una forma objetiva por el Ministerio Público, pues existen supuestos en 

donde el mismo no se ha producido. En caso de insolvencia por parte del 

imputado el juez podrá sustituir la reparación por la realización de una actividad en 

servicio a la comunidad tal como lo establece el artículo 25 bis del Código 

Procesal Penal, por períodos de entre 10 y 15 horas semanales durante un lapso 

de un año de igual forma se le podrá imponer reglas o abstenciones de conducta 

pero ésta en ningún caso deben violentar el principio de dignidad humana.  Por 

ejemplo no se puede imponer a un sujeto que se deje de vestir de travesti, puesto 

que esto sería una intervención en su esfera totalmente injustificable. 

 

d) Que el sindicado no haya sido beneficiado previamente por la abstención 

del ejercicio de la acción, por la comisión de un delito doloso que haya 

dañado o puesto en peligro un mismo bien jurídico. 

Nuestra ley penal adjetiva en su artículo 25 quinquies nos establece la condición 

para que se le pueda otorgar el criterio de oportunidad al sindicado, por ejemplo, si 

ya se le concedió un criterio de oportunidad por estafa, no podrá concedérsele de 

nuevo por un hurto, ya que ambos delitos afectan al bien jurídico de la propiedad.  

Finalmente a diferencia del procedimiento abreviado o de la suspensión 

condicional de la persecución penal, no se exige que el imputado reconozca de 

forma expresa los hechos. 
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1.4 Efectos. 

La aplicación del criterio de oportunidad provoca el archivo del proceso por el 

término de un año, al vencimiento del cual se extinguirá la acción penal. Por lo que 

el estado ya no podrá perseguir a esa persona por esos hechos aplicándose el 

principio Non bis in ídem. 

Sin embargo el Ministerio Público o el agraviado en el lapso del año que establece 

la ley podrá solicitar la anulación del criterio de oportunidad invocando que hubo 

fraude, dolo, simulación o violencia para su otorgamiento; igualmente se anulará la 

aplicación del criterio de oportunidad si surgieren elementos que demuestren que 

la figura delictiva era más grave de forma que si éstos se hubiesen conocido no 

habrían permitido la aplicación del criterio de oportunidad. 

 

1.5 Oportunidad procesal para formular la petición. 

El momento procesal oportuno para formular la petición para la aplicación del 

criterio de oportunidad puede darse desde que se tienen conocimiento del hecho 

delictivo hasta antes del comienzo del debate. Pero se aconseja que ésta medida 

desjudicializadora se practique en la primera audiencia, de ésta forma se estaría 

logrando uno de los objetivos principales de esta figura que es: descargar el 

trabajo al Ministerio Público, también se estaría realizando de una forma rápida la 

reparación a favor de la víctima por parte del imputado. “La Corte Suprema de 

Justicia ha ordenado a los Juzgados de Primera Instancia concentrar en una sola 

audiencia el otorgamiento de medidas desjudicializadoras (criterio de oportunidad, 

suspensión condicional de la persecución penal, desistimiento), y realizarlo en 

forma oral (no en forma de auto escrito), a partir de listados de la Fiscalía”34. 

Si bien la disposición de la acción es una facultad eminentemente del fiscal, debe 

recordarse que el artículo 286 del Código Procesal Penal faculta al Juez para 

solicitar al fiscal que se pronuncie sobre la aplicación del criterio de oportunidad; el 

                                                           
34

 Corte Suprema de Justicia, Circular No. PCP-2010-0019 de fecha veinticuatro de mayo de 2010. 
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juez puede iniciar la conciliación entre las partes y solicitar al fiscal que estudie la 

conveniencia de aplicar un criterio de oportunidad, la reforma del artículo 79-97 

también faculta al imputado como al querellante la provocación de una audiencia 

de conciliación con el objeto de lograr un acuerdo de reparación; ahora bien si 

cualquiera de las sujetos procesales puede provocar una audiencia de 

conciliación, es admisible que el juez pueda autorizar el criterio de oportunidad 

aunque el Ministerio Público se oponga a éste, por cuanto la constitución de la 

república estable claramente que el ejercicio de la acción penal pública 

corresponde al Fiscal General. Por lo que las partes podrán iniciar el 

procedimiento para la aplicación de esta medida desjudicializadora, pero será 

necesaria la aprobación por parte del fiscal. 

Es preciso insistir que el criterio de oportunidad también puede ser otorgado 

después de haberse admitido la acusación y remitido el expediente para el tribunal 

de sentencia; si durante el lapso de la preparación para debate se logra un 

acuerdo de reparación y el fiscal considera que no existen intereses públicos en 

conflicto, el tribunal de sentencia podrá otorgar el criterio de oportunidad. 

 

1.6. Conciliación y mediación. 

Si en los hechos cometidos existe una víctima conocida y se solicitara el criterio de 

oportunidad, se podrá realizar una audiencia de conciliación, la cual estará dirigida 

por el juez de paz. En esta audiencia estará presente el Ministerio Público o el 

Síndico Municipal, el imputado y la víctima, pudiendo estar acompañados de sus 

abogados; si se llegara a un acuerdo se levantará un acta en la que se 

especificará los términos del acuerdo, el acta tendrá valor de título ejecutivo para 

la acción civil. 

No obstante, las partes, con la aprobación del Ministerio Público y como lo 

establece el artículo 25 Quáter del Código Procesal Penal las partes podrán 

someter sus conflictos penales a conocimiento de centros de conciliación o 

mediación registrados por la corte suprema de justicia; de igual forma se levantará 
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acta del acuerdo obtenido la cual será presentada ante el juez de paz para su 

homologación, para lo cual bastará un breve decreto judicial que le dará valor de 

título ejecutivo para el ejercicio de la acción civil, siempre y cuando el acuerdo no 

viole la constitución o tratados internacionales en derechos humanos. 

La reforma pretende admitir la utilización del derecho consuetudinario para la 

resolución de conflictos, en especial, en los casos de los tribunales comunitarios 

(artículo 552 bis Código Procesal Penal). La ley señala, además, que para lograr 

el acuerdo entre las partes se podrán aplicar los usos y las costumbres de las 

diversas comunidades para la solución de los conflictos, los principios generales 

del derecho o la equidad, siempre que no violen garantías constitucionales ni 

tratados internacionales en materia de derechos humanos (artículo 25 bis). 

 

1.7 Trámite del criterio de oportunidad. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Código Procesal Penal se distinguen varios 

procedimientos, en función de que si hay agraviado conocido o no; de esta forma 

tenemos: 

 No existe daño ni agraviado:  

La petición se interpondrá ante el juez de primera instancia o ante el juez de 

paz, quien verificará que se reúnan las condiciones de ley y que haya 

acuerdo por parte del Ministerio Público, esto es en el caso de que no haya 

sido el fiscal quien solicitó la aplicación del criterio de oportunidad; y sin 

más trámite el juez resolverá. En este tipo de caso no se establece una 

reparación pecuniaria ni se le imponen al imputado trabajos a favor de la 

comunidad puesto que no hay daño que resarcir. 
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 Existencia de un daño cometido a la sociedad. 

El fiscal podrá solicitar la aplicación del criterio de oportunidad ante el juez 

contralor y éste verificará que el sindicado haya reparado el daño o que 

haya otorgado garantía suficiente para resarcirlo en el plazo de un año. Si 

el imputado fuere insolvente, el juez podrá imponerle la prestación de 

servicio social a la comunidad en la actividad que el tribunal designe en 

períodos de 10 a 15 horas semanales, durante el lapso de un año, en la 

que deberá observar, además, las normas de conducta y abstenciones que 

el tribunal le señale. En todo caso, debe recordarse que el criterio de 

oportunidad no es una suspensión condicional de la persecución penal, de 

manera que si el fiscal considera que el sujeto debe ser sometido a un 

proceso rehabilitador, lo más aconsejable es que solicite la suspensión de 

la persecución penal. 

 

 Existencia de daño ocasionado a tercero. 

Llegando a un acuerdo las partes, este se presentará junto con la petición 

de la aplicación del criterio de oportunidad al juez competente para que lo 

autorice. El juez verificará  los requisitos establecidos por la ley, y en los 

casos en los que no haya sido presentado por el fiscal, solicitará su opinión 

favorable. Si la conciliación se produce ante el propio juez de paz y es éste 

competente, en el mismo acto se emitirá resolución de aplicación del criterio 

de oportunidad. 

 

1.8 Caso especial de criterio de oportunidad. 

Las reformas al Código Procesal Penal han incorporado la figura del pentiti o 

arrepentido, como supuesto de aplicación del criterio de oportunidad. En el inciso 

sexto del artículo 25 del Código Procesal Penal permite la aplicación del criterio de 

oportunidad a favor de los cómplices o encubridores de una serie de delitos que 
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presten declaración eficaz contra los autores de dichos delitos. El objetivo de esta 

figura no es buscar la descarga de trabajo del Ministerio Público, ni la reparación a 

la víctima sino favorecer la persecución de los autores intelectuales y cabecías del 

crimen organizado, a través de la información suministrada por partícipes y 

encubridores. 

Para poder aplicar el criterio de oportunidad en estos caso es necesario que los 

actos realizados por el declarante puedan ser calificados de autoría o complicidad 

del delito de encubrimiento con relación a los delitos establecidos en el artículo 25 

inciso 6; que el imputado declare en el proceso, aportando elementos que 

contribuyan eficazmente a determinar la responsabilidad penal de los autores 

materiales e intelectuales de los citados delitos. 

 

2. LA SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA PERSECUCIÓN PENAL 

2.1 Concepto 

Esta medida desjudicializadora recibe en otras legislaciones el nombre de 

Probation, o puesta a prueba del sujeto y constituye un mecanismo a través del 

cual se interrumpe la persecución penal, sometiendo al imputado a una serie de 

condiciones durante un tiempo determinado, que si se cumplen, produce la 

extinción de la persecución penal. La Probation proviene del sistema anglosajón y 

consiste en colocar o someter a un delincuente a prueba bajo la vigilancia de una 

persona que se esfuerza en ayudarle a que mantenga una existencia conforme a 

la ley. 

“La principal diferencia con la figura anterior es la relativa a que ya se ha ejercitado 

la acción penal por la Fiscalía, pero se sujeta a prueba al sindicado con miras al 

mejoramiento moral, educacional y técnico. Se trata de una institución de 

prevención especial”35.  

                                                           
35

 Baquiax, Josué Felipe. Derecho Procesal Penal Guatemalteco Etapas preparatoria e intermedia. 

Guatemala, Guatemala, SERVIPRENSA, S. A., 2012, página 106. 
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2.2 Objetivo 

El objetivo principal de esta medida desjudicializadora es evitar el desarrollo de 

todo un proceso cuando es probable que dicho proceso se termine con la 

suspensión de la ejecución de la condena tal y como lo establece el artículo 72 del 

Código Penal, también es objetivo de este principio reducir el trabajo para el 

Ministerio Público, a diferencia del criterio de oportunidad o en la conversión, este 

último objetivo es secundario. 

Como se ha indicado el objetivo fundamental está orientado a evitar la imposición 

de la pena sobre el imputado, ya que lo que se pretende es evitar los efectos 

negativos de la pena de prisión, en especial, la estigmatización que supone una 

condena penal y los antecedentes penales. Luis Gracia Martín señala de forma 

contundente: desde finales del último tercio del siglo pasado se ha ido forjando el 

convencimiento general acerca de que la pena privativa de libertad de corta 

duración no es sólo ineficaz, sino que es, además, considerablemente 

perturbadora. Ya desde Von Liszt se afirmaba que: “la pena privativa de libertad 

de corta duración no es sólo inútil, sino que perjudica al orden jurídico más 

gravemente de lo que lo haría la completa impunidad del delincuente”36, esta 

afirmación en Guatemala parece más que evidente. 

En cuanto al imputado se le someterá a regulaciones que pretendan tener efectos 

resocializadores o rehabilitadores más fructíferos que la pena permaneciendo en 

control, vigilancia y asistencia previstas legalmente o impuestas por el juez 

durante un determinado tiempo, de modo que la observancia de esas acciones 

permite que se extinga la acción penal. 

Por ejemplo una persona que ha cometido un homicidio culposo por accidente de 

tránsito, probablemente va obtener un mayor beneficio de un programa de 

educación vial, para conocer e interiorizar las normas de tránsito, logrando de esta 

manera un mayor cumplimiento de las leyes de circulación. Además, esta regla de 

conducta evita que el delincuente caiga en la espiral de marginación que produce 
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 Rodríguez, Alejandro. Op. cit., página 44. 
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el internamiento penal. Con la suspensión condicional del proceso se evita 

también la prisión preventiva que constituye un importante factor criminalizador. 

Frente a la víctima, los acuerdos de reparación que exige la ley permite tener 

mejores resultados de la intervención del sistema penal, que la simple imposición 

de la pena. En este sentido la probation también pretende constituirse en un 

mecanismo de solución de conflictos, partiendo de los legítimos intereses y 

expectativas de la víctima, llegando a una efectiva reparación de los daños 

producidos por el delito produciendo efectos positivos para la víctima, Roxin 

señala sobre este punto que: “por medio de la obligación de reparar, el autor es 

provocado a entenderse de los daños causados y con la persona de lo ofendido 

de una manera muy diversa a la que correspondería si la víctima permanece de 

forma abstracta y anónima. Eso puede poner en acto una consternación interna 

que tenga efectos promotores de la resocialización, luego la reparación puede 

acarrear una reconciliación entre el autor y la víctima, sobre todo cuando ella se 

lleva a cabo voluntariamente”37. 

 

2.3 Supuestos 

La suspensión condicional de la persecución penal podrá aplicarse en aquellos 

delitos cuya pena máxima no exceda de 5 años de prisión, y en los delitos 

culposos, así mismo deberá cumplirse, en lo aplicable los requisitos del artículo 72 

del Código Penal: 

1. Que el beneficiado no haya sido condenado anteriormente por delito 

doloso. 

2. Que antes de la perpetración del delito el beneficiado haya observado 

buena conducta y hubiere sido un trabajador constante y 

3. Que la naturaleza del delito cometido, sus móviles o circunstancias no 

revelen peligrosidad. 
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 Rodríguez, Alejandro. Op. cit., página 45. 
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2.4 Requisitos. 

Para que se pueda aplicar la suspensión condicional de la persecución penal es 

necesario:  

 Conformidad del imputado. El imputado debe manifestar su conformidad 

con la aplicación de la medida. La suspensión de la persecución penal 

supone una importante restricción de derechos fundamentales en la 

persona, en especial, porque implica sujetarlo a reglas de conducta que 

constituyen limitaciones a su libertad. Por ello, la persona debe entender 

claramente las implicaciones para su vida. 

 Admisión de los hechos. El sindicado debe admitir la veracidad de los 

hechos que se le imputan. Esta admisión no puede valorarse como una 

confesión; el imputado reconocerá los hechos para el efecto de que se le 

conceda la suspensión de la persecución penal. En el caso de que 

finalmente no se diese la suspensión, no se podrá valorar esta declaración, 

pues posee un carácter meramente formal y, además, el forzar una 

confesión con la promesa de obtener un beneficio claramente constituye 

una violación al artículo 16 de la Constitución. 

 Reparación del daño. Este es un requisito que además de pretender 

internalizar en el imputado la existencia de una posible víctima del hecho 

que se le atribuye, se exige con el fin de brindarle a la víctima la protección 

que actualmente el sistema penal no le acuerda. 

Por ello el imputado debe haber reparado el daño o comprometerse 

legalmente a hacerlo. La reparación en estos casos no persigue 

estrictamente un fin resarcitorio, sino que procura brindar una respuesta a 

la víctima a través de alguna forma de desagravio frente al daño que puede 

habérsele causado. Por ello la indemnización o pago de una suma de 

dinero no es la única forma de indemnización, pudiendo las partes 
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válidamente contemplar otras formas de reparación como la compensación 

de servicios, la reparación de un bien dañado, la restitución de un objeto; 

por lo que reparar puede consistir perfectamente en dar, en hacer o en 

tolerar algo. 

 

2.5 La aprobación del Juez de Primera Instancia 

Se hace necesaria la aprobación judicial para poder decretar la suspensión 

condicional de la persecución penal, ya que debe recordarse que en ésta medida 

desjudicializadora existe una privación de derechos fundamentales, por lo que las 

reglas de conducta que se imponen al sujeto sólo pueden ser dispuestas 

judicialmente. 

 

2.6 Efectos 

Como su nombre lo indica, el efecto principal de esta figura es la suspensión del 

procedimiento por un tiempo fijado, así mismo el imputado deberá someterse a un 

régimen en vías de mejorar su condición moral, educacional o técnica. El artículo 

26 del Código Procesal Penal establece que el período de prueba puede durar de 

2 a 5 años, imponiendo reglas de conductas establecidas en el artículo 25 bis del 

Código Procesal Penal. 

Este principio tiene por objeto lograr que el sujeto no cometa nuevos delitos, por lo 

tanto las reglas de conducta que deben aplicarse deberán ser acordes al tipo de 

hecho que se pretende prevenir. Las reglas se encuentran por tanto condicionadas 

a que ellas sean, en concreto, adecuadas para cumplir con el fin de prevención 

especial. También cabe la posibilidad de que una persona no necesite ser 

sometida a ninguna de las reglas de conducta, por lo cual se puede afirmar que el 

Código Procesal Penal prevé, como primera alternativa en favor de la 

desprisionalización, la aplicación de “la suspensión del juicio a prueba sin reglas 

de conducta”. 
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Otra obligación del procesado es la de no cometer nuevos delitos durante el plazo 

a prueba. En efecto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 29 del Código 

Procesal Penal, si durante el plazo de prueba el suspendido comete otro delito, la 

suspensión le será revocada. No obstante, en base al principio de presunción de 

inocencia, esta revocación sólo podrá darse en el momento en que haya sentencia 

condenatoria forme por el segundo delito. 

Si el imputado se apartare considerablemente, en forma injustificada, de las 

condiciones impuestas, el tribunal podrá tomar dos posiciones: 

a. Revocar la suspensión. 

b. Ampliar el plazo de prueba hasta el límite de 5 años cuando hubiere 

fijado originariamente una inferior. 

Una vez que haya vencido el plazo de prueba, si no se ha revocado la suspensión 

la persecución penal se extingue; a diferencia de la suspensión de la ejecución 

penal, la suspensión de la persecución penal, no genera antecedentes penales, 

por no existir sentencia. 

 

2.7 Plazo de prueba y régimen de prueba. 

El juez debe fijar un plazo de prueba de entre 2 y 5 años, éste plazo se 

suspenderá si el imputado es privado de su libertad en virtud de otro proceso, pero 

en el momento en el que recupere su libertad, el plazo seguirá corriendo. No 

obstante, la declaración de extinción de la acción penal se suspenderá hasta que 

se resuelva el nuevo proceso incoado contra el beneficiado, ya que la resolución 

del nuevo proceso podría generar la revocación de la suspensión. 

Si bien el plazo de prueba puede ser distinto del régimen de prueba es lógico que 

aquél está en función de éste. De tal manera que el único caso en donde se 

justificará aplicar un plazo distinto sería cuando el régimen de prueba tenga una 
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duración menor al de los dos años. El plazo de estas medidas variará según su 

naturaleza, pero nunca podrá superar el fijado en el plazo de prueba. 

 

2.8 Procedimiento. 

El procedimiento para la aplicación de este principio es semejante al del 

procedimiento abreviado con las modificaciones del artículo 287. El Ministerio 

Público requerirá al Juez de Primera Instancia la suspensión del proceso; en el 

memorial debe constar la aceptación de los hechos por parte del imputado y la 

conformidad de la aplicación de la suspensión y de las medidas de conducta 

propuestas, en este mismo escrito se debe solicitar al juez que fije fecha para la 

audiencia. 

En la audiencia de Probation el juez oirá al Ministerio Público, posteriormente 

informará al imputado sobre las características de la suspensión y las 

consecuencias del incumplimiento así como de otras opciones a las que puede 

recurrir. Acto seguido declarará el imputado, quien debe manifestar conformidad 

con la medida. Sin más trámite, el juez decidirá sobre la suspensión y las medidas 

a aplicar. 

2.9 Recursos. 

Contra la admisión por parte del juez de primera instancia de la suspensión 

condicional de la persecución penal, cabe el recurso de apelación conforme al 

artículo 407 numeral 7 del Código Procesal Penal. Sin embargo si el juez niega la 

suspensión no cabe ningún recurso. 

3. LA CONVERSIÓN 

Supone la transformación de una acción penal de ejercicio público en un 

procedimiento  por delito de acción privada, ejercitada únicamente por el 

agraviado. 
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3.1 Objetivo 

Con esta medida desjudicializadora lo que se pretende es descargar al Ministerio 

Público de la obligación de intervenir en aquellos casos en los que no se 

encuentran afectados bienes de interés público y que éstos puedan ser tratados 

como delitos de acción privada. Por otra parte para la víctima o agraviado esta 

medida resulta interesante y ventajoso ya que en este proceso tiene el dominio 

absoluto en el ejercicio de la acción; el artículo 483 del Código Procesal Penal 

faculta al desistimiento expreso con la anuencia del querellado y sin 

responsabilidad para el querellante, esto supone la extinción de la acción o de la 

pena, de esta manera el querellante tiene un arma de negociación a la hora de 

poder llegar a un arreglo con el imputado, cosa que no sucede en el procedimiento 

común. 

 

3.2 Supuestos 

Los supuestos en los que puede convertirse la acción pública en acción privada 

son los siguientes: 

 Cuando se trate de los casos previstos para prescindir de la persecución 

penal, conforme el criterio de oportunidad. 

 En cualquier delito que requiera de denuncia o instancia particular, a pedido 

del legitimado a instar, cuando el ministerio público lo autorice, porque no 

existe un interés público gravemente comprometido y el agraviado garantiza 

una persecución penal eficiente. 

 En los delitos contra el patrimonio, según el régimen previsto en el inciso 

anterior, excepto cuando se trate de delitos de hurto y robo agravados. 
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3.3 Requisitos 

Para poder convertirse la acción de ejercicio público en acción privada, será 

necesario: 

 Que los hechos que dieron lugar a la acción no produzcan impacto social. 

La valoración del impacto social corresponde al fiscal, que deberá tener en 

cuenta las instrucciones del fiscal general y los criterios de política criminal. 

 Que exista al menos el consentimiento del agraviado. En los supuestos del 

artículo 26.2 y del 26.3 del Código Procesal Penal debe existir una petición 

expresa. En los supuestos del 26.1 de la misma ley, ésta no exige de forma 

explícita manifestación alguna de la víctima. 

Hay que destacar que para la conversión no se precisa la aceptación del 

imputado, ni la autorización del juez de primera instancia, aunque sí existe un 

control indirecto a través del tribunal de sentencia que decide sobre la admisión de 

la querella. 

 

3.4 Efectos 

La conversión supone la transformación de la acción penal pública en una acción 

penal privada. El ejercicio de la acción ya no está en manos del Ministerio Público 

sino en manos de las víctimas. Una vez transformada la acción, no es posible la 

vuelta a una acción penal pública ya que el desistimiento en la acción penal 

privada provoca el sobreseimiento (artículo 482 Código Procesal Penal). La acción 

se entenderá transformada cuando el tribunal de sentencia admita la querella. 

3.5 Momento procesal 

La ley no fija ningún momento específico en el cual se tenga que producir la 

conversión. Sin embargo, en base al objetivo de esta figura, lo conveniente es 

realizar la conversión al inicio del procedimiento preparatorio. 
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3.6 Procedimiento 

Al igual que en otra figuras, el código no detalla un procedimiento específico. Ello 

le da mayor libertad al fiscal quien buscará la forma más sencilla en cada uno de 

los casos. El fiscal deberá motivar al agraviado y a su abogado para que recurran 

a esta figura. En numerosas ocasiones, los abogados prefieren usar la vía penal 

común, pues la equiparan a la prisión y sienten que de esta manera el imputado 

está mucho más presionado. En la medida que el proceso penal común deje de 

ser un sinónimo de cárcel provisional para el imputado, el agraviado verá la 

utilidad de un proceso mucho más rápido y ágil. 

En general será necesario levantar acta de la decisión del Ministerio Público de 

convertir la acción para que el tribunal de sentencia tenga conocimiento de la 

misma. Esta se entregará al futuro querellante junto a lo actuado, quedando una 

copia en el Ministerio Público. Al momento de presentar su querella, conforme al 

procedimiento por el delito de acción privada, la víctima adjuntará el acta. No 

obstante, el tribunal podrá no admitir la querella conforme al artículo 475 del 

Código Procesal Penal. En estos casos, el mismo tribunal deberá poner en 

conocimiento del Ministerio público la resolución para que prosiga el proceso por 

el procedimiento común. 

 

3.7 Recursos 

La decisión de conversión no está sujeta a control del juez de primera instancia. 

No obstante, el tribunal de sentencia puede rechazar la querella, conforme al 

artículo 475 del Código Procesal Penal, se entiende que el caso no era 

convertible. Frente a esta decisión, el querellante podrá interponer el recurso de 

apelación especial (artículo 415 Código Procesal Penal). Sin embargo el Ministerio 

Público no podrá recurrir ya que no es parte en ese nuevo proceso. Si el 
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querellante no recurre, o si habiendo recurrido la sala lo declara sin lugar, el 

tribunal informará al Ministerio Público quien deberá iniciar la acción penal pública. 

 

4. PROCEDIMIENTO ABREVIADO 

4.1 Concepto 

“Se llama procedimiento abreviado a los mecanismos de simplificación del 

procedimiento que permiten disponer del caso sin necesidad de someterlo a reglas 

del procedimiento común, es decir se elimina la fase del juicio y por lo tanto la 

sentencia se dicta en forma más rápida. 

Se aplica en los casos en donde existe un conceso previo entre el Ministerio 

Público, el acusado y su defensor, sobre la admisión de un hecho y la pena a 

solicitar por parte del fiscal. 

El juez puede dictar una sentencia absolutoria, igual o menor a la solicitada por el 

Ministerio Publico, pero en ningún caso puede imponer una pena superior a la 

solicitada. El juez puede apreciar elementos tales como causas de justificación, de 

inculpabilidad o cualquier otra circunstancia que exima la responsabilidad penal”.38 

Como su nombre lo indica es un procedimiento en donde se trata de aplicar la 

celeridad en un proceso penal, y en ese sentido es facultad del Ministerio Publico, 

solicitarlo al juez, cuando estime la imposición de una pena no mayor a cinco 

años, teniendo el juez la facultad de aceptar o no dicho procedimiento; si es 

aceptado el procedimiento el juez no podrá imponer una pena mayor a los cinco 

años de privación de libertad. Es requisito indispensable, que haya una aceptación 

de los hechos por parte del acusado y acuerdo con el abogado defensor. 
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 Rodríguez, Alejandro. Op. cit., página 61 
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4.2 Objetivo 

Se busca evitar la tramitación de un proceso en donde existe consenso en cuanto 

a la realización de los hechos, aunque pueden existir discrepancias en cuanto a la 

valoración jurídica del mismo. 

Se produce un relevamiento de la obligación de aportar prueba para acreditar la 

existencia del hecho, lo cual no implica que se haya desvirtuado la presunción de 

inocencia, por cuanto la responsabilidad penal puede no estar acreditada por 

existir circunstancias eximentes de responsabilidad (causas de justificación o 

casusas de inculpabilidad). 

 

4.3 Supuestos 

“La solicitud de pena pedida por el ministerio público no debe superar los 5 años, 

es decir,  no importa cuál sea la pena máxima superior del marco penal, lo que 

importa es que el ministerio público estime que de conformidad con los elementos 

de fijación de la pena del artículo 65 del código penal, la pena a imponer no debe 

sobrepasar los 5 años. Esta evaluación de la pena incluye también las pautas que 

modifican el marco penal de un determinado delito, contemplados en los artículos 

62 y 63. Es decir, se trata de establecer si la pena imponible para el caso 

concreto, es o no inferior a los 5 años. Por ello debe tomarse en consideración si 

el delito es consumado o en grado de tentativa, (en este caso, el marco penal se 

rebaja en una tercera parte) o si el imputado tiene la calidad de autor o cómplice, 

(para este último la pena se puede rebajar en una o dos terceras partes)”.39 

Si el juez admite el procedimiento abreviado, no puede imponer una pena superior 

a la requerida por el fiscal. Sin embargo puede dictar sentencia absolutoria o en su 

caso, sentencia que imponga una pena inferior si otorga beneficios tales como el 

perdón judicial, la conmuta, la suspensión condicional de la pena, etc. 
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 Rodríguez, Alejandro. Op. cit., página 62. 
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4.4 Requisitos 

El Ministerio Público puede formular como acto conclusivo del procedimiento 

preparatorio una solicitud de aplicación del procedimiento abreviado. Para ello 

debe contar con el acuerdo del imputado y su defensor sobre los puntos 

señalados en el artículo 464 del Código Procesal Penal, presentar la acusación, la 

cual debe cumplir con los requisitos sustanciales y formales establecidos en el 

artículo 332 bis del Código Procesal Penal, y solicitar al juez que no se dé trámite 

al procedimiento ordinario sino al abreviado. 

Formulada la acusación y la solicitud del procedimiento, el juez debe ordenar la 

notificación a las partes y convocar a audiencia oral (artículo 345 del Código 

Procesal Penal). 

 

4.5 Trámite 

- La  Admisión por parte del juez 

El juez se limitara a admitir o rechazar la solicitud del procedimiento abreviado 

verificando los presupuestos anteriores. Si concurren en este caso señalar 

audiencia para el procedimiento. Una vez admitida la vía solicitada, el juez queda 

vinculado por el requerimiento del fiscal y no puede dar una calificación jurídica al 

hecho ni sobrepasar la pena solicitada. 

Si el tribunal no admite la via solicitada rechazara el requerimiento y emplazara al 

Ministerio Público para que concluya la investigación y formule el nuevo 

requerimiento. Por ejemplo: si el juez considera que puede corresponder un delito 

que posea un marco penal que sobrepase los cinco años, deberá rechazar la vía 

solicitada y aplicar el procedimiento común para conocer mejor los hechos. 
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- Desarrollo de la audiencia 

En la audiencia de la fase intermedia, el Juez concederá la palabra al Ministerio 

Público para que sustente su pretensión y presente los medios de investigación 

que comprueban la existencia del hecho, su calificación jurídica, la participación 

del imputado, su responsabilidad, etc. 

Acto seguido concederá la palabra al imputado y/o su defensor para que 

manifieste si aceptan los hechos descritos en la acusación y su participación. El 

imputado debe admitir el hecho descrito en la acusación y su participación en él, 

así como la vía propuesta, pero no está obligado a aceptar su culpabilidad o 

responsabilidad penal e incluso puede señalar causas de justificación o exclusión 

de responsabilidad que lo eximan de la misma. 

El imputado tampoco tiene porque aceptar la pena solicitada por el fiscal pudiendo 

hacer las observaciones correspondientes que sustenten una pena inferior. 

El juez debe interrogar al imputado para verificar que entiende la naturaleza de la 

diligencia, las consecuencias jurídicas y aceptar los hechos y los cargos, puede 

alegar en su favor los elementos favorables a él, cuya prueba tenga su 

fundamento en el procedimiento preparatorio. 

 

4.6 Efectos 

“El procedimiento abreviado al solicitarse como acto conclusivo del procedimiento 

preparatorio, da lugar a una audiencia en la que el juez debe oír a las partes y 

valorar sus peticiones y los medios de investigación que las respaldan. 

El procedimiento abreviado es la única oportunidad que tiene el juez  de primera 

instancia para dictar sentencia. En el procedimiento abrevado la acción civil no se 

discute, ya que ésta se analiza en la vía civil. 

La sentencia debe basarse en el hecho acusado y aceptado por el imputado, 

pudiendo el juez introducir circunstancias probadas durante el procedimiento, así 
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como variar la adecuación típica o la forma de participación, el grado de ejecución 

del delito y la forma de culpabilidad. Esto significa que a pesar de la aceptación del 

procedimiento y la acusación que debe ser requisito previo para dar trámite al 

procedimiento abreviado, el juez no está obligado a dictar sentencia condenatoria, 

sino a valorar los medios de investigación y fallar conforme a los mismos dictando 

sentencia condenatoria o absolutoria. En todo caso, no puede imponerse una 

pena superior a la solicitada por el fiscal”40. 

Si condena al imputado y se dan los requisitos para ello, el juez puede conmutar la 

pena según el artículo 50 Código Penal. 

Si condena al imputado y la pena es menor de 3 años puede suspenderla según el 

artículo 72 del Código Penal. La pena solicitada por el Ministerio Público para la 

admisibilidad del procedimiento abreviado no puede ser mayor a 5 años; sin 

perjuicio que el marco penal sea superior a los 5 años. Si el juez no admite el 

procedimiento y ordena se continúe con la vía ordinaria, emplazará al Ministerio 

Público para que concluya con la investigación y formule el nuevo requerimiento. 

En el caso anterior, la admisión del hecho por el imputado queda sin efecto y no 

puede utilizarse en su contra. 
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CAPÍTULO 4 

EL DELITO 

 

“El delito como la razón de ser del Derecho Penal, y como razón de la 

existencia de toda actividad punitiva del Estado, al igual que el mismo Derecho 

Penal, y como la razón de la existencia de toda actividad punitiva del Estado, al 

igual que el mismo Derecho Penal, ha recibido diversas denominación a través de 

la evolución histórica de las ideas penales, atendiendo a que siempre ha sido una 

valoración jurídica, sujeta a las mutaciones que necesariamente conlleva la 

evolución de la sociedad; se sabe que aun en el Derecho más lejano, en el antiguo 

Oriente: Persia, Israel, Grecia y la Roma primitiva, se consideró primeramente la 

valoración objetiva del delito, castigándolo en relación con el daño causado, es 

decir, tomando en cuenta el resultado dañoso producido, juzgado ingenuamente 

has las cosas inanimadas como las piedras, en la Edad Media todavía se juzgaba 

a los animales. Fue en la cultura de Roma donde aparece por vez primera la 

valoración subjetiva del delito, es decir, juzgando la conducta antijurídica 

atendiendo a la intención (dolosa o culposa) del agente, como se regula 

actualmente en las legislaciones penales modernas.  

Refiriéndose al delito, en la primigenia Roma se habló de Noxa o Noxia que 

significa daño, apareciendo después en la culta Roma para identificar a la acción 

penal, los términos de: Flagitium, Scelus, Facinus, Crimen, Delictum, Fraus; 

teniendo mayores aceptación hasta la Edad Media los términos Crimen y 

Delictum. El primero exprofesamente para identificar a las infracciones o delitos 

revestidos de mayor gravedad y castigados con mayor pena, y el segundo para 

señalar una infracción leve, con menos penalidad.  

Actualmente en el Derecho Penal Moderno, y especialmente en nuestro 

medio de cultura jurídica, se habla de: delito, crimen, infracción penal, hecho o 
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acto punible, conducta delictiva, acto o hecho antijurídico, hecho o acto delictuoso, 

ilícito penal, hecho penal, hecho criminal, contravenciones o faltas.  

Con respecto a esta terminología, la técnica moderna plantea dos sistemas: el 

sistema bipartito que emplea un solo término para las transgresiones a la Ley 

Penal graves o menos graves, utilizándose la expresión Delito en las legislaciones 

europeas, principalmente germanas e italianas; y se emplea el término Falta o 

Contravención para designar las infracciones leves a la Ley Penal, castigadas 

con menor penalidad que los delitos o crímenes. El segundo sistema utiliza un 

solo término para designar todas las infracciones o transgresiones a la Ley penal, 

graves, menos graves o leves (crímenes o delitos, y faltas o contravenciones)”41.  

Según la división que adopta el Código Penal vigente en Guatemala, podemos 

afirmar que se adscribe al -Sistema Bipartito-, al clasificar las infracciones a la ley 

penal del Estado en delitos y faltas. Es por ello que en la estructura de dicho 

Código Penal, en el libro segundo aparece la parte especial que regula los delitos, 

es decir, las infracciones más graves en contra de bienes jurídicos tutelados como 

por ejemplo: la vida, la libertad, el patrimonio, entre otros; los delitos tienen 

asignada una pena distinta a las faltas, pues éstas últimas solamente se 

sancionan con pena de arresto según el artículo 45 del Código Penal, mientras 

que los delitos son sancionados según el que se trate, con penas principales de 

muerte, prisión y multa, y en algunos casos también puede sancionarse 

conjuntamente con una pena accesoria de las reguladas en el artículo 42 del 

Código Penal. En el libro tercero del cuerpo legal en mención se regulan las faltas 

contra las personas, contra la propiedad, contra las buenas costumbres, contra los 

intereses generales y régimen de las poblaciones, contra el orden público, contra 

el orden jurídico tributario y faltas electorales. 

   

                                                           
41

 De Mata Vela, José Francisco y Héctor Aníbal De León Velasco. Derecho Penal Guatemalteco Parte General y Parte 

Especial, Guatemala, Magn 
a Terra Editores, 2012, vigésima segunda edición. Páginas 117 y 118. 
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1. EL CONCEPTO DE DELITO 

 

“La Teoría General del Delito estudia las características comunes que debe 

tener cualquier conducta (acción u omisión) para ser considerado delito, sea ésta 

en el caso concreto un homicidio, una estafa, una agresión sexual o una 

malversación de caudales públicos. 

 

Hay características que son comunes a todos los delitos y otras por las que 

se diferencia los tipos penales unos de otros; un asesinato es distinto de una 

estafa o un hurto; cada uno de estos hechos presenta particularidades diferentes y 

tiene conminadas, en principio, penas de distinta gravedad. Sin embargo, tanto el 

asesinato, como el hurto o la estafa tienen unas características que son comunes 

a todos los delitos y que constituyen la esencia del concepto general del delito. La 

verificación de estas características comunes corresponde a la Teoría General del 

Delito, que es una de las materias de la Parte General del Derecho del Derecho 

Penal; mientras que el estudio de las concretas figuras delictivas, de las 

particularidades especificas del hurto, de la violación, de la estafa, etc., es materia 

de la Parte Especial”42. 

 

Una tarea importante de la teoría general del delito es la de verificar que en 

la conducta humana se encuentren todos los elementos positivos para ser 

considerado como delito y ser sancionado, en consecuencia, con una pena. 

Aplicando de esta forma el Estado el ius puniendi como único ente que tiene la 

facultad para castigar   

 

En palabras sencillas, se puede decir que el delito es toda conducta 

humana, típica, antijurídica y culpable, y en consecuencia de ello merece una 

pena.  

 

                                                           
42

  Muñoz Conde, Francisco. Teoría General del Delito, España, Tirant lo Blanch, 2012, 4ª edición. Página 17.  
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Desde el punto de vista jurídico, delito es toda conducta que el legislador 

sanciona con una pena. Esto es una consecuencia del principio de legalidad, 

conocido por el aforismo latino nullum crimen sine lege, que rige el moderno 

Derecho Penal y concretamente el Guatemalteco –artículo 1 del Código Penal y 

17 de la Constitución Política de la República de Guatemala, que establece: No 

son punibles las acciones u omisiones que no estén calificadas como delito o falta 

y penadas por ley anterior a su perpetración, lo que impide considerar como delito 

toda conducta que no hay sido previamente determinada por una ley penal.   

 

El concepto de delito como conducta castigada por la ley con una pena es, 

sin embargo, un concepto puramente formal que nada dice sobre los elementos 

que debe tener esa conducta para ser castigada con una pena. El Código penal 

Guatemalteco en actual vigencia no da una definición de delito. Para afirmar la 

existencia de un delito y poder imponer una pena no basta con que haya una 

acción u omisión dolosa o imprudente penada por la ley. Corresponde al jurista, a 

la Ciencia del Derecho penal y más exactamente a la Dogmática jurídico-penal, 

elaborar el concepto de delito en el que estén presentes las características 

generales comunes a todos los delitos en particular.  

 

 

2. ELEMENTOS Y ESTRUCTURA DEL CONCEPTO DE DELITO 

 

Tras un minucioso análisis del Derecho penal, la Dogmática jurídico-penal ha 

llegado a la conclusión de que el concepto de delito responde a una doble 

perspectiva que, por un lado, se presenta: 

 

a) Como un juicio de desvalor que recae sobre la conducta; y, por otro, 

b) Como un juicio de desvalor que se hace sobre el autor de ese hecho. 

 

Al primer juicio de desvalor se le llama ilicitud o antijuricidad. Al segundo, 

culpabilidad o responsabilidad. Antijuricidad es la desaprobación del actor; 
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mientras que la culpabilidad es la atribución de dicho acto a su autor para hacerle 

responsable del mismo. 

 

“En estas dos grandes categorías, antijuricidad y culpabilidad, se han ido 

destruyendo luego los diversos componentes o elementos del delito. En la primera 

se incluyen la conducta; sea por acción u omisión, los medios y formas en que se 

realiza, sus objetos y sujetos y la relación casual y psicológica con el resultado. En 

la segunda se encuentran las facultades psíquicas de autor (la llamada 

imputabilidad o capacidad de culpa), el conocimiento por aparte del autor del 

carácter prohibido de su acción u omisión y la exigibilidad de un comportamiento 

distinto. 

 

Ambas categorías tienen también una vertiente negativa; así, por ejemplo, la 

existencia de una fuerza física irresistible excluye la conducta (acción u omisión); 

la absoluta imprevisibilidad elimina la relación psicológica con el resultado; las 

causas de justificación (por ejemplo: la legítima defensa) autorizan la comisión del 

hecho prohibido; la falta de facultades psíquicas en el autor (por ejemplo: el 

trastorno mental) excluye la imputabilidad, etc. 

 

Esta distinción sistemática tiene también un valor práctico importante. Para 

imponer, por ejemplo, una medida de seguridad o corrección (internar en un centro 

psiquiátrico a una persona con trastornos mentales que ha cometido un hecho 

considerado delito) es suficiente con la comisión del hecho antijurídico, aunque su 

autor no sea culpable del mismo; para imponer una pena es, sin embargo, 

necesario, además de que el hecho sea antijurídico, que el autor que lo ha 

cometido sea culpable del mismo. 

 

No hay culpabilidad sin antijuricidad, aunque sí hay antijuricidad sin culpabilidad. 

Normalmente la presencia de un hecho antijurídico es el límite mínimo de 

cualquier reacción jurídico-penal. Así, por ejemplo, la legítima defensa presupone 

una agresión antijurídica, aunque el autor de la agresión no sea culpable. Sin 
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embargo, frente a un acto lícito, y por tanto no antijurídico, no cabe legítima 

defensa. Igualmente la participación a título de inductor o de cómplice en el hecho 

cometido por otro sólo es punible cuando este hecho es por lo menos antijurídico, 

aunque su autor no sea culpable; por ejemplo, quien induce a un menor de 14 

años de edad a cometer un delito responde por inducción, aunque el menor de 

edad no sea responsable o culpable del hecho cometido, por no tener la edad que 

requiere la responsabilidad penal”43. 

 

No todo hecho antijurídico realizado por un autor culpable es un delito. De toda la 

gama de conductas antijurídicas que se cometen, el legislador ha seleccionado 

una parte de ellas, normalmente las más graves e intolerables, y las ha conminado 

con una pena por medio de su descripción en la ley penal. A este proceso de 

selección en la ley de las conductas que el legislador quiere sancionar penalmente 

se le llama tipicidad. La tipicidad es, pues, la adecuación de un hecho cometido a 

la descripción que de ese hecho se hace en la ley penal. La tipicidad es una 

consecuencia del principio de legalidad, que sólo por medio de la descripción de 

las conductas prohibidas en tipos penales se cumple el principio nullum crimen 

sine lege; pero también del principio de inversión mínima, por cuanto 

generalmente sólo se tipifican los atacantes verdaderamente graves a los bienes 

jurídicos más importantes. 

 

“La tipicidad, la antijuricidad y la culpabilidad, son las características comunes a 

todo hecho delictivo. El punto de partida es siempre la tipicidad, pues sólo la 

conducta típica, es decir, la descrita en el tipo legal, puede servir de base a 

posteriores valoraciones. Sigue después la indagación sobre la antijuricidad del 

hecho, es decir, la comprobación de si la conducta típica cometida fue realizada o 

no conforme a Derecho. Una conducta típica (por ejemplo, A mata a B) puede no 

ser antijurídica si existe una causa de justificación que la permita (por ejemplo, A 

mata a B en legítima defensa). Una vez comprobado que la conducta es típica y 

antijurídica hay que ver si el autor es o no culpable, es decir si posee las 
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condiciones mínimas indispensables para atribuirle ese hecho (por ejemplo, si está 

sano mentalmente o si conoce y comprende de la antijuricidad del hecho)”44. 

 

Si el delito es la conducta (acción u omisión) típica, antijurídica, culpable y punible, 

esta definición tiene carácter secuencial, es decir, el peso de la imputación va 

aumentando a medida que se pasa de una categoría a otra (de la tipicidad a la 

antijuricidad, de la antijuricidad a la culpabilidad, etc.), teniendo, por tanto, que 

tratarse en cada categoría los problemas que son propios de la misma. Si del 

examen de los hechos resulta, por ejemplo, que la acción u omisión no es típica, 

ya no habrá que plantearse si es antijurídica, y mucho menos si es culpable o 

punible, en este caso se habla de los aspectos negativos del delito. 

 

 

 

3. CLASIFICACIÓN DE LOS DELITOS 

 

El Código Penal Guatemalteco distingue en los libros segundo y tercero entre los 

delitos y faltas (clasificación bipartita), aunque ambos conceptos pueden 

englobarse bajo la expresión genérica de Hecho punible o de Infracción penal.  

 

 

4. NIVELES O CATEGORÍAS DEL DELITO SEGÚN LA TEORÍA GENERAL DEL 

DELITO 

A continuación se describe en forma resumida los niveles o categorías positivas 

del delito para que pueda ser considerado como tal.  

 

5. LA ACCIÓN 

 

5. 1 El comportamiento humano como base de la Teoría del Delito  
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“La conducta humana es el punto de partida de toda reacción jurídico-penal y el 

objeto al que se agregan determinados predicados (tipicidad, antijuricidad y 

culpabilidad), que convierten esa conducta en punible. El Derecho penal es un 

Derecho penal de acto y no de autor. 

 

De la concepción del Derecho penal como Derecho penal de acto se deduce que 

nunca pueden constituir delito ni el pensamiento, ni las ideas, ni si quiera la 

resolución de delinquir, en tanto no se traduzcan en actos externos”.45 

 

La concepción actual del Derecho penal de autor es la más aceptada en las 

diversas legislaciones del mundo incluyendo la Guatemalteca, sin embargo, como 

excepción a la regla se puede mencionar la Ley Contra la Delincuencia 

Organizada, debido a que regula el delito de conspiración de la siguiente manera: 

“Comete el delito de conspiración quien se concierte con otra u otras personas con 

el fin de cometer uno o más delitos de los enunciados en el presente artículo. Las 

penas a imponer a cada persona por conspiración serán las mismas señaladas 

para el delito que se conspira, independientemente de las penas asignadas a los 

delitos cometidos”46. 

 

En su considerando segundo se indica que la delincuencia organizada en un 

flagelo que ha colocado a los habitantes de la República de Guatemala en un 

estado de indefensión, por su funcionamiento organizacional, lo que hizo 

necesario la creación  de un instrumento legal para perseguir, procesar y erradicar 

a la delincuencia organizada. 

 

En el tercer considerando explica que debido a que Guatemala suscribió la 

Convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada 

trasnacional, con fecha doce de diciembre del 2,000 y aprobada mediante decreto 

número 36-2,003, y que mediante dicha convención el Estado de Guatemala se 
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comprometió a adoptar las medidas legislativas correspondientes a efecto de 

combatir y erradicar la delincuencia organizada, estableciéndose mecanismos 

especiales de investigación.  

 

 

Este es el contexto en el cual se creó esta Ley, el cual se ha aplicado 

constantemente debido a un gran número de organizaciones delictivas que han 

existido en este país y gracias a su aplicación ha sido posible su detección, su 

forma de operación y su disolución aplicando las correspondientes sanciones a los 

responsables de todos los actos ilícitos que dichas organizaciones cometen. Es 

decir que es una ley positiva porque tiene mecanismos novedosos y efectivos para 

los fines que tiene esta ley. 

“Es sabido que el congreso de la República de Guatemala es el ente encargado 

de crear las leyes en nuestro país, y en el caso de las leyes penales debe emitirlas 

siguiendo las doctrinas tanto nacionales como internacionales acerca del Derecho 

Penal, y tomando en cuenta también los derechos humanos para que al emitirlas 

no contengan inconstitucionalidades”47. 

Los delitos a los que se hace referencia en el primer párrafo de este artículo son 

entre otros: … b) de los contenidos en la Ley contra el Lavado de Dinero u otros 

Activos: lavado de dinero u otros activos; c) de los contenidos en la ley de 

Migración: ingreso ilegal de personas, transito ilegal de personas, transporte de 

ilegales; d) de los contenidos en la Ley para Prevenir y Reprimir el Financiamiento 

del Terrorismo: financiamiento del terrorismo y trasiego de dinero…. Este artículo 

es contrario al derecho penal de acto, es decir, no se adecua a las doctrinas del 

derecho penal moderno pues está enfocado desde el punto de vista del derecho 

penal de autor, y esto tiene muchas repercusiones negativas en la práctica que 

más adelante se analizarán brevemente, y así mismo a continuación se exponen 
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las características principales de estas dos grandes doctrinas opuestas entre sí, la 

del derecho penal de autor ya es prácticamente obsoleta porque va en contra del 

principio de legalidad y mínima intervención del estado, entre otros. 

 

 

5.2 La acción en sentido estricto: el concepto significativo de acción 

“Se llama acción todo comportamiento dependiente de la voluntad humana. Sólo 

el acto voluntario puede ser penalmente relevante y la voluntad implica siempre 

una finalidad. No se concibe un acto de la voluntad que no vaya dirigido a un fin u 

objetivo determinado. El contenido de la voluntad es siempre algo que se quiere 

alcanzar, es decir, un fin. La dirección final de la acción se realiza en dos fases: 

una interna y otra externa”48 (se le conoce como iter criminis). 

 

a) En la fase interna, sucede en el pensamiento del autor, cuando se propone 

anticipadamente la realización de un fin. Para llevar a cabo este fin selecciona los 

medios necesarios.  

 

b) Fase externa. Una vez planificado el fin, seleccionados los medios para su 

realización y ponderados los efectos concomitantes, el autor realiza en el mundo 

externo: pone en marcha su  plan, el proceso causal dominado por la finalidad y 

procura alcanzar la meta propuesta.  

 

5.3 Ausencia de acción 

El Derecho penal tan sólo se ocupa de acciones voluntarias, no habrá acción 

penalmente relevante cuando falte la voluntad. Sucede esto en tres grupos de 

casos:  

 

a) fuerza irresistible 

b) movimientos reflejos 

c) estados de inconsciencia 
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5.4 Acción y resultado 

Al realizarse en el exterior la acción siempre modifica algo, produciendo un 

resultado, pero este resultado ya no es parte integrante de la acción. No es lo 

mismo “el producir” que lo producido”. En el delito imprudente, la acción 

imprudente sólo se castiga si produce un resultado lesivo, etc. 

 

5.5 Relación de causalidad e imputación del resultado 

En los delitos considerados de resultado o de consecuencias dañosas (homicidio, 

daños, lesiones, etc.) debe mediar una relación de causalidad entre la acción y el 

resultado, o sea que debe haber una relación que permita, ya en el ámbito 

objetivo, la imputación del resultado producido al autor de la conducta que lo ha 

causado.  

 

Sin embargo, para resolver casos tan complicados se han elaborado diversas 

teorías. Entre las muchas existentes las tres más importantes son:  

 

a) la teoría de la equivalencia de las condiciones 

b) la teoría de la causación adecuada o de la adecuación 

c) teoría de la causa jurídicamente relevante  

 

5.6 La omisión 

“El comportamiento humano no se agota con el ejercicio activo de la finalidad, sino 

que tiene también un aspecto pasivo, constituido por la omisión. Este aspecto 

pasivo del actuar humano puede ser penalmente relevante. La conducta que sirve 

de base a la norma penal y que ésta regula puede consistir, pues, tanto en un 

hacer, como en un no hacer. El Derecho penal no sólo contiene normas 

prohibitivas sino también, aunque en menor medida, normas imperativas que 

ordenan acciones cuya omisión puede producir efectos socialmente nocivos. La 

infracción de estas normas imperativas es lo que constituye la esencia de los 

delitos de omisión. Lo que el legislador castiga en éstos es la no realización de 
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una acción. Así, si la norma es prohibitiva, la conducta que la infrinja consistirá en 

una acción en sentido estricto, en un hacer (normas prohibitiva: no matar; 

conducta que infringe: matar); pero si la norma es imperativa, la conducta que la 

infrinja consistirá en un no hacer la acción que la norma ordena (norma imperativa: 

socorrer; conducta que la infringe: no socorrer)”49. 

 

La omisión no puede existir por sí misma. Siempre es la omisión de una acción 

que se puede hacer, y, por lo tanto, está referida siempre a una acción 

determinada, cuya no realización constituye su esencia. 

 

5. 7 La acción esperada 

De acuerdo con Francisco Muñoz Conde, la omisión penalmente relevante sólo 

puede ser, pues, la omisión de una acción esperada. De todas las acciones 

posibles que un sujeto puede realizar, al Ordenamiento jurídico-penal sólo le 

interesa aquélla que espera que el sujeto haga (auxiliar, socorrer, impedir que se 

cometa un delito, etc.), porque le impone el deber de realizarla… El delito de 

omisión es siempre, estructuralmente, un delito que consiste en la infracción de un 

deber. Pero no de un deber social o moral, sino de un deber jurídico.  

 

5.8 Clases de omisión penalmente relevantes 

 

a) Como delitos de omisión pura o propia, en los que se castiga la simple 

infracción de un deber de actuar, sin más. Estos delitos equivalen a los delitos de 

simple actividad. Ejemplo: la omisión de auxilio es un delito según el artículo 156 

del Código Penal Guatemalteco. 

  

b) Como delitos de omisión y resultado, en los que la omisión se vincula a un 

determinado resultado, con el que se conecta causalmente. Ejemplo: artículo 445 

del Código Penal con sus reformas, cuando se refiere a consentir, es decir dejar o 

permitir que alguien lo haga. 
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c) Como delitos de omisión impropia, o de comisión por omisión, en los que, al 

igual que en el caso anterior, la omisión se conecta con un determinado resultado 

prohibido, pero en el tipo legal concreto no se menciona expresamente la forma de 

comisión omisiva, constituyendo, pues, un problema de interpretación dilucidar 

cuándo la forma omisiva puede ser equiparada a la activa que sí se menciona 

expresamente en la ley. Este supuesto está contemplado en el artículo 18 del 

Código Penal Guatemalteco, que establece: Quien, omita impedir un resultado que 

tiene el deber jurídico de evitar, responderá como si lo hubiere producido. Ejemplo: 

si una madre deja morir de hambre a un niño recién nacido por no darle suficiente 

alimento, no está expresamente tipificado en ningún delito contra la vida, sin 

embargo, la doctrina admite que esa omisión debe ser equiparada a la acción de 

matar y conectada causalmente con el resultado muerte. Asimismo, en este 

supuesto es donde la doctrina hacer referencia a la -posición de garante-, es decir, 

el sujeto tiene la obligación de tratar de impedir la producción del resultado en 

virtud de determinados deberes cuyo cumplimiento ha asumido o le incumben por 

razón de su cargo o profesión.  

 

6. TIPICIDAD 

“La tipicidad es la adecuación de un hecho cometido a la descripción que de ese 

hecho se hace en la ley penal. Por imperativo del principio de legalidad, en su 

vertiente del ‘nullum crimen sine lege’, sólo los hechos tipificados en la ley penal 

como delitos pueden ser considerados como tales… De la amplia gama de 

comportamientos antijurídicos que se dan en la realidad, el legislador selecciona –

conforme al principio de intervención mínima- aquellos más intolerables y más 

lesivos para los bienes jurídicos más importantes y los amenaza con una pena, 

describiéndolos en el supuesto de hecho de una norma penal, cumpliendo así, 

además, las exigencias del principio de legalidad.  

 

La diversidad de formas de aparición que adoptan los comportamientos delictivos 

impone la búsqueda de una imagen conceptual lo suficientemente abstracta como 
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para poder englobar en ella todos aquellos comportamientos que tengan unas 

características esenciales comunes. Esta figura puramente conceptual es el tipo. 

Tipo, es, por tanto, la descripción de la conducta prohibida que lleva a cabo el 

legislador en el supuesto de hecho de una norma penal. Tipicidad ese la cualidad 

que se atribuye a un comportamiento cuando es subsumible en el supuesto de 

hecho de una norma penal.”50 

 

El tipo tiene en Derecho penal una triple función: 

a) función seleccionadora de los comportamientos humanos penalmente 

relevantes. 

 

b) función de garantía, en la medida en que sólo los comportamientos subsumibles 

en él pueden ser sancionados penalmente. 

 

c) función motivadora general, ya que, con la descripción de los comportamientos 

en el tipo penal, el legislador indica a los ciudadanos qué comportamientos están 

prohibidos y espera que, con la conminación penal contenida en los tipos, los 

ciudadanos se abstengan de realizar la conducta prohibida.  

 

6.1 Estructura y clasificación de los tipos penales 

 

a) Sujeto activo. Siendo el delito una obra humana inexorablemente tiene un 

autor, aquél quien realiza la acción prohibida u omite la acción esperada. 

Normalmente en el tipo se alude a dicho sujeto con expresiones impersonales 

como ‘el que’ o ‘quien. En estos casos, sujeto activo del delito puede ser 

cualquiera (delitos comunes). 

 

b) conducta. Siempre en todo tipo hay una conducta, es decir, un comportamiento 

humano (acción u omisión), que constituye el núcleo del tipo, es decir, su 
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elemento más importante. La conducta viene descrita generalmente por un verbo 

rector (ej. matare, etc.), que puede indicar una acción positiva o una omisión. 

 

c) bien jurídico. La norma penal cumple con una función protectora de bienes 

jurídicos. Para cumplir esta función protectora eleva a la categoría de delitos, por 

medio de su tipificación legal, aquellos comportamientos que más gravemente 

lesionan o ponen en peligro los bienes jurídicos protegidos. El bien jurídico es, por 

tanto, la clave que permite descubrir la naturaleza del tipo, dándole sentido y 

fundamento. Titular del bien jurídico es el sujeto pasivo. Ejemplos de bien jurídico: 

la vida, la salud, el patrimonio, etc.  

 

6.2 El dolo  

“El tipo de injusto no está compuesto sólo de elementos objetivos de naturaleza 

descriptiva o normativa. La gran aportación de la teoría final de la acción consistió 

en demostrar que la acción u omisión subsumible en el tipo no es un simple 

proceso causal ciego, sino un proceso causal dirigido por la voluntad hacia un fin. 

De ahí se desprende que, ya a nivel de tipicidad, deba tenerse en cuenta el 

contenido de esa voluntad (determinación del fin, selección de medios, previsión 

de los efectos concomitantes, etc.). Por eso el tipo de injusto tiene tanto una 

vertiente objetiva (el llamado tipo objetivo) como una subjetiva (el llamado tipo 

subjetivo). 

 

Esta vertiente subjetiva es, a diferencia de la objetiva, mucho más difusa y difícil 

de probar, ya que refleja una tendencia o disposición subjetiva que se puede 

deducir, pero no observar”51.  

 

 El dolo en términos sencillos se entiende como la conciencia y voluntad de 

realizar el tipo objetivo de un delito. Sus elementos son:  
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a) intelectual o cognitivo. Para actuar dolosamente, el sujeto de la acción debe 

saber qué es lo que hace y conocer los elementos que caracterizan su acción 

como conducta típica. 

 

b) Elemento volitivo. Para actuar dolosamente no basta con el mero conocimiento 

de los elementos objetivos del tipo, es necesario, además, querer realizarlos. Este 

querer no se confunde con el deseo o con los móviles del sujeto.  

 

6.3 Clases de dolo 

 

a) Dolo directo o de primer grado: el agente quiere realizar la acción, quiere 

realizar el tipo objetivo y dirige su voluntad a ese fin. Artículo 11 del Código Penal 

Guatemalteco: -El delito es doloso, cuando el resultado ha sido previsto-. 

 

b) Dolo indirecto o mediato o de segundo grado o de consecuencias 

necesarias: El autor no quiere una de las consecuencias pero la admite como 

unidad al resultado final; es decir, prevé una consecuencia accesoria, la acepta 

como necesaria y la incluye en su voluntad. 

 

c) Dolo eventual: el autor considera posible que la realización de su acción 

provoque un resultado dañoso, se representa el resultado como posible, lo acepta, 

y aunque no quiere producirlo sigue actuando; el autor se representa la 

eventualidad del resultado y además se coloca en una actitud de indiferencia 

frente a la probabilidad o posibilidad del resultado. Según artículo 11 del Código 

Penal Guatemalteco, El delito es doloso… cuando, sin perseguir ese resultado, el 

autor se lo representa como posible y ejecuta el acto. 

 

6.4 La culpa o imprudencia 

 

La culpa es una conducta realizada inobservando el deber objetivo de cuidado –

previsión- y la diligencia debida. Según el Código Penal Guatemalteco: “El delito 
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es culposo con ocasión de acciones u omisiones lícitas, se causa un mal por 

imprudencia, negligencia o impericia. Los hechos culposos son punibles en los 

casos expresamente determinados por la ley”52. En ese sentido, todos los delitos 

que regula dicho cuerpo legal serán dolosos, esa es la regla general, mientras no 

se establezca expresamente que sean culposos. 

 

7. ANTIJURICIDAD  

“Una vez afirmada la tipicidad del caso real concreto, es decir, una vez 

comprobado que el caso es subsumible en el supuesto de hecho del tipo de delito 

previsto en la norma penal, el siguiente paso, en orden a la averiguación de si ese 

caso puede engendrar responsabilidad penal, es al determinación de la 

anitjuricidad, es decir, la constatación de que el hecho producido es contrario a 

Derecho, injusto o ilícito”53. 

 

Antijurídico es lo contrario a Derecho, lo que no es jurídico. Es la oposición entre la 

acción y la descripción de la norma jurídica penal. Es lo que se opone al derecho y 

no se justifica. Antijurídica es una acción injusta. Por lo tanto se puede decir que 

antijuricidad es la oposición de la acción típica con el orden jurídico-penal vigente, 

sin justificación. Materialmente, la antijuricidad es el juicio desvalorativo (que hace 

el juez) del acto típico que lesiona o pone en peligro el interés o bien jurídicamente 

tutelado.  

 

7.1 Causas de justificación  

 

De acuerdo con el actual Código Penal Guatemalteco, las causas de justificación 

son eximentes de la responsabilidad penal. El mismo cuerpo legal en su artículo 

24 regula las causas de justificación, que son las siguientes:  
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1. Legítima defensa. Quien obra en defensa de su persona, bienes o derechos, o 

en defensa de la persona, bienes o derechos de otra, siempre que concurran las 

circunstancias siguientes: a) agresión ilegítima; b) necesidad racional del medio 

empleado para impedirla o repelerla; c) falta de provocación suficiente por parte 

del defensor.  

 

La agresión ha de ser real, actual o inminente. La necesidad racional supone que 

el medio utilizado para repeler la agresión era el más adecuado y el menos dañino 

de cuantos, en ese momento y en esa circunstancia, hubiese podido elegir el 

autor. La falta de provocación suficiente es el requisito que más problemas genera 

en la práctica. 

 

2. Estado de necesidad (justificante). Quien haya cometido un hecho obligado 

por la necesidad de salvarse o de salvar a otros de un peligro, no causado por él 

voluntariamente, ni evitable de otra manera, siempre que el hecho sea en 

proporción al peligro. Esta exención se extiende al que causare daño en el 

patrimonio ajeno, si concurrieren las condiciones siguientes: a) realidad del mal 

que se trata de evitar; b) que el mal sea mayor que el que se cause para evitarlo; 

c) que no haya otro medio practicable y menos perjudicial para impedirlo. 

 

3. Legítimo ejercicio de un derecho. Quien ejecuta un acto, ordenado o 

permitido por la ley, en ejercicio legítimo del cargo público que desempeña, de la 

profesión a que se dedica, de la autoridad que ejerce, o de la ayuda que preste a 

la justicia.  

 

Puede suceder: a) que al cumplir un deber se produzcan resultados típicos, o b) 

que al ejercitar un derecho se produzcan resultados típicos. 

 

8. LA CULPABILIDAD  

“Para la imposición de una pena no es suficiente que el hecho constituya un 

injusto típico; esto es que sea típico y antijurídico. Es necesaria la presencia de 



                                  

84 
 

una tercera categoría, que debe encontrarse en todo hecho delictivo, que es la 

culpabilidad. El haber distinguido entre antijuricidad y culpabilidad es un hallazgo 

técnico-jurídico del siglo XX… Quien actúa culpablemente comete un acto 

antijurídico pudiendo actuar de otro modo… La culpabilidad no es un fenómeno 

individual, aislado; la culpabilidad debe verse con referencia a la sociedad… De 

ello surge que la culpabilidad es un fenómeno social… La culpabilidad tiene un 

fundamento sociológico”.54 

 

8.1 Elementos de la culpabilidad 

 

Los juristas José Francisco De Mata vela y Héctor Aníbal De León Velasco 

manifiestan que para que una persona sea culpable son necesarios ciertos 

requisitos:  

 

a) Imputabilidad, o capacidad de culpabilidad; capacidad de ser sujeto del Derecho 

Penal, eso es, madurez tanto física como psíquica para poder motivarse conforme 

la norma penal; sin ellas no puede hablarse de culpabilidad.  

 

b) Conocimiento de la antijuricidad; si el individuo puede conocer aunque sea a 

grandes rasgos el contenido de las prohibiciones, el individuo imputable puede 

motivarse. Si el sujeto no sabe que su hacer está prohibido tampoco puede 

motivarse conforme a la norma. 

 

c) La exigibilidad de un comportamiento distinto: hay ciertos ámbitos de exigencia 

fuera de los cuales no puede exigirse responsabilidad alguna.  

 

8.2 La imputabilidad y la inimputabilidad  

 

En cuanto a la imputabilidad, es imputable el sujeto que poseía en el momento de 

cometer el hecho, la capacidad que se considera suficiente para verse motivado 
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por la norma (que violó). La imputabilidad sería entonces la ‘suficiente capacidad 

de motivación del autor por la norma penal (que infringió)’.  

 

Ahora bien, en la legislación guatemalteca existen causas que excluyen la 

imputabilidad. Inicialmente la Constitución Política de la República de Guatemala 

establece que los menores de edad son inimputables, según artículo 20. De 

acuerdo con el actual Código Penal, en su artículo 23, no es imputable:  

 

1. El menor de edad 

2. Quien en el momento de la acción u omisión, no posea: 

 

- a causa de enfermedad mental, 

- de desarrollo físico incompleto, 

- o retardo, 

- o de trastorno mental transitorio  

 

La capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho o de determinarse de 

acuerdo con esa comprensión, salvo que el trastorno mental transitorio, haya sido 

buscado a propósito por el agente.  

 

a) la minoría de edad: se determina un límite de 18 años a partir del cual se 

considera al autor ya imputable.  

 

Es importante señalar que para efectos de la Ley de Protección Integral de 

la Niñez y Adolescencia se considera niño o niña a toda persona desde su 

concepción hasta que cumple trece años de edad, y adolescente a toda aquella 

desde los trece hasta que cumple dieciocho años de edad, según artículo 2. Lo 

que sucede es que “el desarrollo de la personalidad –adolescente- debe 
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entenderse como un período y un proceso en sí mismo, con características 

propias que lo distinguen de otros períodos del desarrollo humano”.55 

El Código Civil, decreto ley 106, regula en el artículo 3 que: la capacidad 

para el ejercicio de los derechos civiles se adquiere por la mayoría de edad y que 

son mayores de edad los que han cumplido dieciocho años. A su vez, la 

Convención Sobre los Derechos del Niño preceptúa en sus primer artículo: Para 

los efectos de la presente Convención, se entiende por niño todo ser humano 

menor de dieciocho años de edad, salvo que, en virtud de la ley que le sea 

aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. 

 

La inimputabilidad por minoría de edad se basa en que no es suficiente la 

capacidad de un menor de 18 años de edad para estar motivado por la norma. La 

exclusión de la responsabilidad de los menores de cierta edad se apoya en la 

presunción jure et de jure de que aún no han alcanzado la madurez necesaria 

para comportarse de acuerdo con su comprensión del derecho. 

 

Si las niñas o niños realizan hechos delictivos desaparece todo rastro de 

responsabilidad criminal, existiendo un tratamiento de otro tipo mediante 

organismos de bienestar social, específicamente: atención médica, psicológica y 

pedagógica, bajo el cuidado y la custodia de los padres o encargados y atendidos 

por los juzgados de la niñez y adolescencia. En el caso de los adolescentes en 

conflicto con la ley penal, existe un procedimiento específico en la Ley de 

Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.   

 

b) Enfermedad mental, desarrollo psíquico incompleto, retardo, trastorno 

mental transitorio: el Código Penal Guatemalteco en su artículo 23.2 señala las 

referidas condiciones de carácter psíquico, en las cuales el sujeto es inimputable: 

enfermedad mental, el desarrollo psíquico incompleto, el retardo y el trastorno 

mental transitorio; estas circunstancias hicieron que, en el momento de la acción u 
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omisión, el sujeto no poseyera la capacidad de comprender el carácter ilícito del 

hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión. 

 

8.3 Conciencia de la antijuridicidad y error de prohibición 

 

Es saber que la conducta está prohibida u ordenada por la ley, es decir, conocer la 

norma. Solo puede motivarse quien conoce la prohibición que pesa sobre su 

comportamiento. El conocimiento de la antijuridicidad debe ser actual o 

actualizable o sea un conocimiento efectivo de la prohibición que se tiene y que se 

puede recrear fácilmente, sin necesidad de estar pensando constantemente en él.  

 

El error de prohibición: es el desconocimiento de la prohibición, o sea el 

desconocimiento de la norma, puede ser directo e indirecto.  

 

a) directo (invencible): es aquel que cae sobre la propia existencia de la 

prohibición (el agente no conoce la prohibición. 

 

b) indirecto (vencible): recae sobre la existencia o los límites de una causa de 

justificación (el agente supone que en su actuar concurre una causa de 

justificación.  

 

En Guatemala, se puede mencionar que en principio la Ley del Organismo Judicial 

niega la posibilidad del error de prohibición cuando en el artículo 3 Primacía de la 

Ley. Contra la observancia de la ley no puede alegarse ignorancia, desuso, 

costumbre o práctica en contrario. Sin embargo, el Código Penal regula un 

supuesto de error de prohibición (o error exculpante) en el artículo 25.3: -Ejecutar 

el hecho en la creencia racional de que existe una agresión ilegítima contra su 

persona, siempre que la reacción sea en proporción al riesgo supuesto-. 

 

Actualmente se habla doctrinariamente del ‘error culturalmente condicionado’, en 

ese sentido el autor Héctor Aníbal de León Velasco citado por Jorge Luis Nufio 
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Vicente argumenta que también habrán de caer dentro de la esfera del error de 

prohibición, en nuestra sociedad los casos de error culturalmente condicionado, o 

sea los casos en que el autor comete el delito porque se comporta de acuerdo a 

un esquema cultural diferente. 

 

8.4 La exigibilidad de otra conducta y la no exigibilidad de otra conducta  

El Estado exige a sus ciudadanos que ajusten su conducta a la norma jurídica, 

que cumplan sus prohibiciones (no mate, no robe) y sus mandatos (cumpla su 

deber). Y espera que la norma motive al ciudadano, que prive la exigibilidad 

individual o subjetiva, que obedezca.  

 

Sin embargo, hay supuestos en los cuales el Estado no puede exigirle al sujeto 

que actúe de una forma distinta a la antijurídica en que actuó. El artículo 25 del 

Código Penal establece como causas de inculpabilidad:  

 

1. Miedo invencible. Ejecutar el hecho impulsado por miedo invencible de un daño 

igual o mayor, cierto o inminente, según las circunstancias. 

 

4. Obediencia debida. Ejecutar el hecho en virtud de obediencia debida, sin 

perjuicio de la responsabilidad correspondiente a quien lo haya ordenado. La 

obediencia se considera debida: cuando reúna las siguientes condiciones:  

 

a) que haya subordinación jerárquica entre quien ordena y quien ejecuta el acto;  

 

b) que la orden se dicte dentro del ámbito de las atribuciones de quien las emite, y 

esté revestida de las formalidades legales, 

 

c) Que la ilegalidad del mandato no sea manifiesta.  
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CAPÍTULO 5 

LA PENA 

 

1. DEFINICIÓN 

 

Pena es el castigo impuesto por autoridad legítima, especialmente de índole 

judicial, a quien ha cometido un delito o falta. En sentido estricto es la imposición 

de un mal proporcionado al hecho; es decir, una retribución por el mal que ha sido 

cometido. 

 

La pena se puede definir como: “El castigo impuesto por autoridad legítima, 

especialmente de índole judicial, a quien ha cometido un delito o una falta… 

Mezger, citado por Ossorio dice que en sentido estricto es la imposición de un mal 

proporcionado al hecho; es decir, una retribución por el mal que ha cometido. Y en 

sentido auténtico, la pena es la que corresponde, aun en lo que respecta al 

contenido, al hecho punible cometido, debiendo existir entre la pena y el hecho 

una equiparación valorativa”.56  

La pena solo puede imponerse a quien ha sido declarado culpable de una 

infracción penal, o sea de un delito o  bien de una falta. Únicamente puede 

imponerse por los Tribunales de Justicia, el Articulo 203 de la Constitución Política 
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de la República de Guatemala dice que corresponde con exclusividad a los 

tribunales de la República la facultad de juzgar y de ejecutar lo juzgado. La pena 

se traduce en un sufrimiento para el culpable del delito porque es privado o 

restringido de sus bienes jurídicos más importantes: la vida, libertad ambulatoria, 

patrimonio, en virtud de las penas de muerte, privativas de libertad y de multa, 

respectivamente. 

 

 

 

2. SU ORÍGEN Y SU SIGNIFICADO  

“Realmente el origen de la pena en la sociedad jurídicamente organizada, se 

pierde en el transcurso del tiempo, tanto más si vemos que las características de 

las penas en la actualidad, son diversas a las utilizadas por los antepasados, que 

basándose en el cumplimiento de un castigo o un vindicta, se imponían directa y 

cruelmente. El origen de la pena, como fruto de la actividad estatal, ha de 

buscarse en la edad media: comienza entonces una paulatina labor del Estado 

para abstraer las reacciones individuales y concentrarlas legalmente en la pena, y 

así se llega hasta el siglo XVIII con el concepto de que la pena depende de un 

orden colectivo. En la actualidad sólo podemos concebir formalmente las penas, 

como aquellas restricciones y privaciones de Bienes Jurídicos señalados 

específicamente en la Ley Penal, cualquier otro tipo de sanción jurídica que no 

provenga de la Ley Penal no es considerada como pena para efectos de nuestra 

disciplina. 

 

Etimológicamente, al término -pena- se le han atribuido varios significados en la 

historia del Derecho Penal; así, se dice que la misma se deriva del vocablo 

Pondus, que quiere decir peso; otros consideran que se deriva del sánscrito 

Punya, que significa pureza o virtud (valores espirituales que debía alcanzar el 

delincuente a través del sufrimiento por el delito cometido); algunos otros creen 

que se origina del griego Ponos, que significa trabajo o fatiga; y por último se 

considera que proviene de la palabra latina Poena, que significa castigo o suplicio. 
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En cuanto a terminología jurídica, en nuestro medio y en sentido muy amplio se 

habla de pena, sanción, castigo, condena, punición, etc. Sin embargo, 

entendemos que desde el punto de vista strictu sensu estos términos podrían 

tener diversos significados. Cuando los tratadistas engloban tanto penas como 

medidas de seguridad, hablan de -reacción social-, reacción social contra el delito, 

-medios de defensa social-, -medios de retribución y prevención social-, sin 

embargo, ha sido más acomodado el nominativo de consecuencias jurídicas del 

delito”.57 

Al afirmarse que en la antigüedad la pena era un mecanismo de castigo o 

retribución del mal causado, y que podía aplicarse por los mismos particulares que 

resultaban víctimas de un delito; posteriormente la pena pasó a ser una atribución 

del Estado que debe imponerla y a su vez ejecutarla, esto quiere decir que en un 

Estado democrático de derecho es el ente estatal quien por decisión de la 

colectividad es el único encargado para aplicar las penas y ya no necesariamente 

como retribución o expiación de la conducta realizada sino con el fin de reeducar y 

resocializar al reo, tal como lo establece el artículo 19 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala, pues indica que el sistema penitenciario debe 

tender a la readaptación social ya la reeducación de los reclusos y cumplir en el 

tratamiento de los mismos. En ese contexto es evidente que en Guatemala no se 

cumple con ese fin pues es de conocimiento popular que el sistema penitenciario 

en este país está colapsado, inoperante, fruto de un sistema anacrónico que ha 

permitido convertir cárceles y prisiones en verdaderas escuelas del crimen y en 

esa línea nunca se podría dar la reeducación del reo; debería existir una reforma 

profunda en el sistema actual para que realmente pueda cumplirse con lo 

establecido en el artículo 19 de la Constitución. 

 

3. TEORÍAS QUE JUSTIFICAN LA PENA 

Este tema es muy discutido en materia penológica debido a que se trata de 

explicar el porqué de la creación, existencia y utilización de las penas, esta 

justificación la buscan en su fin. Existe un acuerdo unánime de autores, en cuanto 
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a los distintos fines a que responde la pena, por ello se describirán las teorías que 

los tratan y que pretenden justificar su existencia. 

 

a) Absoluta 

La llamada teoría absolutista de la pena, establece como fin de la misma la 

retribución del mal causado; es decir, persigue un fin en sí misma. Como se nota, 

la teoría absoluta de la retribución no tiene un fin y consecuentemente imposible 

resulta tratar de justificar la existencia de la institución punitiva , puesto que sirve 

únicamente como forma de pago del mal causado, no pretende otra cosa que la 

de castigar, castigar y castigar en proporción al mal causado por la conducta 

antijurídica. No tiene ningún fundamento científico y solamente figura como 

referencia en las obras de literatura jurídica-penal. 

 

b) Relativa 

Surge de la crítica y rechazo a la anterior teoría anterior, busca proponer una 

finalidad, una justificación de la pena basada en el establecimiento que persigue. 

La premisa de la cual parte la teoría relativa es la preventiva, es decir, sustenta 

que el fin de la pena es evitar la manifestación de una conducta antijurídica. 

Es la que más sustentadores ha tenido los cuales se han dividido y de tal división 

han surgido dos doctrinas, que se describen seguidamente. 

 

 

 

c) Prevención especial 

Se le denomina especial, porque la teoría relativa reduce su fin preventivo única y 

exclusivamente a la persona del sujeto activo de la conducta antijurídica. 

 

Esta doctrina encuentra eco y expansión en la escuela Sociológica del derecho 

penal, de la cual Franz Von Liszt fue su máximo representante. Esta escuela 

reformula la doctrina de la prevención especial y concluye en los siguientes 

postulados: 
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- Asegurar a la generalidad frente al autor mediante su encierro; 

- Intimidar al autor mediante la pena, la no comisión de otros hechos punibles; 

- Mejoramiento, protegiéndolo de la reincidencia. 

 

De ello se infiere que aún en esta doctrina se concibe a la pena como un castigo, 

un mal que se le impone al sujeto activo de la conducta antijurídica, dicho castigo 

se representa con la privación de ciertos derechos del sujeto activo como lo son la 

vida, la libertad, la propiedad. 

 

La Antitesis de esta doctrina, le achaca el problema de no ofrecer ningún principio 

de medida para la pena. 

 

d) Prevención general 

Si la prevención va dirigida a toda la colectividad es de carácter general, este es el 

fundamento de la doctrina de la prevención general. 

 

“Su creador es el reconocido alemán Feuerbach, quien al tratar de fundamentar la 

pena sostuvo que el fundamento jurídico de la amenaza penal es la necesidad de 

asegurar todos los derechos; el fundamento jurídico de su ejecución es la 

antecedente amenaza penal, concebía la pena como una amenaza. Claus Roxin, 

al referirse a la prevención general manifiesta que esta consiste en la influencia 

sobre la generalidad, a la cual se le debe enseñar a través de las amenazas 

penales y de la ejecución de las penas, lo relativo a las prohibiciones legales y 

disuadirlas de su infracción”.58 

 

Los autores que critican negativamente esta doctrina, sustentan que solo una 

parte de las personas con tendencia a la criminalidad, se aproximan a un hecho 

con tanta reflexión, como para ser accesible a una intimidación. No es la gravedad 
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de la pena amenazada la que actúa intimidando, sino la medida del riego de ser 

atrapado. 

e) Mixta 

Busca la conciliación de las dos variantes preventivas, estableciendo que son 

complementarias y que el fin de la amenaza penal es en primer término la 

prevención general y en segundo término la prevención especial. 

 

Pero no es aceptada, se rechaza absolutamente por permanecer en ella, la 

intimidación, el carácter amenazante sobre el sujeto activo de la conducta 

antijurídica y la colectividad. 

 

f) Ecléctica 

Uno de sus máximos exponentes es Claus Roxin, quien mediante la aplicación del 

método dialéctico, trata de reunir los fines de la pena en una relación equilibrada, 

es decir unificar el fin retributivo y el preventivo. Se sostiene que nadie debe ser 

penado más allá de lo que merece y merecida es solamente una pena que 

corresponde con la culpabilidad. 

 

La crítica es la justificación que se hace, al establecer que nadie debe ser penado 

más allá de lo que merece, cayendo en el plano retributivo; en otra vertiente, se le 

critica el carácter intimidatorio de la teoría relativa pues tanto la prevención general 

como la especial no deja de ser una amenaza que atemoriza a la colectividad y al 

individuo. 

 

g) Modernas 

En ésta clasificación se incluyen las nuevas corrientes que pretenden justificar la 

institución de la pena; mismas que se tratan a continuación. 

 

 

1) Integración-prevención 



                                  

95 
 

Sustentada por Gunter Jakobs, es considerada una reminiscencia conservadora 

de la teoría absoluta, puesto que carece de un fin, su sustentador no hace 

mención alguna a la retribución, pero dice que el castigo representa la 

contradicción de la negación de la norma y por su intermedio se pretende 

fortalecer la estabilidad social y la fidelidad al derecho; considera el 

restablecimiento del orden jurídico quebrantado como el aspecto más importante 

en una sociedad. 

 

Se le critica la utilización del individuo como medio para reafirmar ante el resto de 

la comunidad la idea de fidelidad al derecho. 

 

2) Consensual 

Defendida por Carlos Nino, esta teoría supone que la pena debe de imponérsele al 

sujeto activo de la conducta antijurídica sólo con su consentimiento anterior. La 

justificación de la pena en esta teoría radica en la protección social. 

 

3) Garantismo penal 

Luigi Ferrajoli su creador basa el fin de la pena en el resultado obtenido y justifica 

la misma en la reducción de la violencia arbitraria de la sociedad, afirma que el 

derecho penal, no es el único medio y ni siquiera el más importante, para prevenir 

los delitos y la violencia arbitraria. 

 

Esta figura dentro de las propulsoras del abolicionismo penal, en donde realmente 

más que justificar la pena, tratan de valorar su resultado, pretenden 

progresivamente la reducción de la conducta antijurídica y la minimización del 

derecho penal hasta su total desaparición. 

 

4. CRITERIOS PARA SU DETERMINACIÓN 

La determinación de la pena es el proceso abstracto, a través del cual el legislador 

fija la calidad y cuantía de la pena que corresponde al tipo penal. El presupuesto 
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esencial para la determinación de la pena, es la criminalización, o sea el objeto 

jurídico del tipo penal, al que la dogmática penal denomina bien jurídico tutelado. 

 

 

 

4.1 En cuanto a su fin 

A la corriente finalista que responde la institución de la pena, será el criterio a 

utilizar para su determinación. Por ello surgen los criterios siguientes. 

 

a) Taxativa 

Como efecto emergente y necesario de la teoría absoluta de la pena, se recurre a 

éste criterio para su determinación. El criterio taxativo, cerrado o específico es el 

que de manera puntual establece tanto la clase como la cuantía de la pena a 

imponer. 

 

El juez se limita a hacer exclusivamente la correlación entre conducta antijurídica y 

pena. No persigue un proceso rehabilitador se concreta a determinar la pena por 

el mal causado. 

 

El profesor Eugenio Cuello Calón al referirse a éste criterio manifiesta que la pena 

debía ser proporcionada al delito exigiendo que los delitos más graves debían de 

castigarse con las penas más graves; y debían ser impuestas con mayor o menor 

grado en correspondencia con la culpabilidad del reo. De lo cual lo que 

establecerá los indicadores para la determinación de la pena será el bien jurídico 

que se trate de proteger. 

 

b) Libre 

Es el proceso de abstracción legislativa a través del cual la determinación de la 

pena solo es en cuanto a la clase de pena a imponer por la adecuación de la 

conducta al tipo penal, dejando abierta la cuantía de la misma; la función judicial 

ya no se limitará únicamente a correlacionar la conducta con la pena, sino que va 
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a determinar su duración o cantidad en base a la personalidad del sujeto activo de 

la conducta antijurídica. 

 

Dentro de éste criterio surgen dos variantes, a considerar: 

 

c) Total 

Llamada por Eugenio Cuello Calón absoluta, este concede toda la libertad al 

Órgano Jurisdiccional para que el decida sobre la clase y cuantía de la pena, sin 

que su decisión deba de estar condicionada por parámetro alguno. Esta se 

determinará en cuanto a la personalidad del sujeto activo y su predisposición en 

su rehabilitación. 

 

d) Condicional 

El órgano jurisdiccional debe de estimar e imponer la pena, atendiendo al grado de 

culpabilidad del sujeto activo. Spielraumtheorie la refiere como la teoría del 

espacio en juego o del margen de libertad, a través del cual la libertad 

jurisdiccional se limita por grado máximo y mínimo, adecuada a la culpabilidad, 

dentro del cual podrá moverse el juez para graduar la pena, según necesidades 

preventivas. 

 

Es la medida más adecuada de limitar la total libertad concedida al órgano 

jurisdiccional y administrativo para la individualización de la pena, con lo cual se 

limitaría el arbitrio judicial. 

 

e) Triángulo mágico 

Esta es la consecuencia inmediata de la teoría ecléctica, la cual toma como base 

el postulado de la teoría absoluta sobre la culpabilidad como límite para la 

determinación de la pena, complementándola con el fin de prevención sostenido 

por la teoría relativa; la prevención a que se atienda debe de ser tanto de carácter 

general como especial. Su creador Zipf argumenta que todo proceso de medición 
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de la pena se halla en el triángulo mágico de la culpabilidad, la prevención general 

y la prevención especial. 

 

4.2 En cuanto a la participación 

Un aspecto que se considera para la determinación de la pena es la forma de 

participación y consecuentemente de responsabilidad, según la participación del 

sujeto en la adecuación del tipo penal, así será la pena que le corresponda. El 

elemento esencial para determinar la pena a imponer es la responsabilidad del 

sujeto activo de la conducta antijurídica. 

 

Se considera, que el determinar la pena obedeciendo al grado de participación en 

el tipo penal responde a un criterio retributivo, en el cual se le impondrá la pena 

mayor a quien es más responsable del daño causado; es decir, a mayor 

responsabilidad, mayor penalidad. 

 

4.3 En cuanto a la culpabilidad 

Un elemento de suma importancia en la teoría del delito es la culpabilidad, la cual 

es la reveladora del menor o mayor grado de peligrosidad del sujeto activo de la 

conducta antijurídica. Al tratar éste elemento necesariamente se debe recurrir a su 

gradación, la cual se conforma por el dolo: simple o directo en cuanto al ánimo; 

previo concomitante o posterior en cuanto al tiempo; y la culpa llamada por la 

nueva corriente penalista imprudente; el dolo manifiesta mayor peligrosidad social, 

puesto que revela la intención de adecuar la conducta al tipo penal, el ánimo 

desviado, para lo cual es necesario e imperativo la imposición de una pena mayor, 

que logre intimidar al sujeto activo al grado de eliminar esa intención desviada. La 

culpa no requiere una mayor penalidad, puesto que no es reveladora de la 

peligrosidad social del condenado, quien a adecuado su conducta al tipo penal por 

circunstancias probablemente irreproducibles, de lo que se infiere que no requiere 

ser intimidado para erradicar la conducta antijurídica, puesto que ésta aún no yace 

en el individuo y se ha dado por circunstancias como impericia imprudencia y 

negligencia.  
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Se podría decir que el Código Penal guatemalteco hace una aglutinación de 

criterios para la determinación de la pena, lo que lo hace difícil de encajar en un 

criterio determinado. 

 

 

 

 

5. CLASIFICACIÓN DE LAS PENAS EN LA LEGISLACIÓN GUATEMALTECA 

 

5.1 Penas principales 

Son aquellas que son impuestas y subsisten por sí solas, es decir su aplicabilidad 

es independiente a cualquier otra; estas penas pueden recaer en la persona o 

patrimonio del sujeto activo de la conducta antijurídica; las primeras denominadas 

corporales, son aquellas que tienden a causar un mal físico a la persona; esta 

puede ser extensiva como la privación de libertad; y especial como el caso de la 

muerte; las segundas, denominadas pecuniarias, son las que afectan la situación 

económica de las personas, el sistema punitivo guatemalteco, vierte la 

estratificación anterior, con excepción de la personal estricta, puesto que no 

existen penas que tiendan a causar lesiones en la integridad de los condenados. 

 

a) Pena de Muerte 

Se concreta en la privación de la existencia física para el condenado, por la 

gravedad de su delito y por rigor persecutorio de ciertos regímenes y sistemas 

para con sus opositores o discrepantes.  

 

Partiendo de la jerarquía normativa, se establece que la pena de muerte tiene 

respaldo Constitucional, ya que el ordenamiento supremo de Guatemala hace 

referencia a ella, no la desarrolla, más no la prohíbe, se concreta a limitar su 

aplicabilidad en casos específicos. Sinónimamente la establece el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el que en su articulado seis, inciso 
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dos, establece que en los países que no hayan abolido la pena capital sólo podrá 

imponerse la pena de muerte por los más graves delitos y de conformidad con las 

leyes que estén en vigor, analógicamente la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, prescribe que en los países que no han abolido la pena de 

muerte ésta sólo podrá imponerse por los delitos más graves, y no se extenderá 

su aplicación a delitos a los cuales no se la aplique actualmente. No se 

restablecerá la pena de muerte en los Estados que la han abolido. Los 

instrumentos jurídicos citados, aceptan tácitamente la aplicación de la pena de 

muerte. 

 

Los tipos penales en los cuales se establece la pena de muerte son: Parricidio 

artículo 131, Ejecución extrajudicial artículo 132bis, Violación calificada artículo 

175, Plagio artículo 201, Desaparición forzada artículo 201 ter, Caso de muerte de 

alguno de los presidentes de los organismos del Estado artículo 383 del código 

penal de Guatemala. 

 

b) Pena de Multa 

Consiste en el pago de una cantidad de dinero que el juez fijará, dentro de los 

límites legales tal cantidad se depositará en la tesorería de los fondos de justicia, 

constituyendo fondos propios del Organismo Judicial. 

 

La legislación penal guatemalteca impone la pena de multa con carácter principal 

a más de 67 tipos penales y en unos más se impone como pena conjunta a la de 

prisión; esto último es una aberración total, puesto que nunca se puede imponer 

dos penas principales conjuntamente, puesto que en tal caso una necesariamente 

tiene que ceder y constituirse en accesoria; lo que sí puede establecerse es la 

alternatividad en las penas principales. 

 

La pena de multa realiza una función económica-judicial, puesto que provee de 

recursos económicos al Organismo Judicial, constituye un fondo para ese 

organismo, además de realizar una función económica personal en beneficio de 
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los operadores de jurisdicción, quizá esa función es lo que ha hecho proliferar su 

aplicación en los juzgados menores. 

 

Inherente a ella resulta tratar la conmutación y conversión de la pena; la primera 

es la compra de la libertad por unidad de día, dentro de la escala de cinco a cien 

quetzales; es decir alguien a quien se le ha impuesto una pena de prisión que no 

pase de cinco años, puede negociar su libertad mediante el favor el pago de una 

cantidad de dinero. La conversión es el proceso mediante el cual se transforma la 

pena de multa no hecha efectiva, en pena de prisión.  

 

 

c) Pena de Arresto 

La pena de arresto consiste en la privación de la libertad personal hasta por 

sesenta días. Se encuentra comprendida dentro de las penas principales en la 

legislación penal Guatemalteca; referirse a la pena de arresto es referirse a la 

única pena principal destinada exclusivamente a los tipos penales denominados 

faltas; el campo en que puede individualizarla el juez es de un mínimo de un día 

hasta un máximo de sesenta días, ello en relación a lo prescrito en el artículo 45 

del código penal; aunque del estudio del libro tercero del código penal, se 

establece que el mínimo determinado es de cinco días, observando siempre el 

límite máximo de sesenta días. La naturaleza de la pena del arresto radica en la 

privación de libertad personal por un tiempo mínimo, lo más mínimo posible para 

no afectar al arrestado, para no producir una desintegración familiar, para que no 

se produzca la pérdida de su empleo y no se dé una estigmatización mayor en 

quien la cumple; es decir trata de afectar lo menos posible la vida social, laboral y 

familiar del penado. 

 

Su finalidad, no es retributiva, ni de prevención general; puede verse en la pena de 

arresto una prevención especial, lograda a través de un proceso de reflexión que 

produce la privación de libertad y consecuente soledad espiritual, aunque se 
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encuentre cumpliendo la pena junto a muchos más, Esa soledad lo hace reafirmar 

su sistema de valores, y ésa privación corta de libertad lo hace valorar su libertad. 

Esa finalidad es inalcanzable en la realidad penitenciaria Guatemalteca.  

 

d) Pena de Prisión 

Desde un aspecto doctrinal la pena privativa de libertad es la pérdida de libertad 

ambulatoria de un penado mediante su internamiento en un establecimiento 

penitenciario durante un tiempo determinado previamente por una sentencia 

judicial y ejecutada conforme a la legislación vigente de forma que favorezca la 

resocialización.  

 

5.2 Penas accesorias 

Son aquellas que complementan una pena principal, cuya restricción de los 

derechos que afecta son de menor valor; estas deben de imponerse 

conjuntamente con la pena principal y su cumplimiento puede ser concomitante o 

posterior; en ciertos casos es la consecuencia jurídica de la imposición de una 

principal, o se configura implícita a la misma. Las penas accesorias revisten 

mínima trascendencia en la legislación penal guatemalteca, y como accesorias 

solo a casos específicos y esporádicos son aplicadas. 

 

El artículo 42 del código penal de Guatemala, regula que son accesorias, la 

inhabilitación absoluta, inhabilitación especial, comiso y pérdida de los objetos o 

instrumentos del delito, expulsión de extranjeros del territorio nacional, pago de 

costas y gastos procésales, publicación de la sentencia y todas aquellas que otras 

leyes señalen. 

 

a) Inhabilitación absoluta 

La inhabilitación refiérase a la prohibición o incapacidad para el ejercicio de los 

derechos taxativamente establecidos. Es decir al imponerse ésta, todos los 

derechos que enumera quedan limitados o prohibidos para su ejercicio por quien 

tenía su libre goce y ejercicio. 
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En relación a lo considerado, la inhabilitación absoluta según la legislación penal 

guatemalteca se extiende a cinco contextos, comprendiéndose así: 

 

a) Pérdida o suspensión de los derechos políticos; 

b) Pérdida del empleo o cargo público; 

c) Incapacidad para obtener cargos, empleos y comisiones públicos; 

d) Privación del derecho de elegir y ser electo; 

e) Incapacidad de ejercer la patria potestad y de ser tutor o protutor. 

 

b) Inhabilitación Relativa 

Consiste en la prohibición del ejercicio de un derecho determinado; es decir la 

inhabilitación absoluta se extiende a limitar cinco derechos preestablecidos en sus 

numerales, de los cuales cuando se aplica uno sólo de esos numerales se está 

ante una inhabilitación relativa la inhabilitación relativa es impropia cuando aplica 

alguna de los prohibiciones de la inhabilitación absoluta; y propia cuando prohíbe 

ejercer una profesión o actividad cuyo ejercicio dependa de una autorización o 

habilitación. En relación o la inhabilitación relativa impropia, vale decir que es la 

real aplicación de las prohibiciones establecidas por la inhabilitación absoluta, la 

cual difícilmente llegue algún día a aplicarse.  

 

La inhabilitación relativa propia, denominase así puesto que la prohibición que 

prescribe no se encuentra establecida en la inhabilitación absoluta; procede la 

aplicación de la inhabilitación relativa propia de prohibición de ejercer una 

profesión en el caso de un médico, abusando de su profesión causare el aborto o 

cooperare en él, tal y como lo regulo el artículo 140 del código penal, el cual 

impone una inhabilitación para el ejercicio de su profesión de dos a cinco años. La 

prohibición de ejercer una actividad que requiere autorización, se ejemplifica con 

los tipos penales establecido en el capítulo V del título XII del código penal, en los 

cuales según el artículo 405 del mismo cuerpo legal, se le impondrá la 

inhabilitación especial para el ejercicio de su industria o comercio.  
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Véase que aquí existe una inhabilitación permanente, puesto que no se establece 

el término de la prohibición, y finalmente, la ilustración de la prohibición de ejercer 

una actividad cuyo ejercicio dependa de una licencia, véase los artículos 150 y 

157 del código penal, que imponen como pena accesoria la suspensión de la 

licencia de conducir al sujeto activo de ambos tipos penales. 

 

 

c) Comiso y pérdida de los objetos o instrumentos del delito. 

Según el artículo 60 del código penal, el comiso consiste en la pérdida, a favor del 

Estado, de los objetos que provengan de un delito o falta, y de los instrumentos 

con que se hubieren cometido, a no ser que pertenezcan a un tercero no 

responsable del hecho; regularmente el comiso se impone sobre las armas con las 

cuales se realiza el tipo penal, y en muy raras ocasiones sobre los objetos 

materiales del delito, puesto que éstos por lo general siempre pertenecerán a un 

tercero no responsable. 

 

Es importante hacer mención, que el comiso opera cuando se trata de objetos de 

uso prohibido o no sean de lícito comercio, aunque no llegue a declararse la 

existencia de la conducta antijurídica o la culpabilidad del imputado; en este caso 

reviste importancia mencionar su aplicabilidad a los tipos penales especiales 

contenidos en la ley de Armas y Municiones la cual establece como pena 

accesoria en el noventa y cinco por ciento de los tipos penales, el comiso de las 

armas, municiones, instrumentos y materiales de fabricación, máquinas y 

materiales. Con mayor especificación, establece el comiso la ley Contra la 

Narcoactividad, al establecer que caerán en comiso las armas, objetos, dinero, 

vehículos, inmuebles o valores empleados en la ejecución de los tipos penales 

establecidas en la aludida ley, así como los que sean derivados de los mismos o 

se adquieran con valores obtenidos en la comisión de tales delitos. 
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d) Expulsión de extranjeros del territorio nacional. 

Consiste esta pena accesoria en declarar no grata a una persona extranjera y 

obligar su retiro del país; esta es una reminiscencia de la pena principal de 

deportación y destierro de onda aplicación en el derecho penal Español, solo que 

enfocada en extranjeros, mientras el destierro operaba con nacionales. Su 

finalidad es limitar que el sujeto extranjero que adecua su conducta a tipos 

penales, siga realizándolos, y por consiguiente después de cumplir la pena 

principal se ordena su expulsión. Esta pena accesoria es impuesta en los tipos 

penales que atentan contra el Régimen Tributario, específicamente en los artículos 

358 a, c y d del código penal, adicionados por el artículo 2 del decreto 103-96.  

 

e) Publicación de sentencia. 

Es aquella pena accesoria encaminada a restablecer el honor, dignidad y prestigio 

de las personas. Tal y como lo establece el artículo 61 del Código Penal, la pena 

accesoria de publicación de la sentencia se impone únicamente por la adecuación 

de la conducta a los tipo penales contra el honor, es decir lo que prescribe el 

código en el título II de la parte especial. Esta pena accesoria sólo tiene 

aplicabilidad a petición del ofendido o de sus herederos, mediante la cual el juez, a 

su prudente arbitrio, ordenará la publicación de la sentencia; esta publicación debe 

de realizarse en uno o dos periódicos de mayor circulación en la República, 

obviamente a costa del condenado o de los solicitantes subsidiariamente, cuando 

estime que la publicidad pueda contribuir a reparar el daño moral causado. De lo 

cual se concluye que sólo en los tipos penales que atenten contra el honor de las 

personas puede pedirse ésta. 

 

 

f) Costas y gastos procesales: 

Con respecto al pago de costas y gastos procésales que considera el artículo 42 

del Código Penal como una pena accesoria, en doctrina no se comparte ese 

criterio y se le hace la siguiente crítica: el pago de costas y gastos procésales no 

constituyen una pena, su naturaleza no es esa, imposible resulta establecerla 
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como tal, así como redundante resulta establecer costas y gastos procésales, 

puesto que las costas son los gastos que se ocasionan a las partes con motivo de 

un procedimiento judicial, es decir costas es la palabra técnica jurídica que 

designa los gastos procésales, por ello es adecuado llamarles únicamente costas 

procesales.  

 

 

 

6. PENA NATURAL 

“Desde la antigüedad se ha hablado sobre la noción de poena naturalis. En la 

doctrina existente sobre el asunto es frecuente encontrar, como primera noticia de 

esta institución, los planteamientos de Thomas Hobbes e Immanuel Kant. En su 

obra “El Leviatán”, Hobbes hace referencia a la existencia de un castigo divino, en 

aquellos los casos en que ciertas acciones llevan consigo, por naturaleza, diversas 

consecuencias perniciosas. Por ejemplo, quien contrae una enfermedad al 

ejecutar una acción ilícita. En esos casos, aunque no puede hablarse de pena 

infligida por una autoridad humana, según Hobbes, podría hablarse de una pena 

impuesta por Dios1, compensándose el injusto cometido. 

Por otro lado, Kant distinguió entre poena forensis, como la sanción impuesta por 

la autoridad al culpable, y poena naturalis, siendo esta la punición natural del vicio, 

en que los perjuicios sufridos por el autor fueren de tal magnitud que la imposición 

de una poena forensis resultase un error evidente. 

Como bien señala Finocchiaro, -la pena natural surge per se, más allá del castigo 

que el Estado prevea representa ya un mal intrínseco que el autor padece a 

consecuencia de la realización de la acción u omisión que le es reprochada-. En 

similar sentido, Jakobs señala que en gran parte de los casos en que podemos 

apreciar una poena naturalis (…) la pena es innecesaria; un ciudadano que quita 

la vida a otro por falta de cuidado frecuentemente sufrirá más por ese hecho que 
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por la poena forensis que le corresponda. Si bien este es el punto de partida, el 

desarrollo y estudio de la poena naturalis ha trascendido este comienzo”59. 

Este es un tema poco discutido y regulado en Guatemala, no obstante que se 

podría tomar como una modalidad o variación de la pena, puesto que la persona 

que cometió un delito puede sufrir otro tipo de pena no impuesta por el Estado, 

sino impuesta por él mismo o por un tercero a causa de su propia conducta ilícita. 

Sin duda, en Guatemala se han dado casos de pena natural, sin embargo, la 

escueta regulación legal solamente nos refiere a la aplicación de la pena natural 

en caso del beneficio de un criterio de oportunidad y cuando el inculpado haya 

sido afectado directa y gravemente por las consecuencias de un delito culposo y la 

pena resulte inapropiada, según el artículo 25 del Código Procesal Penal. Este 

artículo deja claro que ante una afectación que pueda padecer el inculpado a raíz 

de un delito culposo que cometió entonces la pena impuesta por el Estado por 

lógica resultaría inapropiada o inadecuada. Este es un principio importante que 

hay que tomar en cuenta al momento de hablar de la pena natural; por cierto, el 

Código Procesal Penal deja de un lado la regulación de la pena natural en cuanto 

a delitos dolosos.   

 

6.1 Definición 

Para conceptualizar a este instituto se elige el concepto que da Zaffaroni. “Se 

llama pena natural al mal grave que se autoinflinge el autor con motivo del delito, o 

que sea impuesto por terceros por la misma razón”.60 

Es por ello que el autor antes mencionado identifica a la pena natural como el mal 

grave que el agente sufre en la comisión o con motivo del injusto, ya sea que el 

daño sea causado por mismo o por terceros con motivo de su autopuesta en 
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peligro; pudiendo el mal recaer también en terceros con los cuales el agente tiene 

una relación. 

Analizando este concepto se podría decir que existe uniformidad en aceptar el 

mal, por ejemplo el daño físico en la persona del autor, aunque también se incluye 

el daño moral, la aflicción derivada del ilícito. 

Según el mismo autor en mención: “no hay razón para limitar la pérdida del autor a 

las de naturaleza física o corporal, sino que también puede ser económica o de 

cualquier otro carácter, con tal que sea con motivo de su delito, y sin que obste 

que haya sido previsible o prevista, siempre que lesione los principios 

constitucionales señalados (irracionalidad mínima e humanidad)”61 

Dentro de esta visión se encuentran las pérdidas o privaciones dispuestas 

legalmente o por terceros por el delito de índole económico, patrimonial, 

financiero, tales como la pérdida de empleo, divorcio, desprestigio, etc. 

El daño debe ser grave, descartándose toda lesión leve e incomprobable. La 

gravedad puede venir de la entidad fáctica del perjuicio o de la repercusión 

perjudicial en el acusado, por lo tanto un padecimiento que sea irrelevante 

merecerá ser considerado como pena natural si está perjudicando la entidad 

psicosocial del sujeto o su trabajo. 

Todo mal debe ser alegado y probado, puede ser por un obrar doloso lesión 

provocada por la víctima o negligente o aún accidental, prevista o previsible por el 

autor; pero siempre ocurrir antes durante o después de la acción delictiva, por lo 

que abarcaría la tentativa en cualquiera de sus formas quien se lesionó 

manipulando una bomba o intentando escalar una pared para robar, hasta su 

consumación el ladrón de autos que choca o es herido en su huida por un policía. 

Se descartan las consecuencias eventuales del ilícito (Caída de un mueble sobre 

un ladrón). 
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Se acepta que un daño sufrido a un tercero sea considerado como pena natural si 

repercute negativamente en la persona del autor; lo que ocurre cuando se lesiona 

a un pariente o un ser querido. 

 

6.2 Argumentos jurídicos para la valoración de la pena natural 

Los argumentos jurídicos hacen viable, justa y debida la apreciación y la 

consecuente valoración de la pena natural dentro de nuestro derecho. 

Existen normas, principios y criterios que llevan a justificar el tratamiento de este 

tipo de daño sufrido a la hora de aplicar una pena o fijar su tiempo dentro de los 

cuales mencionaremos. 

 

a. Principio de proporcionalidad 

“Del principio de racionalidad de la pena, y de la razonabilidad de cualquier acto 

estatal, se deriva que la respuesta punitiva tenga una cierta proporcionalidad entre 

la magnitud del delito (injusto y de la culpabilidad), para lo cual demanda cierta 

flexibilidad para adecuarla al caso en concreto.”62 

La proporcionalidad de la pena constituye un principio de dos caras, por un lado se 

orienta al orden jurídico y por otro actúa en el arbitrio judicial al cuantificar la pena 

en concreto. La razonabilidad de la intimidación penal hace que el sistema punitivo 

sea proporcional en el establecimiento legal del castigo, es decir que en realidad 

tenga real eficacia la determinación de la pena. 

De esta manera, la medición de la pena natural al disminuir o anular la 

culpabilidad del autor, lleva a acrecentar las posibilidades de que aún el mínimo 

legal sea desproporcionado con la gravedad del delito. 
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De todas maneras, se sabe que la proporcionalidad de la pena no aparece solo 

cuando se trata de la aplicación de los mínimos legales: la debida relación entre la 

graduación de pena y el delito achacado es un juicio lógico que debe estar 

presente aún si el monto aplicado sobrepasa el piso legal: la pena puede tener 

correlación con el reproche, pero aún puede ser desproporcionada. 

Podemos decir que la pena natural igualmente que la proporcionalidad punitiva 

exige razonabilidad en todos los elementos que rodean al delincuente.  

La apreciación de los graves detrimentos sufridos por el sujeto será un elemento 

vital para medir y evaluar si monto punitivo se ajusta, o no, a una respuesta 

racional y razonable del ius puniendi. 

El cómputo de la pena natural opera también en el juicio de proporcionalidad 

hecho por el juzgador, llevando a descartar penas desmesuradas que no guardan 

equivalencia con la entidad real del injusto. 

 

b. Principio de humanidad 

“El principio de humanidad despliega especialmente sus efectos en el seno de las 

penas privativas de libertad, básicamente en lo que concierne a su ejecución.”63 

Indica la proscripción de la crueldad y se deduce del artículo 19 inciso a de la 

Constitución Política de la República de Guatemala  de igual forma consta en los 

pactos internacionales con la prohibición, de las penas crueles, inhumanas o 

degradantes. 

Lo -cruel- se orienta hacia lo insufrible, a lo excesivo, a la pena que resulte brutal 

en sus consecuencias. Entonces, la -crueldad- de la sanción ocurre cuando se 

omite considerar y valorar la pena natural sufrida por el imputado; esta falta de 

computo de los daños experimentados hizo excesiva y hasta redundante la 

punición legal. 
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La conexión de la pena legal con las características del hecho determina la 

crueldad de la aplicación concreta del mínimo legal; estando impedido el Juez de 

imponer que deviene cruel y brutal para ese sujeto, por ese hecho y en esas 

circunstancias. 

También es exigible cierta humanidad del ius puniendi estatal que debe ser 

compresivo y dar cauce judicial a especiales circunstancias como la pena natural, 

no lo solo por el posible riesgo de imponer una pena cruel sino también para 

racionalizar su aplicación y evitar las inhumanidades que necesariamente produce 

su aplicación automática, irreflexiva y cuasi inercial. Así, la humanidad no es solo 

un principio que veda las penas crueles, sino también que insta y refuerza el 

carácter subsidiario y restrictivo de la intervención penal estatal. 

La falta de valoración y mensuración de la pena natural expone al juzgador a la 

imposición de una sanción cruel a la par que deshumaniza la respuesta punitiva 

estatal. 

 

c. Principio de culpabilidad 

En el juicio de reprochabilidad que compone la culpabilidad dónde la pena natural 

actúa de modo neutralizador, como una compensación destructiva que reduce o 

elimina la punibilidad del acto. 

Este merecimiento disminuye o compensa con los graves perjuicios que el sujeto 

sufre en su persona. La justipreciación de los males sufridos repercuten en la 

construcción del juicio de culpabilidad. 

La única función legítima del concepto de culpabilidad es la del presupuesto 

necesario, restricción y tope máximo de la magnitud del poder punitivo, si la 

ofensividad subjetiva del autor se ve disminuida o hasta eliminada con la pena 

natural, la graduación de esta compensación hará menor el merecimiento de pena, 

dejando subsistente el delito, o borrándolo totalmente. Sin existir el delito por 
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destrucción de la culpabilidad se hace inviable, injusto y equivocado la imposición 

de una pena legal. 

Podemos ver que el juez cuando realiza el juicio de culpabilidad tendrá que 

sopesar las situaciones y hechos del sujeto, dentro de lo que se encuentra lo 

dañoso sufrido por el autor del hecho con la finalidad de establecer su 

reprochabilidad concreta. 

De esta manera el orden jurídico no se cierra sobre sí mismo y computar los 

conceptos preestablecidos para el juicio de culpabilidad y la posterior valoración 

de la pena natural, significa una apertura del orden jurídico, penal y social. 

En el caso que el delito sea un hecho que merece ser penado, la consideración de 

la pena natural puede disminuir o volverse inmerecida, por lo que se tendrá que 

evaluar si es adecuado aplicar la pena legal establecida. 

 

6.3 Clases de pena natural. 

“Se hacen las siguientes distinciones para delimitar la noción de pena natural: a) 

en atención a la entidad de los males constitutivos de poena naturalis (físicos, 

morales, patrimoniales o de otra índole); b) en atención a la procedencia del mal 

que causa la poena naturalis (directamente del autor o de terceros); c) en atención 

al aspecto subjetivo del hecho base (dolo o culpa)”64. 

a) En cuanto a la entidad de los males constitutivos de ella: pena natural cuyo 

mal es de naturaleza física, moral, patrimonial o de otra índole. 

En primer lugar, la pena natural física, en aquellos casos en que el efecto lesivo 

recae de forma directa en el propio autor (v. gr., aquel en que este queda 

parapléjico al caer de un edificio, luego de haber perpetrado un robo). A su vez, se 

llamará pena natural moral, aquellos en que el efecto lesivo recae en una persona 

distinta a la del autor, pero respecto de la cual está tan ligado afectivamente, que 
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siente el perjuicio sufrido por esta como el suyo propio (v. gr., supuestos en donde, 

por un acto suyo y sin intervención de terceros, muere un pariente del hechor). 

Es necesario realizar esta subdivisión pues, en el primer caso, puede resultar más 

fácil para el juez apreciar daño objetivamente, como lo sería en una efectiva lesión 

en la integridad física del sujeto. Sin embargo, en el segundo caso, si bien es fácil 

acreditar la lesión del tercero, se hace necesario establecer un vínculo entre aquel 

daño y la integridad psicológica del sujeto activo. Esta relación se expresa en el 

dolor que ha de producir en el hechor los efectos del acto, el cual se entenderá 

como “una alteración con sufrimiento en el existir del individuo. 

De esta manera, no se puede presumir que por la muerte de un pariente se ha 

producido dolor en el hechor, pues es perfectamente imaginable una situación en 

la cual éste no tuviera lazos afectivos con aquél. Como consecuencia de esto, el 

mero vínculo de consanguinidad o afinidad no puede ser motivo per se para la 

aplicación de la poena naturalis. Si bien puede afincar la decisión (y, de hecho, en 

la mayor parte de los casos así será), no puede ser un elemento de valoración 

exclusiva al momento de decidir si aplicar o no el instituto en comento. 

En ese sentido, no se puede limitar la institución a casos damnificados unidos 

solamente por vínculos reconocidos por ley. Así pues, se habla de poena naturalis 

en sentido restringido, para referirse a esta noción, que entiende incluidos dentro 

de ella exclusivamente a los males físicos y morales recaídos sobre el autor. 

En casos de perjuicios patrimoniales, se considera al patrimonio un bien jurídico 

de menor valor que la vida o la salud y, por esto, se excluye de la noción los males 

patrimoniales y, en general, aquellos cuantificables económicamente. Por 

supuesto, el juez podrá tener en cuenta estos perjuicios al momento de determinar 

la pena concreta a aplicar, pero no como un daño constitutivo de pena natural. Así, 

si bien la pena natural puede considerarse (en general y en una primera 

aproximación) un equivalente de la pena forense, no por ello todo equivalente de 

la pena forense podrá ser considerado pena natural. En definitiva, se hace esta 

distinción ya que sólo delimitando el contenido de la institución podremos 
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abordarla de manera correcta, y favorecer así su aplicación en los casos en que 

corresponda, pues de lo contrario podríamos considerar que cualquier tipo de 

perjuicio sea considerado una pena natural. 

Por último, ligado a los supuestos de poena naturalis moral, como una especie de 

especificación de aquellos, si podemos considerar o no al remordimiento como 

una poena naturalis. En primer lugar se debe determinar lo que se entiende por 

remordimiento. Apuntando que es diferente a la conciencia de haber obrado mal, 

señala que es: el sufrimiento derivado de esa ausencia de paz con uno mismo. 

Si bien parecería que el remordimiento es un equivalente funcional de la 

dimensión fáctica de la pena, se señala que ha de hacerse una prevención, en 

orden a considerar si el legislador ha partido de la premisa de que todo 

delincuente experimenta un cargo de conciencia por su delito y, por lo mismo, ha 

ya descontado del marco penal correspondiente aquella cuota de sufrimiento; o 

bien, no ha obrado de esta manera por la razón que sea. En este último caso, se 

concluye que podría operar (a efectos de una dispensa concreta de pena) como 

una verdadera poena naturalis. 

 

b) En cuanto al sujeto que provoca el mal: pena natural causada por el 

actuar del propio autor o por el actuar de un tercero. 

En este punto hemos de discernir si los males constitutivos de poena naturalis han 

de ser directamente derivados de la conducta del hechor, o bien pueden ser 

provocados por terceros, v. gr., el estado de paraplejia provocado por una bala 

disparada por la policía durante una persecución. Es un tema que, de forma 

explícita, no ha sido tratado por la doctrina. 

 

c) En cuanto al aspecto subjetivo del hecho base: pena natural derivada de 

un delito cometido con dolo o con culpa. 
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En tercer lugar, podemos distinguir entre aquellos supuestos de poena naturalis en 

que el hecho base es cometido con dolo de aquellos en que es cometido con 

culpa. Se determina que los delitos culposos son un campo fértil para la ocurrencia 

de autopuniciones imprudentes, ya que si el sujeto rechaza el resultado, o bien ni 

siquiera llega a preverlo, con mayor razón rechazará los perjuicios post-delictuales 

que este hecho no querido provoca. 

Llevando esto a nuestro ordenamiento jurídico, en Guatemala rige la aplicación de 

la pena natural solamente en delitos culposos. No obstante, justamente los delitos 

que según nuestro ordenamiento son susceptibles de ser cometidos con culpa 

son, a su vez, aquellos en los cuales la poena naturalis tiene su campo de 

aplicación más fértil.  

Ahora bien, los delitos culposos son sólo una faz en la cual sería posible encontrar 

supuestos de poena naturalis, puesto que también en los delitos dolosos es 

plausible la ocurrencia de dichos supuestos. Así, concurre esta circunstancia 

debido a consecuencias ulteriores sufridas por el hechor que hacen razonable la 

dispensa de pena. Son los casos, por ejemplo, en que el autor de un robo haya 

perdido la mano por la explosión del arma. El juez deberá valorar la culpabilidad 

del hecho base a efectos de admitir una poena naturalis, teniendo en cuenta el 

desvalor de acción que llevaba la conducta principal. Así pues, obvio es decirlo, 

resultará más probable la aplicación de una poena naturalis cuando estemos 

frente a un delito culposo que frente a un delito doloso. 

Lógicamente la pena natural reducirá la necesidad de la pena forense en menor 

medida cuando el hecho cometido sea un delito grave. Pueden existir hechos en 

los cuales el autor, con la intención de ejecutar una determinada conducta, resulte 

dañado de manera considerable producto de la misma. En estos casos, el 

elemento subjetivo no impedirá la aplicación de la poena naturalis, en 

circunstancias que el daño causado pueda ser considerado un equivalente 

funcional de la pena a aplicar. 
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A este respecto, será relevante un punto que tocamos anteriormente, en torno al 

plan presupuestado por el autor. De esta manera, resultará más complejo justificar 

la aplicación de la poena naturalis en casos donde el autor haya aceptado como 

probable el mal sufrido como consecuencia del delito. Por ejemplo, si en un caso 

el hechor que, robando un objeto de menor valor, recibe un disparo que lo deja 

con una incapacidad permanente, el daño sufrido por el autor es a todas luces 

superior al causado por el delito. Difícil es pensar que el autor haya aceptado 

como probable el quedar parapléjico a causa de un disparo con tal de robar un 

objeto de menor valor. Ahora, aun aceptando el daño como probable, podría ese 

gravamen constituir un castigo suficiente, fuera del cual la imposición de una pena 

resultara desproporcionada. 

Por último, el autor citando a Günther Jakobs, explica que existe un punto que es 

la relevancia que tiene la pena natural respecto de la fundamentación de la menor 

pena en casos de imprudencia, en comparación a los casos de concurrencia de 

dolo. “Así pues, Jakobs señala que en el caso de la imprudencia, a diferencia del 

dolo, está el riesgo de que incluso él [autor] pueda resultar dañado, u otra persona 

cuyo daño el autor padecería como propio. Esto, en el caso en que la imprudencia 

no se nutra de un desinterés específico, sino que de una falta de atención difusa, 

general, indeterminada en sus consecuencias y no dirigida, está gravada con el 

peligro de una poena naturalis, y es ese riesgo el que disminuye la importancia del 

autor imprudente de cara al autor doloso”65. 

Jakobs ofrece distintos supuestos de defectos cognitivos en el autor, entre ellos, 

los casos de falta de dolo (que acabamos de analizar), y los de error evitable. En 

el marco de estos últimos, el autor se pregunta por qué la ignorancia constitutiva 

de error evitable va a desembocar en punición de todas formas. En el comienzo de 

este capítulo utilizamos una frase de Jakobs que escribió a propósito de este 

tema, y es que en muchos de estos casos la existencia de una poena forensis 

será innecesaria si observamos el sufrimiento que acarreó para el autor la poena 
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naturalis. No obstante, dirá Jakobs, en estos casos existe un riesgo socialmente 

intolerable, como un estándar que debe ser respetado generalmente. La 

imputación y la pena en caso de error evitable garantizan determinados 

estándares y evitan que haya aprendizaje selectivo. 

6.4 Legislación Nacional y Comparada. 

En los tiempos que vivimos se puso en marcha la aplicación del Principio de 

Oportunidad, como contraposición del de legalidad. 

1) Este principio también llamado, criterio de oportunidad, en nuestro código 

procesal penal de expresa: Cuando el Ministerio Público considere que el interés 

público o la seguridad ciudadana no están gravemente afectados o amenazados, 

previo consentimiento del agraviado y autorización judicial, podrá abstenerse de 

ejercitar la acción penal,…, denota la facultad del ministerio de dejar de lado la 

persecución de delitos que por ser: insignificantes, o en los cuales las partes 

concilien la reparación, entre otras causales. 

2) Los ordenamientos de Perú, Bolivia y Colombia contemplan expresamente a la 

pena natural como causal para la aplicación del principio de oportunidad. En el 

caso peruano, el artículo 2 del Libro 1 de su Código Procesal Penal contempla la 

posibilidad por parte del Ministerio Público de abstenerse del ejercicio de la acción 

penal: cuando el agente haya sido afectado gravemente por las consecuencias de 

su delito, culposo o doloso, siempre que este último sea reprimido con pena 

privativa de libertad no mayor de cuatro años, y la pena resulte innecesaria. Aquí 

se acepta la pena natural cuyo hecho base, sea cometido tanto con dolo, como 

con culpa. Además, el límite penológico es más alto que en el caso alemán, 

siendo de cuatro años la pena probable. 

Por su parte el código de procedimientos de la Provincia de Buenos Aires 

establece el artículo 56 inciso 2: Criterios especiales de archivo. El ministerio 

Público Fiscal podrá archivar las actuaciones respecto de uno o varios de los 

hechos imputados, o de uno o más de los partícipes, en los siguientes supuestos:  

2. Cuando, el daño sufrido por el imputado a consecuencia del hecho torne 
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desproporcionada, superflua o inapropiada la aplicación de una pena, excepto que 

mediaren razones de seguridad o interés público…-. 

3) El código penal alemán en el artículo 60 excluye de pena cuando las graves 

consecuencias que el autor sufre, haga incorrecta la aplicación de una pena. A 

decir: exclusión de pena; el tribunal puede prescindir de pena cuando las 

circunstancias del hecho que el autor ha sufrido son de tal gravedad que la 

imposición de un apena seria manifiestamente equivocada. Esto no es aplicable 

cuando el autor ha incurrido por el hecho en una pena privativa de la libertad 

superior a un año”.66 

Por los artículos expresados, denoto la labor fiscal al momento de iniciar la acción 

penal o de proseguirla, para evitar en lo posible un desgaste jurisdiccional. Y a su 

vez evitar un doble sufrimiento en el imputado que ya sufrió las consecuencias en 

-especie-. 

 

 

6.5 ANÁLISIS DE UN CASO CONCRETO EN EL DEPARTAMENTO DE 

HUEHUETENANGO RELACIONADO A LA PENA NATURAL 

 

El presente caso se refiere a la carpeta judicial identificada con el número: trece 

mil nueve – dos mil catorce – cero cero doscientos treinta y dos. Se juzgó al señor 

Juan Domingo por el delito de femicidio, por haberle dado muerte a su hija con un 

arma de fuego tipo escopeta, estando éste en estado de ebriedad; por lo que el 

Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras Formas de Violencia 

contra la Mujer al momento de resolver de forma objetiva lo juzga por el delito de 

Homicidio Culposo según sentencia de fecha veintiuno de octubre del año dos mil 

quince cuya parte resolutiva se incluye en el anexo de la presente tesis. Los 

elementos de prueba presentados por el Ministerio Publico hicieron constar que el 

procesado actúo con negligencia al tener un arma de fuego colgada en la pared de 

su casa estando esta al alcance de cualquier persona, actuando igualmente con 
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imprudencia ya que teniendo un arma de fuego en su casa ingirió bebidas 

alcohólicas.  

 

 Por lo que al autor de la presente tesis se cuestiona si era factible haber 

llevado todo un proceso en sus diferentes etapas y culminar con la sentencia; 

cuando se pudo haber evitado todo el desgaste procesal, aplicando la figura de la 

“Pena Natural” siendo dicha figura objeto de la presente tesis, encuadrándola en 

una medida desjudicializadora (criterio de oportunidad), ya que no tiene sentido 

causarle un castigo más al condenado que el que se causa él mismo al haberle 

dado muerte a su hija. Como se determinó en la sentencia él nunca tuvo la 

intención de darle muerte a su hija, por lo que el castigo psicológico que se ha 

creado en su persona, es suficiente. 

 

En ese orden de ideas, cabe la pregunta: ¿qué podría aportar la pena privativa de 

la libertad ante el sufrimiento que padecerá ese sujeto por el resto de su vida? 
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CAPÍTULO 6 

 

ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y PRESENTACIÓN DE RESULTADOS 

 

1. Necesidad de regulación legal de la pena natural en Guatemala. 

Conforme a todo lo afirmado en capítulos anteriores, se advierte que la pena natural 

consiste en el mal grave que el agente sufre en la comisión o con motivo del 

injusto, ya sea que el daño sea causado por él mismo o por terceros con motivo de 

su autopuesta en peligro; pudiendo el mal recaer también en terceros con los 

cuales el agente tiene una relación. En ese sentido, se analizó también que si la 

pena es actualmente un mecanismo de readaptación y resocialización del sujeto 

que cometió un delito; sin embargo, en los supuestos que contempla la pena 

natural, qué sentido tendría la pena si el mismo mal causado al sujeto activo es 

equivalente o mayor a la pena establecida en el tipo penal por el Estado como 

ente encargado de castigar a los que transgreden las normas penales.  

Es por ello que se hace necesario incluir en el Código Procesal Penal, 

específicamente en el artículo 25 numeral 5), también como supuesto de pena 

natural, los delitos dolosos y no solo los delitos culposos como lo establece 

actualmente el mencionado artículo, con el propósito de no violentar principios o 

garantías como lo son el Principio de Humanidad, Principio de Proporcionalidad 

entre otros de igual manera al aplicar la figura jurídica antes mencionada se 

estaría dando lugar al Principio de Intervención Mínima. 
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El juzgador para poder medir la sanción debe de encuadrar la posible existencia 

de la Pena Natural y mesurarla, o si esta reviste mucha gravedad, abstenerse de 

aplicar una pena la cual vendría a ser cruel, desproporcionada e injusta. 

El daño debe ser grave, descartándose toda lesión leve e incomprobable. La 

gravedad puede venir de la entidad fáctica del perjuicio o de la repercusión 

perjudicial en el acusado, por lo tanto un padecimiento que sea irrelevante 

merecerá ser considerado como pena natural si está perjudicando la entidad 

psicosocial del sujeto o su trabajo. 

Todo mal debe ser alegado y probado, puede ser por un obrar doloso lesión 

provocada por la víctima o negligente o aún accidental, prevista o previsible por el 

autor; pero siempre ocurrir antes durante o después de la acción delictiva, por lo 

que abarcaría la tentativa en cualquiera de sus formas quien se lesionó 

manipulando una bomba o intentando escalar una pared para robar, hasta su 

consumación el ladrón de autos que choca o es herido en su huida por un policía. 

Dando lugar a una administración de justicia efectiva la Pena Natural viene a 

descongestionar el trabajo del MP desvirtuándolos de procesos de delitos dolosos 

y culposos donde el sindicado se ha infringido a sí mismo un castigo superior a la 

pena establecida por la ley sustantiva penal por el delito cometido; de esta forma 

no tendría sentido llevar un proceso tan largo y que este culmine en una sentencia 

condenatoria de privación de libertad, siendo este un castigo irracional, pues se ha 

establecido que el procesado ya se infringió un castigo y que es superior al que se 

le impondría por el delito cometido. De igual se estaría aplicando el principio de 

economía procesal tanto para el Estado como para las partes procesales.  

 

En la aplicación de la pena natural en delitos dolosos también se dejaría de ver al 

derecho penal más como un derecho violento, castigador, sino que se estaría 

transformando en una herramienta de paz, de solución de conflictos. En la 

actualidad inclusive se habla de un derecho penal del enemigo, que es una 

corriente relativamente nueva, que propugna que existen ciertos enemigos del 

Estado, a los que se debe combatir con todos los mecanismos que el mismo 
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Estado tiene a su disposición, sin embargo, el autor considera que es una 

corriente penal extremista, puesto que incluso nació a raíz de los atentados 

terroristas en los Estados Unidos de Norteamérica, en el año 2001. 

 

Para finalizar, el autor considera que sí fue contestada la pregunta de la 

investigación que es la siguiente: ¿Se podrá determinar la aplicación de la pena 

natural dentro de un criterio de oportunidad en el proceso penal guatemalteco? 

 

En este caso se considera que sí es factible la aplicación de la pena natural en un 

criterio de oportunidad, no sólo para delitos culposos sino también en los delitos 

dolosos, cuando la pena máxima de estos últimos no exceda de 5 años de prisión. 

Inclusive, cabe agregar que también podría regularse en nuestra legislación la 

aplicación de la pena natural como mecanismo de graduación de la sanción penal 

en la sentencia condenatoria, es decir, para dotar de mayor justicia este tipo de 

resoluciones judiciales.  

 

Si se habla de justicia, debe mencionarse que es un valor axiológico fundamental 

de todo ordenamiento jurídico. A pesar de que es muy difícil saber con exactitud 

qué es la justicia, se puede asemejar con lo recto, con lo equitativo, con lo que es 

correcto, es por ello que la Constitución Política de la República de Guatemala la 

regula en su artículo 2, como una obligación del Estado.  
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CONCLUSIONES 

 

1. El proceso es el conjunto de etapas sucesivas y concatenadas por medio 

del cual se hace valer el derecho sustantivo o material, es decir, se utiliza 

como instrumento de las normas sustantivas pues ese es su fin, aplicar 

aquellas normas. El proceso penal se refiere a la aplicación de las normas 

sustantivas penales. 

 

2. El Criterio de oportunidad como sustituto procesal, es la facultad que tiene 

el Ministerio Público para no ejercer la acción penal, esto debido a que el 

delito cometido es de poca trascendencia social o tiene una afectación 

mínima al bien jurídico protegido. Su objetivo es el que el ente investigador 

pueda seleccionar las causas en las que va trabajar debido a la carga de 

trabajo que impide en muchas ocasiones tramitar adecuadamente las 

causas de gran trascendencia social. 

 

3. Según la Constitución Política de la República de Guatemala establece en 

el artículo 19 que el fin de la pena y del sistema penitenciario debe tender a 

la readaptación y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el 

tratamiento de los mismos, sin embargo, estos fines en la realidad no se 

cumplen, debido al colapso y caos del sistema penitenciario que impide 

poder realizarlos. 

 

4. La pena natural podría aplicarse en Guatemala también en los delitos 

dolosos en el sustituto procesal denominado criterio de oportunidad, esto en 

base a los principio de proporcionalidad de las penas y de humanidad, en 

virtud de que actualmente sólo se contempla en delitos culposos. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

1. El Congreso de la República de Guatemala debería emitir una reforma al 

artículo 25 numeral 5) del Código Procesal Penal, decreto número 51-92, 

en el sentido de agregar también delitos dolosos, numeral que quedaría así: 

Que el inculpado haya sido afectado directa y gravemente por las 

consecuencias de un delito culposo o doloso, siempre que este último sea 

sancionado con pena privativa de libertad no mayor de cinco años, y la 

pena resulte inapropiada. 

 

2. Es necesario que se realice una tesis para profundizar la posible regulación 

legal de la pena natural como mecanismo de graduación de la sanción en la 

sentencia condenatoria, en los casos en donde no sea aplicada 

previamente en el criterio de oportunidad. 

 

3. El Organismo Judicial debería llevar estadísticas sobre los procesos 

penales relativos a casos en los que operaría la pena natural, inclusive en 

delitos dolosos, no obstante que en la actualidad solamente se regula para 

delitos culposos, como uno de los supuestos en el criterio de oportunidad. 

 

4. El sistema Penitenciario debe ser reformado con urgencia para que 

efectivamente se pueda cumplir con el mandato que establece la 

Constitución Política de la República de Guatemala en su artículo 19, que 

es servir como mecanismo y readaptación y reeducación social puesto que 

actualmente no cumple con los fines que establece dicho artículo.      
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ANEXOS

TRIBUHAL NE SENTENüIA FENAL DE DEL¡TOS DE FEflJIICIDICI \í OTRAS

FORMAS DE VIOLENC¡A CONTRA LA MUJER DEL DEPARTAMENTO ÜE

HUEHUETENANGO, VEINTIUNO DE OCTUBRE NE DOS MIL QUINCE.-

En nombre del Pueblo de la Repdrbiiea de Guatemala. EL TRIBUÍ{A,L

INTEGRADO, procede a dictar la senterrcia que corresponde en el juicio ora.i y

público identificado en el acÉrpite, que por el delito de FEMICIDIO, se instruye en

contra del señor JUAN DCIMlNGCI en agravio de ROSA MA,RIA D0ltñlt{GCI

GStVtEZ.

l) IDENTIFICAC¡ÓN DEL A.CUSAüü: a) De las nombres y apeuidos det

procesado y de los demás datos que sirvan para identificarlo: Ju,u,¡ DomrrriGo,

de veinticinco años de edad, soltero, agricultar, guatenralteco, no sabe su fecha de

nacirniento, nació en aldea Xemal del municipio de Coloten'ango del departamento

de Huehuetenañgo, con residencia en aldea Xe¡nal del município de Cofotenango

del departamento de Huehuetenango, su conviviente se llarna Anita Gómez

Hernández con quien proereó dos hijas Ce nombres Sandra Domingo Sómez y

Rosa María Domingo Gómez (quien es la que murió), dependen de el

econÓmicamente cinco personas, antes de su apr"ehensión vivia a la par de su

abuefo Diego Dorningo García, su hija está bajo su custodia, no tiene grado de

escolaridad, no sabe el nombre de su papá y su mamá Andrea Domingo López, no

ha sido perseguido penalmente. b) La Acusación estuvo a cargo del Agente

Fiscal FEm'¡¿l¡po M*¡¡ol-o GRn¡o López y el desarrollo del debate a cargo del Agente

Fiscal JUAH CARt-os Rsru¡inrz Guti¡,ac. c) Aparers como víctima determinada Rosa

M¿nia Do¡¡rueo Górvlz y como agraviada A¡¡¡r¿ Gúruez Hrn¡¡Át¡per, madre c.le la

victima. Aparece como representante de los Derechos Humanos de la niña la
J

U
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Procuraduría General de la Nacién a través det Ab-ogado Oscsn Enunnogf,AlAc¡os
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:di'".i-¿toRo. I'Jo se constituyó Querellante ,¿rclhe¡i'¡o. ri) L.a dr*{'ens* técrr!ca cie;l

arjit§aCo 'estLIVo ÍI cergo del ;rbogado *r:t¡i¡"rco Jo§l: l]stum¡.t¡ Dotvut'tco y.trot,ti\¡Ny

llrRrx Fi¡¿t:cisco fislrnnru. ei Se rrt¡cesitó del inlér¡:rete clel idir¡ma rT]tr1t

r)CI rr pa reoi e n d c RByr» Eurncin ro PÉnr¿ S¿nrouon¿r.

/i,ü_1¿l¿¿E"lCIt{_y*pf L AUro §EéCEB_t-l¿8"& EEIJjJ,§IQ: De confor"¡.nicled con ia

i;'tvr15ii¡1r¡"'lÓn realizada por esta físcalía, al procesaclo se le atribuyerr los siguienteis

,í:;ül-ri-r$. ""i-j§ted JUAt'l DOF'J¡tf{GO, el día unc de clicientbre del año cJos rnil cet(iic,;-.

;oro>rillaclarnente a las veinte horas, och,c de Ia noche, cuando su cr:nvivieirie

rr,hilTA GOMEZ I-IERNÁNDEZ, se encontraba durrlienclo junto a su hija ROli¡\

tl,At?iA DÜlvllNGO GOMEZ, rJe cuatro años cJe edi:cJ, en el interior de su dc¡r¡icili,c

ubicarJa 8n Alclea Xenlai, Municipio cle Coloterrangc,, Depai:larrieritr.: cje

l'1ur;hlietena.ngo, llego usted, toco la pucrla de dicho dr.¡nricilio cuando Ie ¿¡brió ia

¡ti:cri..l -qu cr"¡nvivierrie la señora Al,ilTA GOMEZ i-tERhliiND[2, rrsied tomo un

iiiiri;l rie itrr:¡o tipo escopeta largo coior neüro c.ot") Lll'rü iinta tipica color ccriniu V

r:ejr(,r ¡:":;ra par\arla marca MAVERICi( BY MOsS Bf: R{l jvlüDILO Bt,-12 üA quer

l-i r::1i i)(iCI IarJo se fee VúARl'.ilhJG ernlre ctras letras lr:¡ibles, la ci.lal l-\ur)rr 3c

i:,i^icol-ttt'aL'a debidanrente cargada r:r:n cartuci-ro útiles, nlisrna que ustc,C icril¿r

r;,:iqatrdo b1n Lina de las esquinas cle la liabitación c.;l"rcle sa ellcontraba clurrrrie;-lrio

,'.';;-i t";orlvivíente y su irija antes mencionaCa; arrnra ile fuei¡c c¡r:e usied tomo \,,ci)rno

la rr"iisma se etrconiraba cargacia, usi.eci le .'Jrspai-ü con clicha arrna cle fue<lc ¿i su

hija l'iOSA MARIA DOMIfdGO GC[UI:Z, a quien k: ciisparó que le ocasic¡no en la

parte izquierrla de su pecllo la misnra perclic la vida en €]se mornento, momento en

ei cuai llego a dicho domicilio el señor I'lARl0 I-OPEZ quien procedió a usted

quitarle ei arma cle fuego qr-re porii:ba, sien..Ío que la señora AI'JITA GOf,JEZ
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HERNÁNDEZ salio del domicilío a solicítar auxilio a los alcaldes auxiliares

haciéndose presente el señor MANUEL LOPEZ SANCHEZ acompañado de los

señores RAMIR0 DIAZ DoMlNGo, GEovANy LopEZ DoMtNGo, HERMICIANo

DoMlNGo DlAz, JACoBo DOMINGO SALES quienes procedieron a su

aprehensiÓn inmediata y entregado momentos después a elementos de la policía

Nacional Civil."

III. DE .LA -. P.ETE.ITMINACIJ¡,I PRECISA Y. qIBC.UNSTANCIAPA PE.. LOS

HECHO§ QUE EL TRIBUNAL§STIMA ACBEDITADOS: De conformidad con et

articulo 388 del Código Procesal Penal, Ios juzgadores no pueden tener por

acreditados hechos clistintos a los contenidos en la acusación o en el auto de

fundamentaciÓn consiste en Ia expresión de los motivos de hecho y de derecho en

que se basa la decisiÓn, así corno la indicación del valor que se le hubiere,-

asignado a los elementos de prueba. Por lo que de conformidac1 con la prueba

producida en juicio, la cual ha sido analizada y los razonamientos de la valoración

que se plasmara en el apartado correspondiente de esta sentencia, *" tln"n po¡.

acreditados los siguientes hechos: a) Que el día uno de díciembre del año dos mil

catorce aproximadamente a las veinte horas, ocho de la noche, ANITA GOMEZ

HERNANDÉ2, y su hija ROSA MARIA DOMINGO GÓMEZ, de cuatro años de

edad, se encontraban en el interior de su domicilio ubicada en Aldea Xemal,

Municipio de Colotenango, Departamento de Huehuetenango: b) eue ANITA

GOMEZ HERNÁNDEZ es conviviente de JUAN DOMTNGO; c) eue ROSA MARIA

DOMINGO GÓMEZ es hija de JUAN DOMINGO; d) Que JUAI{ DOMTNGO ilegó at

lugar y a la hora indicada en la literal a)'de este apartado, donde su conviviente

dormía, tocó la puerta de dicho domicllio, ANITA GOMEZ HERNÁNDEZ, ie abrió

la puerta a JUAN DOMINGO; e) Que JUAN DOMINGO estando en el interior de la?
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ii¿:bi'iaciÓn tcn"lÓ un ¿lrfna ule firego tipc, escccela i¡igo coror negro corr ,-¡ri¿l cirií,¿
iípir:a cc)liir co|into y negro para port¿ti-ía rriaro.ar l¡iirqr¿EpiCK By li,4CSS BI iiG
¡'4oÜü:Lo BB-12 GA' que en el otro lacic se lae V,,AR.NING entrc\ otr¿ls retr-¡rs
i-^gil:ie+s' Ía cu;ll piles se e'lcontraba debicJarnenic. cargacJa c.n cartucrrc¡ útir; il ar-rc
clichr+ i-irnli, estabtl colgada en la habitació, cioncle se encontraba durnrienio sr.r
.;cii,,¡i';¡elrte y sr,i nija arrtes mencic¡rada; $) eue JL,ANI DCI\4li\GO cjispari.r r:on
Iij.l-.., f,.i114 (!r-'; lLrr,i,.ro a sLt irija [tO.S/r lr¡rfffln nOf,¿ UCO;,;;; ;;;;: ::;
ciithu' disparo icl ocasionÓ en la purle izquieria iie sur pechc u,a iesió. ,/ lil riiija
ilrll''iiÚ ia vicia eir ase ¡¡omentur; i) Que los alcarcres ¿luxiriares procecrieron * i¡;
tiiil''nhei-l$¡Ón inrnecJíata cJe JLJA¡"I DeMilsüCI y entregacio momenros drs¡)uijs i*
*l(r¡^fif:rli;ri ,Je ia !)i.ríicia [,JaCionai Civil.

;1r i")IL¿,§§*&§4o*AIUjfUIe§*eUE**{§}§s*_*\' 
ü3,tBUsALÁ_§.eses§&E:

Í-'':s iiizgrnclores etr el ejercicio de su funcii:n jr-rr.iscíiccioiial, rln le ciral ;;;;"
r:;siárl sr'r¡:eciit;'rdos fl la constitución Poliiica cje ia Re¡;ública cje Gr¡art:maia y leyes
irrÍei'n¿l'":ionaiesi etl rrlatcrÍa cie derechOs humairos i,[,,Jaciona.iles qur,i ii-rte¡¡rari,,
ii*it'l;alivl; iur'ítlicer para garantizar la irLst;cia peri;,r1, cr;r: el o¡jeto de sanciorlar e i¡ls
;:iji'tir.)i;:iri ci{.r* l+:l;i¡nan bicnes jurirjicirr, sociair:s o irruividuales cie jr:s :t las
I | :'\1 r- "...--"l¡ ^. - -t'i ':i)L:: iilillr'3cüs o bien g¡arr;lniiz:at ies s, ¡ricce ricia, r¡lielntras rr$ se les ira,;..r
'ljr:cl¡l'laco cuipaL:les en un dei:iclo procú:io i,"iuegr: Ge Lrna sentercia ejec:irt,;i^i;rÍa;
r:iii '*se sei"riir'{c¡' lcs 'Juzga<{ores nr: han te'iclo poi ücrc.tlitarJcs ros lrechi:s rjes;l,ií.r-:i.j
rili'i i:rl ¿l§¿liia'j': du log i¡echos crlntenir.ics en ra acls;¿icióa, pues lcs eieriler-iic,¡
¡:i'oi:attl^ii"'; Cilige riciaCos cn la eta¡ a clei cl¿:Lrate no fuer.un suficientes par.a cÍesirr_rii.
li,i prasuricicn cle il'iocerrcla cel proc:esaci.,¡ V de cr:rifr:i.rrriciac.l con r:l arl.icr_ilO t,iiriu
r-ici cÓciigo lrrocesal Fenal, c¡ue exige crLrü r¿rs se¡nterrcras contencrrán un¿r crara yr

Í)¡'eL-;ti" íutdan-'er:tación cre ia ,Jecisrii¡n, §u ai.iserür¿l i;¿:rnstitu!,e un del,g:cir-r ¡.ri:sc,iriir: 
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de forma' Así también, esta norma regula que la fundamentación cons¡ste en la
expresión de los motivos cJe hecho y de rie,recho en que se basa la ciecisión, así
como la indicaciÓn del valor que se Ie hubíere asignado a los elementos de prueba.
siendo que en el presente caso, se real¡zÓ la etapa del debate de recepción cje los
elementos probatorios, este Tribunal procede a valorar la prueba cjebidamente
fundamentada y tenierrdo presente el artícL¡lo 5 del código procesal penal que
regula: "El proceso penal tiene por objeto la averiguación de un hecho señalado
como delito o farta y cre ras circunstancias en que pudo ser cometido; er
establecimiento de Ia posible participación del sindicado; el pronunciamiento cle la
sentencia respectiva, y la ejecución de la misma...". considera el tribunal que la
decisión del sindicado en cuanto a declarar o no declarar es un derecho
constitucional que no puede ser objeto de valoración, respetando integramente
esa libertad de cJecisiÓn, por Io que los razonamiento están basados únicamente
en las pruebas producídas en el debate oral y público, siendo esa la mayor
garantía para el sindiu-do, contra cualquier arbitrariedad en las decisi.ones
iudiciales' El rribunal, de acuerdo con los fines der proceso, con la aplicación de
las reglas de la sana critica razonada, de la deliberación de rigor, hace el análisis
de los medios de prueba produciclos en el debate, con lo cual arriba a las
conclusiones siguientes:-_-__-_______ 

-________-_j_

A. PERlro pRopuESTo poR LA DEFENSA: A.1. .ANDIDA JUL,A
RABANALES ARIAS DE cALDERot't. Medico y cirujana. perjto profesionat cJe ta
MecJicina' Área Patología y clinica Forense cJel lnstituto Nacional de ciencias
Forenses de Guatemala' Quien declaró en relación al Dictamen pericial
identificado como Pt-luE guión dos mil quince guion cero cero cero treinta y clos

geGANl§it/p
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l'!*eii¡eitii¿li'igÜ' cie ieclla n':u" cic r'ebrero de clos irir qriiiice . y.apleg¿//jfijs 
ú7ei';:'; i;ttji:ttc':i pt-ocesa/es rcsporrrje. labors ef¡ 0l lnstitr¡t,; de ciencias Forer¡ses aestJei:ece ciiatro áñCIs' iiene una maesiria en ciencias i',rrenses y un cripromac,CI en rarrlisnra rarra' laborÓ en Llna institución no gubernr¡nientar de nombre rntervida portres ¿¡ños, no trene otra profesión, ra fírma que carza er dictanren es su firrna y eli;eiio de la instiiircion doncle labr:ra, ratifica er ciictamen. En er punto uno se r,a r,¡nbteve resLlnlen cle los hallazgos encontracios e, Ia exhumación y se flega a l¿¡sr;':nciusi«:nes gl,e la causa clirecta es ur"!a hernorragia exang*inar provocarja

i]$r tin i:)l'olreütll ce arma de fuego cJue cüusó ra iaceración u" g.un*-"';;;;.
¿:n r*i exarnen exterrto se ohservan [rericias de forma irregular con flitrarJcrh+*r'r¡¡'f 1¡ico e¡r er tórax en rneciicras cfe ,r¡r;; ,"; ;" ;;;;*,r;;,_ff.,,las' exf'remidacies super!ores fier!cla en bra¿o izquin,.lo s" observa rJrladeibrnri'rraci, ar exarnen !nterno fractura de anrr¡os costares. Hemorragia{rxarrguinar es conro irna pérdida rnasiva de sarrgrc,r".rrrr"on*rr,, de granciesiaceraciones de vasos viserales, los vasos son ras afterias y venas, en er tóraxesia ia aorta y en el vaso esta la ungial y hiirrrerar ra penetru.¡rn ¿" argún crerpocxiiaño los vasos se rompen y los vasos irevan rrrucho vorumen de sangre y esct'raitido produce la hemorragia exangui.ar, ra raceración en grarrdes vasc)s ya seacll tlírio que en persCIna edulta caLrsa lo mismo, .o podria cieternrinar si ia riiijai*i"r:Ó o rlo, para rrt<trir por er vorunren cre sangre ,r- ,"0,;;- se dan son del

lttfiltraclo 
que tiene en el brazo no de la cleforrniciad y ro se puecJe determinarsi fueirente a frellte' no puedo deternrÍnar er á,guro eso re corresponde a irn estudiobalístico y trayectoria' no se establece la trayectoria en er estr-rdío que reariza, soro

"ll^lll'a ,se 
encontró en ra región der brazo y der rórax, en er informe no seconslgno si hay orificío cJe salida, no puede haber r¡rificio de sarida por er ánguro ra

1.34
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distancia en que penetro al cuerpo, si se puede determinar la cjistancia en que
ocurriÓ pero por el tiempo que transcurrido al rnon)ento de la exhumación no se
pudo determinar' no puecJo cjeterrninar en donde puecie pegar Ia bala porque es
por la intencionalidad del que dispara, los métodos utilizados son
internacionalnrente utilizados y avalaclos por el oMS por Io que se puecje decir que
es un rnétodo confíable, los métodos que menciono no son métodos sino son las
técnicas para realizar la necropsia, la edad se c]etermina por la estatura y
características óseas y cle clientes, debido al proceso de c.lescomposición de los
cadáveres si existe una hemorragia anterior y durante Ia muerte se quecla fijo entre
los músculos y a eso se ie describe infiltrado hernorrágico, si fueron los perdigones
Ios que provocaron la muerte de la menor, no puedo determinar que tipo de arma
fue la que causo la muerte tiene que ser el laboratorio cje balística, por la can,tidad
del infiltrado que presentaba en las lesiones la vida de la menor no se hubiera
salvado, no puede determinar la postura corporal de la menor cuando fue ei
impacto' en el examen interno se indicó que habia fractura multifragmentaria por lo
que tiende a romperse la arteria y puede ser motivo de muerte de la menor. l_os
juzgadores aprecian con eficacia probatoria el contenido del dictamen y la
declaración porque fue rendicjo por una profesional en las ciencias médicas, es la
perito idÓnea reconocida por la ley para arribar a las conclusiones en la cual se
resalta que Ia causa directa cJe ta ¡'nuerte de Rosa María Domingo Gómez, es
una hemorragia exanguinal provocarla por proyectil cle arrna de fuego que
cau¡só Ia lace¡"ación de grandes vasos en el exar*en externo se or¡servan
heridas de forma irregular con filtracio henrorrágico en el tórax en rnecliclas de
quince por velntiún centímetros en tas extremidacles superiores herida en
brazo izquierclo se obserr/a u¡ra deformiciad, at examen intenro fractura cJc
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::ii,lhÜs r'rilstalel*' hlenlori'aEia, presentabil ias resicnes qLre describe cn u*,jictan"¡ri-i, es de sefialal que ei rJiciai.nen Íu,: .

raiiiir:;:dc oor ja per*a, _; n,,r;;;;;,;;;rnr")or-¡rcrado 
por su rectur¿r .ri debai., y

c ¡:rcttesio el heci-¡c r¡uel la r:lel,irllsapresentara urla ccpia del clictarlen pero la defensa irrdicó c¡ue ei ministerio pubiir;or:cnl¿¡ba c'n ese cl.i)utrento, por ro cruü er ívrini§terir-¡ pubrico 
¡rrescnÍc eir,ir,cur¡enir: origí¡¿il lcr cual l^.r¡zo qL.¡e la pi-obsta quecfara s;in efecter.iarr¡roco 

hri_hcoLrieoi.n al'quna' {iienrjo útil para probi:r la existencia de ras iesronJs provr)rfi(¿s ¿la rri¡1¡¡rn con proyec;tiles 
cl<

rie ,rro urocec,ente oiorsar,_;::r::J:::: J:;_i:, .l: 
causo ,a n,ueft:,,

:il.: ;l ilil,:la riis:ta' adernás se corrobora y fortalezc¿r con el irrfor.n.:efufol;r.;rfías qLre crocurncntan ra exfirr¡nacióir y que fLrero¡ 

que contie,e ierr;

,'rÁir"-i]d]xrf FR' Lrs,*,,\r'rto RO..¡AS RCIs y ro ¡eferido por ra oroo,l ;il::::,,T:rjt:ci;i¡-ac¡Ón' esta ¡li-rtei:a es de riitarr i'erev¿ircia pLrcs ccn ; .- cstahfece c¡ire rar¡rctiria iue objeto de lesione$ 
¡DCr pi_oyectil cJe arila O" ,r_*, L .,,u, le causo l¡*rr¡i;erte. --_

;;;-;" ;*,ooo n,** *u[:rlf li';r'lr1-¡:¡1[o PÚB'lco: 8.1. BA'DCIfu,:E*CI LrsAurifto --;; *o*, r-écrricc c:'ir:vel;ilg;l'':iones criminalísticas I de Ia Direccii¡' c,e rnvestigac;i.res cr.inri'larístiu¿;scei Miriirrteric Pubiicr:' quien ,ioriaro en ,".iu"j,j. a: *). ínfornre roerrtific¿rc1o L;Lr,roi:cc ciernto novenla v cinco guion cero cr-'aricnta y seis guió, cJos nrir c¡¡tort.;e guiónci';ilio cil-lcuentcl y ullo' ctrr-re contiene cuarenta y ciricc rotografías en er escenaríor;ci crine, rie fechil nlreve de clicienrr:re cre cc; 
n ei escenar'ío

s rnii catorce; b). Infi:rnte ICAcict-rto nciventa y cinco guión noveclentos noventa y nueve gr-rii;n dos mir Quin,:egr'liórr ochenta y ocho que contiene álburil rotográfico consistente en ,r,eintidos

(
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médico forense, Policía Nacional Civil y su persona, en las fotografÍas nueve y diez

se documento lo que había en el interior de la construcción después c]e haber roto

la pared, en las fotografías once y cjoce fue quien puso lo que aparece allí, no

sabe quien fule el médico forense, en la caja aparece el cadáver, Ia clocumento por

haberla puesto el médico forense, el numero de la fotografía diecisiete el médico

forense la tomo y la puso a disposición de ellos para que se documentara, en la
dieciocho fueron muestras que sacó el meciico y se envió paia examen e inclicó

que encontró perdigones en el cuerpo del cadáver, ratifica los dos informes. EI uno

de diciembre a las veintidós horas recibió el requerimiento y llegaron a la aldea

xemal aproximadamente a las veintitrés lroras con quince minutos, hay
aproximadamente una hora con quince minutos de distancia, el espacio fisico
donde era el cadáver es la nrisma casa, la l'rabitación está en la misma casa, el

cuarto de Ia calle si se hace en línea recta esta a escasos dos o tres metros, en la
habitaciÓn se encontraba únicamente se encontraba Ia señora que se identificó

como Anita GÓmez Hernández, el idioma que habla Ia señora Anita Gómez se lo
pregunto el auxiliar fiscal, la señora les estat:a inclicando a escasas palabras en

español y señalando el lugar, la nretodología en cuanto a la toma de fotografias es
a media distancia, panoramicas y acercamiento, un método científico se podrÍa

decir que a modo que las fotografías fr:eron tomas por cámaras especializadas,

cuando entro a tomar las fotografÍas el que se aboco con ella fue el auxiliar fiscal
cuando entró él la vio con la menor. Los Juzgadores al analizar esta declaración
determinan que la informaciÓn proporcionac]a por el deponente contiene Ia verdad

real e histórica de los hecl'¡os que describe, la misnla fue espontánea, clara y
sobre todo el convencitniento qure los juzgadores obtienen de esta cjeclaración que

aporta certeza probatoria positiva en congruencia con
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realiclades son apreciacjas por los .iuzg¡adcres para asignark* eficacia prCIbator¡a,
pues el testigo describe en su cieposición el lugar eil que ocurren los hechos, la
prueba nlaterial enconlrac.la en ese lugar, así como haber sido la Fiersona c.lue

ciocu¡nrento a través cle fotografías la escen¿:r del crimen y la exlrumación realizacla
poi" la ¡:erito' sienclo que su narrac¡ón es concisa, coherente y brintJa elenrentcs
st-ificierrtes para establecer los hechos qLrri vivió sienclo congfuente corr la prr_reba

pericial ya valoracios y los infornres que corrtienen áibumes fritclgrariicos qLre

ilustran como se enconlra a la vícti¡na r::n la escenü del crirnen, asl ccmo la
identificaciÓn cie lr-rg.¡ar donde ocurrierr¡n Ios hecl'Ios; y clescribe la forma en que se
encontrÓ el cadáver cle la víctirna flos¿r [i¡laría Dorningo Górnez, al rnomer"rt. cle
hacer la exhutrraciÓn, lcrgrándose estahiccer conjuntamente cor-r cl clir:l¿¡¡*n
pericial que la causa de la nruerte fue por lr,:sión i;ar-¡sacla pcr ¡lrofectil 6e ¿:rma cJe

fuego, ya q{Je en ia esüení} cle crinielt se encCIirtró un cartr-lcho para esropet;i
detcnacio y' se observa a la victirna Rosa María Dori-ringo Gón¡ez ya si. vida a
cauGa de la lesiones recibiclars y provocaclas por el provectil de arnra de fuego, por
lo qLre resulta proceclente a es'ta cleclarr"l,.:iórr y los inforn.res c¡ue cr:ntierren álbumes
fotográficos otorgarles valor proi.¡¡¡tr¡rio. ü.?. VICEr¡l E F,ifRlEER^rü Mf TDEZ
cARDÜrqÁ, Auxiliar Fiscai del Ministerio Priblico, quieir cornpareció a declarar en
rel¡¡ciÓn al acta cle levantanriertto cle crciáver cle fech¿r uno cJe diciembre de dos mil
catoi-ce' Y a ptegunfas 'Je /os srti5fgs reroces¿r/es rcspoirc/e. tiene cierre cle penstrm
de derecho en le Uni'¡e.rsidad Mariano Gál,,¡ez cie la secle de Huehuetenango, no
tiene 0tra clase cJe estr-lcJios, labor¿r err el lviiriisterio público cjescje hace quince
años corno oficial cle fiscalía y ar-txiliar fiscal. ha Iaboracjo en el deparlamento de
san llarcos y en el rnunicipio 'Je La Demccracia y en el clepartamento de
Huehuetenango, ha recibiclo capacitaciones, comparecer por haber siclo citatjc, el
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objeto de Ia diligencia fue que recibíó una lranrada terefónica de ra poricía
indicando el hecho sucedido por lo que procedió a ilegar para revantar er acta delevantamiento de cadáver, el documento fue rearizó por su persona, fue er díauno cje diciembre de dos mil catorce a las veíntítrés quince horas, er recibió rallamada al teléfono de turno y era de policía Nacional civil de colotenango
indicando que había una persona fallecida, no recuercra quien me lramó pero en elacta aparecen tres poficÍa se imagina que uno de ellos era el que le llamó, para
Ilegar al lugar a alcjea Xer¡al es algo difícíl los policías nos estaban esper:ando
estaba bastante oscuro la casa era c]e adobe de piso de tierra en cama de tabraahí estaba el cuerpo de la rnenor, la menor estaba ar foncro una camÍta cre tabracon ponchos ahí está entre el poncho la menor se veía vestida en er brazo tenía undisparo de arma de fuego, lectura descripción, lectura datos icientificación deoccisa' índicÓ las observaciones porqL¡e al llegar al lr:gar vio el área del crimen y

::r::a " : 
,:r que indicios se poclían rocarizar en ra escena ena tenía un impacto

oe arma de fuego y procedieron a localizar er arma de fuego con ros agentes queestaban en el lurgar acordonaron el área para buscar er arma y ra encontraron enun perol' da lectura a las observaciones, se pone a la vista el álbum fotográfico eindica que es el inmueble donde se realizó la diligencia, en las fotografías quince ydieciséis son de la casa donde se levanto er cacráver, en ras fotografías veinte,veintiuna y veintidós esta la cama donde según ra macrre de Ia occisa dormíanellos' la escopeta no se encontraba en er mismo cuarto estaba como a treintametros en la vivienda de otra persona que no quiso ídentíficarse, en ra fotografía
cinco se encontrÓ la escopeta, la menor no tenia señales de haber sido asistidapor afgÚn médico o persona, en las fotografías de la veinticinco a la treÍnta semiran las evidencias la tapa, envase de bebidas alcohólicas, los datos se ros dio la
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rnacjre de la menor, el platico con ella íjunqlio fr"te un l_.\crlo cjiÍícil pcr sl icjíoma, el
aqer¡te cie i:']olicÍa Rui:titl Llórnez l'r;;l-'ia rnar-'\r, ia serrora fue rni-ry poco c:cir;iborac,,-rra
pero manifestó lo que cjescribié en eí acta, u'a iectura al acta, r¿:tifico ei conieníclo
dei acta' son cjos inrnuebles cl':¡nde llego, el lugar era poi:ia.Jo era ciifícii ei acceso
por la hora erl que se llego, a sr-l criterir: no e.a i-lecesario prasn-lilr en er ¡:i:ia la
traducciÓ, de llubén GÓnrez Jirnénez, no pri:smo Íir,ra ¿-rl -fin;¡l cler las
obser'¡aciones porqLle e rr colotenan§o es un lugar nruy clifícil levarrtaron ei cadáver
con cíeño ten'lor, en la tercer hoja cstán las rjbservaciones no es q--ue .o esté
cotitpleto, en el lugar solo cioña Anita (macire cccisa) estaba no había nadie más
l-r:s 'Juzgac{ores al anali¿ar esta rleclaración determinan quri la información
proporcic-'nada por cl cleponente cr:ntic¡re la verdacr re¡ri e histórica cie I.s hechos
que describe, la misrna fue esporrtánea, r:lai"a y sr:hre toclo el convencirlieirto que
los iuzgaciores oblietre n cJe esla cleciaración que aporta certeza prr:batoria positiva
en cc'ngruencia con la acusacir:n, esas reaiii]acJes $oi-r apreciada$ por lcs
juzgadores para asign;trle eficacia prol:ator,íii¡, tr]ue$ el testigo cjescribe en sLr
cleposición el lugair en qLle ocurrerr lor; hechos, Ía feclr a y Ia pruef:a mate rial
encontrada en e§e lLrgar un c¿rrtucho de pi-i:yectil d* arrna cie friego así cor¡o el
cuerpo sin vida cle Rosa ly,laría Domingr: Górnr¡2, así cornrr haber sicjo la persona
que docr-trnento la escena clel crinren a ti'avós del acia cie levantar¡iento de¡l
cadár¿er' siendo que su nai-ración es cci-icisa, col'rer-ente y i¡rincia elementos
su¡ficientes para establecei' los hechos qL;e orlse^¡c siend,J congruente con ra
prueba pertcial }'a vaiot'ados y los infci'rneI que ccniienen áibr-rnres fotográficr:s
c¡ue ilr-isiran colilo se enccnti-ó a Ii¡ 

"'íciin'ra 
r:n l¡ ericeila clel crilne*, así ccrnr: la

iilentificaciÓn cie lugerr dondr: ocurrieron Ies iic,rnhae y frgssribe lai fc,rma en que se
encontrÓ el cadáver de Ia víctime, lo¡..r"írnclose e*:t;,lblecer cr:njurntameni.e con el
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dictamen peric¡al que la causa cie ia muerte fue por lesíón causada por proyectil de
arma de fuego' ya que en la escena cJe crimen se encontró un cartucho para
escopeta detonaclo y se observa a la victima ya sin vicJa a causa de la lesiones
recibidas y provocadas por el proyectil de arma de fuego, por ro que resurta
procedente a esta declaración y al acta cje levantamiento de cadáver otorgarles
valor probatorio' En cuanto al acta no se varora et anexo tituf ado
OBSERVACIONEs donde se hace constar que se encontró un arn.ra de fuego toda
vez que dicho docunrento no lle,a los requisitos regares para documentar ef
hallazgo' no forma parte clel acta ya que el folio doncje se redacto no tiene una
relación lógica con el acta' Por lo que al documento donde se hace referencia del
hatlazgo der arrna no se re otorga varor probatorio. 8.3. 

'RMA 
L.RENA

vlLLATORo HERRERA' Técnico en lnvestigaciones criminalísticas I cle Ia
Dirección cle lnvestigaciones criminatísticas clel Ministerio público, quien declaró
en relaciÓn al Álbum fotográfico consistente en catorce fotografías y un prano der
lugar donde se encontró el cadáver. Y a preguntas de /os suiefos procesa/es
responde" es Licenciada en Trabajo social de la universidacl Mariano Gálvez .e
Huehuetenango' labora en el Ministerio Público desde hace nueve años. previo a
optar a dicho cargo realizo una capacitación como técnico en investigaciones el
cual fue aprobado' ha recibido varias capacitaciones periócJicas, sus funciones es
embaladora' planimetrista, fotógrafo, fue citacla para declarar en relación a lo que
se investiga en este caso, la firma que calza es de sL¡ persona y er se¡o es de ra
instituciÓn para la que labora, realizó la diligencia el veintitrés de enero de dos mil
quince en aldea Xemal clel municipio cje colotenango del departamento de
Huehuetenango, cJocumentar Ia inspección ocular por medio de foiografías y
planimetría' el objeto clocumentar el inrnuebfe donde reside la señora Anita y
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específicamente fue para estabiecer la ubicrición cie un nicho ün dicho inmueble,
fue la señora Anita GÓnlez quien Ie indicó al auxiliar fiscal el lr-rgar de ubicación y
elia lo documento, se Ílustra el innrueble y la urbicación cJel nicl¡o, se ilustra cle una
forma más cercana el nicho que se cJocr.rmenta en la foiografía irece y doncle
manifestÓ la señora Anita Górnez fue sepultacla su niña, e¡ ta fctografia once esta
la señora Anita Gómez y el tracluctor lúarcos sales, Ivlarcos s¿rles es el traductor
del idiorna mam del Mirristerio Púbiico, la señora Anita Gómez señalaba que en
ese nicho fue sepultacla su hiia Rosa Meiia Donrirrgo Górnez, liay una ciistancia
aproximada de once metros según Ia plarrimetría, el terreno es un ierre,o con
descenso, cie la casa a cloncle está el nichc es con descerrso, no se tiene una
medída exacta porque son mediclas a¡:roxirnaclas r.ln virtud qLre no es perito sino
técnico' se ilustra el contaclor porgue n,r hay Lrria nornonclatr-¡r¿r cle Ia viviencja para
indiviclualizar el inntueble, en Ia cJíligencia estaban presenies el auxlliar^fiscal, la
señora Anita GÓmez. el traclLlctor, su per'$ona. se utilizó uri nletro, se tornaron las
medidas con un metro pero por eso incJica que no es perito, ella personalrnente
realizo las mediciones, en el presente caso el objeto cle la inspección era
establecer ia ubicaciÓn o lugar del nicho, desconoce cuánto tiempo tenian cle
construir ese nicho y clesconoce si se lo indicaron al auxiliar fiscal. A esia
declaraciÓn y clocumentos se les hace ei siguierrte análisis: a) Qure la testígo es la
pereona encargrida cle documentar a trar¡és cle fotografías y croquis los lugares
donde se purdíeron haber cometicJo hechcs cleliclivos y esiá faculiacla para realizar
estos documentos por ser parte cle sus funciones, cofi-ro traL:ajadora del Ministerio
Prrblico' h) Que con los dccutlrentos )/ su cJecl;,lración se dernuestra Ia existencia
física del lr-rgar cjonde encontraron sin vlcla a Rosa lvlarÍa Domingo Gór¡ez y del
diligenciar¡iento qLIe se i-ealízó para elaborar el crc,quis y las fotografías que lo
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documentan' Por lo que al testimonio y a estos docu¡mentos se les otorga valor

c' TESTIGOS PRopuEsros PoR EL tillr'{isTrRtü púBlrco: c.1. ANtrA
GÓ¡14EZ HERNÁNDEZ (victirna cotateral) quien cjeclaró sobre las circunstancias
anteriores' presentes y posteriores del lrecho y de los que le consta .e los hechos
ocurridos el día uno de diciembre cJe clos mil catorce. y a preguntas cte rossuiefos
procesa/es resportde: es originaria de la aldea Xemal clel municipio de
colotenango clel departamento de Hr-¡ehr-¡etenango, trabaja en la cocina, barre y
teje' es por cuenta propia, recuercla la fecha en que murió su hija y fue el r_rno de
diciembre de dos mil catorce, su hrja murió en la casa, como a las ocho de la
noche' cuando rnurió su hüa fue un accidente, su marido fue a comprar
medicamento al pueblo, tenía otro bebé que estaba enfer¡¡o y no se curaba, re
dieron guaro en el pueblo con sus amigos, cuando llego a las ocho de la noclre
llego bien borracho ef Ie come nzó a llanrar y le dijo que abriera porque ya estaba
durnriendo' cuando abriÓ el se sentó un rato cuando agario el arma y de repente
se dísparo el arma, eso fue un accidente porque el no había pensado hacerlo, el
es un buen señor, eso fue un accidente. . Estaban buscando el arma y esa era cre
su abuelo y buscaron el arma pero no la encontraror'r y estaban pasando lista
luego le obligaron a firmar y por eso se ,evaron a su esposo y re dijeron que
fir¡nara porque si no se lo iban a llevar a ella también, pero ella estaba pensando a
su lriia' su esposo no tenía que venirse porque fue un accícrente, porque no soro a
un bolo Ie puede pasar algo asÍ sino también a un persona buena, no quieren que
Ie den una sentencia a él porque quien la va a cuidar a ella, picle la libertad de su
esposo porque quien la va a ver a ella, tiene otra bebé que está muy enferma. El
arma es de su abuero y porque en ra comunidacr da mucho miedo y por eso er
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arrRa se tiene allí' cuarrdo le iba a quitar el arma de l¿l mano el arnra se Ie clispar,
pero él es una persona tranquila, el arma estaba en Ia esquina cle la casa, estaba
cerca su esposo cle su trija, no platici,lron nada porqlre estaba bien bolo, como
estaba durmienclo a la par de la otra nena porque no se pociía quecrar sora cLrando
se levanto para quitarle el arnra fue clue se disparó, cuanclo vio ya se había
disparado el arma qtre poclía hacer más que llorar porqLre ya se había'nruerto y en
eso llegÓ la gente' no exíste ning¡ún centrr: cie salud por el lr-rgar pero al ver biern
lastir¡ada a la niira pensó gue ya no se pr:día hacer narja, si vive con eilos el
abueio de su esposo que ya es grande de eclacl. Estuvo sentado con el arma como
ui'tos cinco minuios, el se sentó sobre una banca pequeñer, el nunca lastirnaba a
st-ts hiias y se las llevaba a las plantaciones, siernpre anclaba con ellas, la niiia qr_re

estaba enfernra era sandra Donringo Góniez ella es la que está enferma
constantemente porque err la tienda no hay pastillas, ef nunca ha tocado el arnra el
arma siempre ha est¿rdo allí hasta ese clía que paso el accidente, todo fr-re en
idio,ra español y ella no entiende e{ idionla español, el abuelo se llarna Diego
Domingo García clLle es el abuelo cie é1, Juan L)r:r¡ingo es una persona tranquiia,
rnansa' no rnolesta, el nunca apunto el ai"ma fue u. accicjente, soro puso el arnra
sobre sus pies y toco' A esta cieclaración se¡ Ie hace el siguiente análisis: a)
Q¡'re la testigo durante su declaració, se mostr-o segura y conrccedora de los
hechos de los qtre le preguntaban y que es coincidente con las otras cieciaraciones
testirnoniales y prueba clocumental, queclando establecido que estur¡o en el 

'_rgarde los heclios, razÓn por la cual le constan los nrisnros^ En ningirn momento se
puso en cJuda su idoneidad y creclibilir1acl, pues Ios hecl-ros relatados por la testiga
5on necesariarnente validos tocla r¡ez qr-re el relato fue claro, flLrido y espontáneo,
apoñando elementos probatorir:s qLre acrerJiian los; hechcs oirjeto de la acr-rsación;

1.44
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respond¡Ó adecuadanrente a las interroEantes de los sujetos procesales y las

formuladas por Ia defensa técnica del acusado no desacredita la declaración n¡

desvirtúa los hechos objeto cje acusación que se t¡enen por probados. b) Con esta

declaraciÓn quecla acreditaclo el tiempo, lugar y modo de los hechos ocurridos en

contra de la vÍctima, que en su cJeclaración ha mostrado r-rna lógica y cronología al

momento de narrar los heclros, testimonio con el cual se clemu¡estra que el día uno

de diciernbre del año dos mil catorce aproximadamente a las ocho de la noche,

ANITA GOMEZ HERNÁNDEZ, se encontraba durmiendo con su hija ROSA

MARIA DOMINGO GOMEZ, cle cuatro años de edad, en el interior de su domicilio

ubicada en Aldea Xemal, Municipio de colotenango, Departamento de

Huehuetenango, y que la accion realizada por el acusaclo lo realizo de forma

accidental. Por lo que a este testimonio se le da valor probatorio por ser

conteste y coiricidente, con otros elementos probatorios. C.Z. EDWIN

RIGoBERTO CRUZ lÓprz. Quien declaró sobre los l-rechos que le constan por

lraber participado en la aprelrensión clel acusaclo y posterior consignación. y a

preguntas de ios sryefos procesales rcsponde: Labora para la pclicía Nacional

Civil como agente de policÍa, ha recibicJo capacitaciones en la institución, estudio

en el Liceo Americano cle Hurehuetenango, actualrnente labor:a en Ia sub estación

de la mesilla, no recuerda exactamente los hechos pero puecle indicar que llegaron

al lugar no recuerda el nombre cie la aldea y se acercaron ios líderes de la aldea

indicando que una persona l¡abía nrataclo a su hija, llegaron al lugar a las once

treinta de la noche, eso fue en el municipio de Colotenango, iba aconrpañado de

dos elementos mas de nombre Vilrna López López y Ruben Jiménez, constataron

que la niña estaba fallecicia en una cama construida de madera, habian varias

personas dentro del inmueble que indicaron ser familiares, llegó personal del

UATET,,4AIA, C.A,
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fuli.isterio Público' se cJio la b(rsqt.reda de í'cricios y cler arma con ra qLreposiblemente' el arma la encontraron corno al ,;einte metros, er auxilíar del ,-rgar seencontraba en el lugar, no recuerda el nombre der ar-rxiriar, cuando Iregaron ar rugartlo tt-tvieron a la vista al dctenicio ya que según rnanifestó ei líder Io tenien en laescuela aproximadamente como a doscientos rnetros dc-:l lugar clel hecho, Ia madrede la niña estaba en el lugar no reüLre.da el nombre de elia, la-alclea quedaaproximadanrente a dos kilÓmetros clel casco urbano cie ra pobiación, er señorestaba baio efectos cle licor, al señor io terrían aniarrado rle pies y rna.os, cr_¡andolo detuviero¡r opuso resistenci¿r pero fue cilnduci¿o a lil .ro 
";;;;;, ;;.evidencias queclaron en pocler clei ministerio pril:líco, ei arnra cle fuego ;"r- ;;oiro Iugar' el lugar no liene alunrbraclo público ia resirlencia si iiene ruz, er lugar esun caserío ra madre cfe ra n-renor res informó ro que habia sucedic1o, _,,, ird;;o;;ei deterlic,o había llegado baio efectos cje Jícor con un arra en ra n.rano y criscutiócon él y que ella se la quería cluitar y no pr-rdo entonces e¡a se saiio y cuando sesaliÓ esc'lcho el disparo pr:r lo que ie iriformo a los vecinos der rugar, ro úrtirno qLreindicó fue que lo habían agairrado y que se ro habían ilevado a ra escuera, elprocedimiento fue que procedíerorr e su consignación ar Juzgacro cje p;:2, no ,egóni rnedico ni enfermero. En este caso fuei a través dc_ ufiü llamac.la telefónica aletrcargado de ia sub esiación y el lc's envió, r'iü i-ecllef-cia er nombre .r* .¡r,"n r*llamo pero se identifico cctro el auxiliar, a r;.r señora se Ie hablo en manr porqL¡e sucompañet-o Rr-ltrén 'Jiménez Io habla, iriterrogerror') a fa señora |rerte ar rrogar,habían varios vecinos y curíosos, no ies inciicó a qué lrora llegó el señor e indicóque lo tenían en la escuela, ellos llegaron priinercr a r¿l casa, estuvieron en ra casael tiempo que §e llevo la ciiligencia aproxirnadar¡rente urla hora, se ros entregaron

en el rnismo lugar soio que a closcientos me'tros porque a¡i está ra escuiera. A esta

1.46
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declaración se Ie hace el siguiente anárisis: a) eue er testigo es agente cre raPolicía Nacional civil y que tienen conocimiento cle los hechos sobre los que
declara por ser parte de su trabajo y por que ros mismos re fueron narracJos por sucompañero Rubén Gómez Jiménez quien habló en idioma mam con Arura Gó¡vr.,
HeRuÁt'¡oez'b) Que el testimonio es útil para demostrar que estuvo en er rr:gar conRurbén GÓmez Jiménez y que vio el cuerpo sín vida cje ra victima RO*A MAR,ADoMlNGo Gon¿Eu y que se entero que quien re rrabía disparado a ra niña fueJUAN DoMlNGo' c) Que observó bajo efectos de licor a JUAN DoMlNGo. d)Que las autorÍdades comunitarias les inciicaron que habÍan deterrido a JUANDol\filNGo por haber sido el responsable de quitárre ra vida a su hija. e) y que resfue entregado JUAF'I DolwlNGo para su aprehensión. por ro que se re cra varorprobatorio' c'3 RUtsEN GÓru¡EZ JIMENEZ euien decraró sobre ros hechos que reconstan por haber particípacio en la aprehensión der acusado y posterior

consignaciÓn Y a preguntas de /os suiefos procesa/es responde.. Labora para raPolicía Nacionar civir como agente de poricía, recibió ."pr.itr" 
";"r; ;;acadenria de policía por seis rneses, tiene tercero básico, estr-rcIió en el lnstituto porcooperativa de san sebastián Fluehuete.ango, tiene caiorce años de servicio,

habla y escribe el icJionra mam, el r-¡no de diciembre de dos mir catorce estando deservicio fueron alertados por un hecho de trascencrencia que había sido farecidauna persona en la alclea xemal a eso de las veintidós horas aproximadamente arIlegar al lugar fueron atendicios primero por los alcaldes auxiliares posteriormente
Ies indicaron el lugar del hecho y allí estaba la dueña clel domicilio Anita Gómez ylos atendió y res indico ro que había pasaclo, su persona habro con era y se romanifestó en idir:ma mam y re indico que su compañero de hogar ,ego a sudomicilio bajo efectos de licor y tuvieron una pequeña discusión y por es estado
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que estaba' que ella rnanifesró que era cornpretarnente e¡brio y lrevaba un arma yialvez rro lo hizo intencio,almc'nte accicno er ¿rrnra, asi manifestó era e r..irió a ramenor y eila indico que la niña hobía nrusrto, es' io i,Ljico en idiorrra nra,l.). erprocedimiento policial fue rodear el iirea ¡:ara i-es;grarcrar ras evrcicnci¿l$ i, secoordino con el ministerio púi:lic*, clLrien ,r¿vanta el ca,Jáve r y gu;rrcrc ras'-lvir,ertcias' etl el lugar L'o se errr:ontró ni un arina c1e ftrego sor,: 
'r, enrbar:e crolicor' colíílas cle cigarro y unas tapitus, er no en¿:oriti-ó er arnra y fucron otros roscorlpañeros cornisionados, el se c¡uerjo cJr_rnrie esteba la nrenor íaili:r::ici;r. e, eJlugar nc'r había ninguna evidr¡ncia cle ;rri¡a clel fuego, ia niñ¿¡ se ilamaba r{os¿r fu{arí;iDcmÍngo GÓmez cle cr-latro añ{':s, el señtrr to se enc;r:ntraba en er rLig;i:r, segi.ir: Iosalcaldes au.oliliares iridicaron que l.; leniari en l

una esclleia, no ol,sei-r.¡o al señorrje¡enidc' cuando entregaron al s*rio' lo ilevaro, a ra ¡:clicía par"a luegc ilevarlo arjuzga'Jo cle Paz de colotenango, coi^ollarec¡ó a rjecrarei-. Los areri.c; ros aÍr.:ardesar-¡xiilares quienes Ilamaron a la sirb est¿lció, c.re ra poricía y elros fue--,ro'*cniLirados' eros recibieron la ,oticill cCIm0 ras veirrtiuna horas no recuercla nir_t;v[:ierr' cie la sub eslaciÓn al [-lgar hay conro c¡.¡arenr¿.r y cincc rnínutos, eri.s ,egalroncorno a las veinticiÓs horas' ellos pri*ero fler;aion cori rcs ercarcres y rr.rr:gr: eros rc¡sllevaron al lugar' ia señora A.ita Gónrez ios aierrciió cuando iregaron ar cror¡icíric.ilabían bastantes personas pero ei-arr vecinos der rugerr, h¿lbía, cros c¿¡sas y hay lrncornpartimierrto y un espacio pe.a ingresar, atenc,ir,. a la señora Anita en icrior,.r¿rn'iam porque lo habla cJesc,e ('lue apr(),,Jió a hai:,rar. se h¿lrrra er mis¡lr: iciiorna encoiotenango y s¡n sebastian, hay errgu,as variaciones pero no hay nluchaciiferencia al hablar' los alcalcles ar-¡xiliares crei fugar fueron quienes ro cietuviercn.en el lugar del hecho no vio a Ia persona posteríornrente rrio al señor en Ia escuela.A esta cleclaraciÓn se le lrace el siguiente anáiisis: a) er-re er testigo es agente cJe
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la Policía Nacional Civil, y cie los hechos sobre los que declara Ie fueron narrados
por A,rurR GÓt'nrz HrnruÁ¡¡oez, rnadre de la niña RosA MIARIA DoMlNGo GOMEZ a

quien observÓ sin vic|a en el lugar. b) Que los hechos sobre los c¡ue declara le

constan de forma referencial por la labor que realiza cor¡o agente cje la policía

Nacional Civil. c) Que su testimonio es útil para clemostrar que el día uno de
diciembre del año dos mil catorce aproximaclarnente a ocho de la noche, al llegar
al lugar observo el cadáver de la niña RosA MARIA DOMINGO GoMEz, y que
acusado estaba detenido por las autoridades de la con¡unidad. Tamt¡ién declaro
sobre lo que le consta y es qLle en el lugar y el día ya indicado encontró sin vida a

RosA MARIA DoMINGO G0MEZ y que a JUAtj DoMrNGo, quien estaba bajo
efectos de licor, las autorÍdades comunitarias lo habían detenido y entregado a

ellos para su aprensiÓn. Por lo que a este testimonio se le da valor probatorio
por ser conteste y coinciderrte, con otros elementos probatorios. c.4. VILMA
Jo$EF¡NA LÓPEZ t-Óprz. Quien declaró sobre ios hechos que Ie constan por
haber participado en la aprehensión del acusado y posterior consignación. y a

preguntas de /os suielos procesales responde: Labora para la policía nacional civil
desde hace año dos meses, cotro agente de policia, recibió capacitación durante
seis meses en la acarlemia de H,.rehuetenango, estudió como Maestra de
EducaciÓn BilingÜe en el Institirto Privaclo Mayense Aguacateco en el munici¡rio de
Aguacatan, les dieron aviso al teléfono del murnicipio cie Colotenango, se
constituyeron a las veintitrés treinta horas con el minísterio público, lo que les
consta'fue que acordonaron el lugar de los hechos se hizo el levantamiento de
cadáver, al finalizar Ia esposa del detenido le explico al compañero Gómez en
idioma mam qure el haL:ía llegado bajo efectos del licor a su clornicilio con Ltn arnta

I
( de fuego, los lideres les indicaron que habían detenido al señor en una é\cuela y
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se dirigieron a la escuela doncle lo tenia. arn¿rrrado, er núr,ier-o cre ra suf¡ estar-:iórino lc recuerda' rlo recuerda la hora 'Je la frarnarJa pc;rqirs ei-an oti-os ro que estabanen la oficina' el que estaba etr la sub estilcióir era Ecly Frelrrarte rrteriano, erjefe tleia sub estaciÓn fue quien los conrisíonc, er rugar fire en ra resicrencia cJer di:tenidoubicada en alcjea Xenral, el nrinisierio públicc, llegc juntamente con ellos, no iiivo ala vista al deterriclo porque prinrerr', Iregaron ar donricirio donde ocurríó er hecho.lban con ella clos agentes ce la pclii;íar, esperaron ar nrinisierio piií:iicc en iaenti'ada cje la elcea porque elios no sabí¿ln cicricie estalran, ia señ.ra A,ita Góme¿hablcl corl su conrpañero lRurbén en iclior'a *ram como unos cinco o cJiez nrinutos,actuaron ellos acorcJonando el iugar c{e los hechos, se res ex¡:rico posterioi. clon,jeestaba detenido el señor' la seliora le hablo en marr a slr compañero ex¡:ricÉrncrorela situaciÓn y do,de lo tenían y los ¿lrcaicjes au,xiriares los lrevaro, a ccncir: Íote'ían a ér' A esta decraración se rer hace ei siguiente aráiisís: a) Que ra testiga *,sagente ce Ia Policía Nacionai civii, y r1e los rrecrros sobre ros que decrara Iecotlstan' tr) Que i«:s hechos sobre los que decrara le constan cre fornra referenciarpor ra rabor qrre rearliza como ager-ife cie ra poiicía Nacionar Civir. c) Que sr-rtestimonío es (rtil para cJemostrar que er ciía r-ino tJe rjicienrl:r.e ciet airc, dos rnircatorce aproximadarnente a ocho tJe la nocire. ar ilegar ar rugar observó er cacJáverde la niña RCIsA fulARlA üo*#'ll*Go Gürd{E;J, y quü er acusado estaba detenidopor las auioridarjes de la comuniclad. Tami:ién crecra¡-o sobre ro qr-re re cr:nsta y esque en el lugar v el dÍa va indicado encorrr. ,,-, ;;, -";;;;;*,^ ¡lCIri,,*{GoGo*q*u y que a JUA,TJ Doru¡rd*CI, quíen estai:a bajo efeotos cje riccr, Iasautoridacles comunitarías lo hal:ía' c,ete,íc.i,r y entregaclo a eiros p¿rra sLraprensiÓn' Por lo que a este fesiirrrc'r'rio se x* d* ,,r¿¡¿¡¡ prohatoriü pcr serconteste y coincidente, corl otros erernu.n,ros pi-olratc;rios. c.5. _JACotso üürs,ir,.**ü
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§ALES qu¡en declarÓ en relación a la participación en la detención cjel acLrsado. A
pregLtntas de /os suiefos procesa/es responc/e. Soy agricultor y tanrbién trabajo en
el centro de salud descJe el cuatro de rnayo, saqLre sexto primaria en IGER, le

consta del hecho del uno diciembre cios mil catorce como presidente del
cocoDE, yo vivo lrasta abajo casi a una hora casi estaba llegando a mi casa
cuando me llamaron algunos anrigos y autorídades locales, me clijeron que paso
algo aquí en ese momento rne vine cuando llegamos aquí ya hace media hora que
paso yo no vi como fue pero Ia mayor información fue con la esposa del Juan
nosotros venimos a agarlar al Juan, corrlo a las oclro cuarenta y cinco, Ia autoridad
que me aviso fue don Manuel Lopez aliora ya son otros, vinieron corriendo a ver a
la niña si estaba vÍva como ya tenÍan agarraclo a DoMINGo yo vi que el ya estaba
borracho' No se Ie prestó asistencia porqLle ya estaba muerta, a JUAN DoMlNGo
ya lo habían agarrado y Io llevaron para allá, nosotros venimos a ver a Ia niña si
estaba viva, Io llevaron a la escuela otros llamaron a la policía y al Ministerio
Pul:lico para que vinieran, aquí había como setenta y setenta y cinco personas.
cuando vine aquí estaba doña Anita llorando la señora, Ie informó qr-re había
sucedido en este lugar, clijo qrre él entró que estaba l:orracho y qLre el arnra estaba
colgado en un clavo el se sentó agarró el arma escucho el disparo y ya estuvo, le

lo contó en idioma marn, a qué hora vino er Mp ese día, no vi er reroj había
bastante gente pero más o menos una hora después. para mi casa hay una mec.lia

hora como L¡r'r kirómetro" Tenían amarracro a don Juan Domingo. A esta
declaración se le hace el siguiente análisis: a) Que el testigo trabaja para el centro
de salud' b) Que fue llarnado por las autoricjades de la comunidad. c) eue
encontrÓ a la niña ROSA M.ARIA DoMlt¿Go GoMEz sin vida a causa cie un
disparo de fuego. d) Que los heclros ocurrieron el día uno de diciembre del año!
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rios riiil catorce aproxirnadamente a ias ocrro de ra ,oche. e) Que ra ,-.,iña pcJrcrió ravida ¿¡ consecuencia de una hericJa rje arma ,Je fuego. por lo qLie a es¡úiestirronío se Ie cra vaion prorratoriü p.r s"r conteste y coincic,ente, cCIn otrr:seienrentos probatorios' por lo cual se le otorsa vaÍor probaiorio. c.3. I\{AI\¡U[LrÓpm;r $Af{cI-'IEU DeclaraciÓn cie ra cuai el I\4inisterir: pú[¡lico renunció, prer.,iaaudiencia a los clenrás suietos procesales, ra nrismer e.s aceptada, por ro que no seentra a valorar._

ü' T§s"llGo§ PRoPur"STo§ ptR LA DfrF§FisiA. D.1. ANIIR§A r-r[Rr.u*/ih!D*zI*ot)§z D Gollfi[z Quien declaró k: c1r:e Ie cr:nsta c]e ros hechos ocurricios er urorje dicier¡bre de cjos mil catorce. y a preguntas c/e /r-q sr4efos procesa/esles;;rl;c/e.. no sai:o leer ni escribir no asísiió a lav,, , ¡v crilri,iru er ia ó$cuerar, trarbaja r.:acientrc güipiresr:it'i $ii tasa' cuendo llego ccrn su hiia p.r la tai-r,e ilego a pasear y corno su r.lierapadece de mucha enfernredacj cuando rniro a su ,jeta estaua *rr*r*, _, ,n:r" ,;fue ai p';eblo y cuanrlo nriro e'a aemasiado ia*je Ie cirio a su Íiíja qlre $e ibe aqurdar" arií conio'n're iba ¡rasanc10 ia rir;crie Ia niiia tenía ,rr.r,, o
,,uL.ri' ¡d ,lr1e ienta iluclra diari-ua srr hija Ief-)ieparo r_.rr-r h,rgar en unas tabias para clornlir cuanCc, sU yq¡n6 llegó y tocó fa puertay cotiic él no es agresivo su hiia se levantr: a abrir la pL.rerta sL¡ yerno se sentó y sLi

'rrja r;e fue a r-Jornrir y eila estaba ailí elr ailí estaba sent¡r.1r:52 estaba corga.cl0 y crepiano fue accidente' es toclo lo c¡ue tiene que crecir y no harbra mentira:;, ra nina qLreeslaba enferma ei'a sandra Donringo Górnez, sLr yernrJ llegó crirrrc ¡r i¿rs ochr: de la¡lcche ella allí estaba cJurmietlc,o, su yer,o llevaba una cerveza qLre rfevaba e, ramano él como rlo es agresivo solo cstaba sentacio er estaba bien tonrar,o, estirerquí poi-que vio conlo eslaba su nieta y corxo ag¿rrraí.oir a su yerno en ia ardea,cuando lo agarraron a él lcl llevaron a la escuera. Lriios tieren una pequeña siria ¿rrÍcioncie ellos duermen alli fue; cJoncJe el se senró, palsc un accidente porque ér pr-rso

1,52
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el arma en las piernas y el arma estaba cargada y de plano no sabia y se le
dis¡:aro y la niña estaba cJurmiendo en este laclo (señala su lado izguierdo), ella
estaba durmienclo y se levanto y fLre a ver a la nena pero ya no se cJespertó, lo que
paso fue que eila estaba allí aclerltro y vecinos les pregu¡ntaron qué paso y ella les
dijo que él estaba sentac.lo y que de plano se le disparo el arma, no llegó ninguna
enfermera solo llegó el Ministerir¡ Público fue cuanc]o sacaron a su yerno cle la
casa y lo llevaron a la escuela. El arma estaba colgado en una esquina cle la casa
porque Ia casa es pequeña, no hubo discusión ellos estaban bien no hubo
problema, ella estl:ba durmiendo no vio pero el tenia el arma en sus piernas y Ia
estaba tocanclo' A esta declaración se le hace el siguiente análisis: a) eue la
testigo durante su cleclaración se mostró segura y conocedora de los hechos de
los que le preguntaban y que es coincidente con las otras declaraciones
testimoniales y prueba docurnental, queclando estabtecido que estuvo en el lugar
de los heclros, razÓn por la cual le constan los mismos. En ningún momento se
puso en duda su idoneic.lad y creclibilicjacJ, pues los hechos relatacJos por la testiga
son necesariamente valicJos tocla vez que el relato fue claro, fluicio y espontáneo,
aportando elementos probatorios que acreditan los rrechos objeto de la acusación:
respondió adecuaclamente a las interrogantes de los sujetos procesales, no
desacredita la declaraciÓn ni desvirtúa los hechos objeto de acusación q.re se
tienen por probados. b) con esta declaración queda acreditado el tiempo, lurgar y
modo de los hechos ocurridos en contra de Ia víctima, que en su cleclaración ha
mostrado una lÓgica y cronología al momento cje narrar los hechos, testimonio con
el cual se demuestra que el ciía uno de diciembre del año dos mil catorie
aproximadamente a ras ocho cre ra noche, ANITA GOMEZ HERNÁNDEZ, se
encontraba durmiendo con su híja RosA MARIA DOMTNGO GóMEZ, de cuatro
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años de edad, en el interior cle su cionricilro r-rbicacJa en Aldea Xemal, Municipio cJe

colotenango, Deparlamerlto de l-luehuetenango, y que la acciórr realizaddpor el
acusacjo lo realizo de forma accicJental. Por lo c¡ue a este testimonio se tre cfa
valor probatorio por ser conteste y coinciclente, cori r:tros elementos probiltorios.
D'2' "JULIA Dc¡l'Ilh¡Go §ALE$ Quien decl¡:ró lo que le consta c{e los hechos
ocu¡'i"idos el ltno de dicienrbre de cJos rnil catorce. y a pregt;nlas cJe /os su7'efos

¡trocesales responde; puecle escribir un poquito, tiene pri¡rero ¡:rinraria en xenral,
trabaja en su casa barrienCo y lavanck: roi-ra, ella vic.r a juan el uno c]e diciembre de
dos mil catorce en el pueblo porque ell¿l fue a coffrlJrar cebolla, el est¿iba tonrando
cctl otras dos personas, lo vio conrc a dos nretros y se regreso ella como a las
citatro de Ia tarde' se frte clel pur:blo ¿l su casa a csa hora" hlo purJo i.ecorocer
quienes eran las clos persollas que estahian toniarrdo con é1, no hablo con el solo
lc vio' A esta cleciaración testinronial se lc hace el siguierrte análisis: ai eur,-. Ia
testigo conoce al procesado. b) QLie el ti¡stinronio es úrtil parra c:;tablecer qLre
JU&F; DOII{INGO estai:a lrajo efectos cJe licor. pr:r lo que a esta declaración se le
*tor6a valor probatorio. D.3' D¡f;Gü ncrillf'lGü G/"rrqcíA Declaración cie ia c;ual
Ia Dc'fensa Técnica [€rtr-ltlció, prc-via auciiencia a ros; clenrás sr-rjeios procesales, la
nrisma es aceptacla, por lo que no se entra a valorar..

r' LQ§UM E §fg'S-fBgeiiE-AIA§- pQ A " il,Ws.tc o : E.,Í . g er? i a

"dsl*e§lL jg*§¡jl^u¡¡:se¡.un ctel cuerpo de la riiña RosA t\,1ARí,a, DCMIfliGo
Go[4EZ' de fecha cínco cJe febrer-o cJe dos nril quince i'earizac'a eri Alclea Xonral clel
nrunicipro de colotenango, del cepartamento de l-luehr-retenango, faccionac¡a por ei
Juez de Paz dei mist¡o nrunicipio. A este ciocurrrento se le hace el siguiente
análisis: a) Que el docunrento fue etrabcr;;lclo por pei'sona facultncla para re.jactar
este tipo de documentos' b) QLre ei documento es r-rtil parar ciemostrar la exisi*nci¿i
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del cuerpo sin vida de RosA MARIA DoMlNGo GOMEZ. por lo que a este
documento se le da valor probatorio. 8.2. Acta de- lns-¡:ección gcular cle feclra
veintitrés de enero clel año dos nril quince, por el Auxiliar Fiscal Vicente Heriberto
Méndez Cardona' en el inmueble del señor Diego Donringo García, ubicacla en Ia

Aldea Xemal, del municipio c1e Colotenango, clel departanrento de Huehuetenango,

donde se evidencia el lugar donde se encuentra enterrado el cuerpo de la menor
RosA MARIA DoMlNGo GOMEZ. A este documento se Ie hace el siguiente
análisis' a) Que el documento fue elaborado por persona facultada para rec.laclar

este tipo de documentos. li) Que el documento es útil para cJemostrar Ia existencia
del cuerpo sin vicra cre RosA MAR¡A DoMrNGo GOMEZ. por ro que a este
documento se le da valor probatorio. 8.3. Certificado De l$.acimiento cle Rosa
María Domingo GÓmez, número cuarenta y siete millones ciento noventa y siete
mil ochocientos trece, extendido er trece de enero de dos mir quince, por er

Registro civil de las Personas, 8.4. cerxificado De Defunsión de Rosa María
Domingo Gómez, número cuarenta y ocho millones seiscientos setenta mil

seiscientos dieciséis, extendido el dieciséis de marzo de dos mil quince, por el

Registro Civil de las Personas. A estos docurnentos se les hace el siguiente
análisis: a) Que son documentos que cumplen con las formalidades que se
requÍeren para su validez. b) Que fueron extendidos por persona idónea y

facultada para extender dichos documentos, proveniente de u¡ra institución que

cuya labor consiste en llevar el Registro de las Personas y extender cerlificaciones

con informaciÓn de las inscripciones, siendo la única forma legal cle probar el

estado civil de la personas, así como sus datos personales y no han sido
redargüidos de nulidad o falsedad, siendo ini:orporados al debate conforme las
reglas probatorias. c) Que fueron elaborados por personal c]e Registro Nacional cle
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ias personas eri cLtmplimiento cje sus atribuciones. cl) eue clemuestra el
nacimíento y muerie cJe RosA tulARIA DüM¡ruGO GOMEZ y el parentesco det
proce$ado coll la '¡íctitnar pot' lo que resulta útil y pertínente. Razones por las
cuales a estos documentos se ies cla vaior prabatorio. 8.5. clficic de feclra
veintiocho de agosto cje dos mil quince fir¡nacJa por Egla Noemi Espaina r,lorales,
i,lie acompaña §ggi§*iQ*,.rific*§_a_del_-r¡§hryQn*{lu.l*er n(rnrero BAL guión
';atorce guion cJiecisiete mil ochr:cientos treinta y tres INAülF guión catorce gr,rión
seienta y tres mil trescientos veintíocho, s.bre el arrra rje fuego tipo escopeta
l;irgo c<¡lor negro con una cinta tí¡:ica color corinto y r.regro para portarra marca
l'4averick By filoss Be RG MocJelo ochenta y ocho guión doce que en er otrr: radose lee wARf\lNG' de fecha veintisiete de marzo de dos mir quince. A este
ciocumento se le hace el siguiente análisis: eLre es útil para establecer fa
existencia del arma ciisparada y con la cr-ral se Ie provocó la nruerte a [to$A
IHAR¡A Dcl'trllNGo GorulE¿' Por lo que a este docrmento se Ie otorga valor

:t"o':*t:o' 
E'{§' §er1j!§g§lml$-&§I3 número cero u*o guión cJ<is rrir quince cler

L-onselo Llornutritario de Desarrollo (cocoDE) cle ra /irdr:a Xenrar cJer nrunicipio cre
col.tenango del clepartamento cje Huehuetenargc, ae fecha seis de rnarzo ce crosnril quince' exter-lcJicla por el F,epresentante L-egar cjer mencicnado corrsejo
comr-lnitario' F'ROrE$TA: Del lt4inisterio púbrico porque no se re dio la parabra
para poder oponerse a la incorporación cle la certificación porqre ra persona quien
lo firma no es una persona que segÚrn las leyes cjei:a extender ceriificación. A esta
ceftificaciÓn por rlo estar de confornriclacJ con ra rey lro se re *torga varor
prr:batorio. 8.7. fqigssruÉ_.sjmÉls ciel act¿¡ nr:,¡nuscrita número Lrnc guión dos nrilquince' de fecha seis cle marzo dei año cl,rs mil quince, facclonada por los
miembros del cocoDE de la Alclea )(enr¿¡l ciel ,runicipio cie rJolotenarngo,
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departamento de Huehueterlango, con la cual se acredita que las autoridades
conrunitarias ya mencionadas efectivanrente estamparon sus firmas y los que no
pueden firmar sus huellas digitales respectivas en c]icho documento, que se refiere
a la buena conducta del procesado. A este c.locurmerrto se le otorga valor
probatorio y será útil para el momento de analizar la pena a imponer
F. DE LA PRUTBA MATERIAL PROPUESTA POR EL MINISTERIO PUBLICO:
F.1. Arma De F-u,esJg tipo escopeta largo cofor negro con una cinta típica
color corínto y negro para portarla marca Maverick By Moss Be RG Modelo
BB-12 que en er otro rado se ree \//ARNTNG. F.2. casguirlo percutado. Er
obieto fue acreclitar la exisiencia clel arma de fuego, su capacic]ad cle disparar
Y que es el instrumento con el cual se cometió el delito. A estos dos
elementos se les otorga valor probatorio por ser los objetos que causaron
la muerte a ROSA ¡VtARlA DCMTNGO GOM[Z. ____-___-__'

G. DE LA RECONSTRUCCIÓN DE LOS HECI-IOS PROPUESTA POR LA
DEFENSA: ReconstrucciÓn en el lugar de los hechos, en la casa de habitación
ubicada en Aldea Xemal clel municipio de corotenango, departamento de
Hu¡ehuetenango, lugar donde ocurrieron los heclros, específicamente en el cuarto
EN dONdC dOrMíAN ANII'A GOMEZ HERNA*,DEZ Y IA MENOr ROSA MARÍA
D0MINGO GÓMEZ' A esta reconstrucción se le cla valor probatorio porque es
útil para establecer con mayor exactiturcj ese espacio físico en dclnde ocurrieron los
hechos; para comprender la explicaciÓn sobre los hechos ocurridos dados por
ANIrA GoMEZ HERNANDEZ, y permite establecer que los hechos no fueron
intencionalessínonrásbienocurrieronpornegligenciaeimprudencia.-------

DECLARACIÓN DEL ACUSADO: EI ACI-¡SACIO JUAI.T DOMINf;CI SE AbStUVO dE(
declarar: Esta actitud no le afecta ni le perjudica y no se entra a varorar
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lrn nlecio de pi'r-reba, sitlplenrente se cons,derará esta actitud como un medio cie
su deíensa material

v) üAU§!!§ie.FJ.Eg_%§,& 
t_r_reg¡c cje reatizar et anátisis

ptobatr:rio se analizan las cuestiones cilie establece ei articulo 386 ciel código
Prc'cesai Penal' cuyos razonamientos cje lrecho y de cierecho, son los siguientes:--
i{} §-uE§rpH§§*¡}RñvlAs: En el presente caso nc existir: ninguna cuestjón
p.evia r-1ue resolver^ en sentencia, por lo que no hace ¡:rorrunciarr:riento algu,o al
iespe cto.

i$) 'ffii=LrxisT'qNcl4' DHL*DEUI'ü: Para cieterrnirar la existencia der deritc en
':;l presente casc el rr-ibunal hace uso de Ia teoría clel delito debido a que es Ia
i''ai'i* ce ia cienci¿t del clerecho pe,al qlre se ocupa de expiicar er derito y sus
cai-acteristica' tal y como lo expCIne E,Juardo Go,zález caurhapé-cazaux.
ñriieridienclo por delito a la acción tipica aniiiurídica y curpabre. Entencjido asi ei*-::., perr-nitirá deterrninar en conc'eto si una condurcta l=s derictiva. Existencia de!clt'llt*: 'se ha establecido que JUAru Dcil4l§\¡GO ha reali¿arlo la siguierrte
r:ti*dl;Ci¿¡, que irisparo un a,ra de. fuegr: y que esa fue Ia causa de haber
irlsir:nai1': l;: i,ie¡;r-iciad fÍsica de trtosA I,fiAF?rA DoMrNGo G**EZ a qui*rr re
c;atttÓ l¡¡ rnue,te' Es irnportante cJestacar clue cjerrtro cre ra acusación nc se incJica
i¡ue esle actuar haya siclo con dolo o co* curpe, tarnpoco se encLren,ru un 

"u,¡ia1:af'lima fáciica er hecho qr-re ra corrcJucta rra¡,a sid,: voiuntaria y que r_,r;;;
raeiiizado por que la vÍcti.ria era mLrie. y por u.a reraci.n ciesíguar cie J;r,situaciÓn que tanlpoco se dernuesh'a con ra prueba pn:sentada en juicio, no
obstante Io antes indicado y no estar en la acusació, se cremostró que ra concructa
r"iel procesacjo fue una conciucta neglir;ente debido a qLre el prooesacio tenia
colgada un arma rJe fuego en Ia pared i1e su habiiación y tal como se establece en

7li
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la reconstru¡cciÓn cje los hechc¡s al alcance de cualquier persona sin ningún tipo de
cuidado, acjemás en la concJucta del procesado se establece imprudencia ya que
el procesado sabiendo que tenía el arnra de fuego en su vivienda ingiere bebidas
alcohÓlicas io cuaI está claro c¡ue esta conducta ponía en peligro a su far¡ilia y a él
ttrismo' de quien tiene la obligación de velar por su cuic.lado y seguridad, situación
que no Ie imporló y realiza, lo cual provocó que bajo efectos de licor tomara el
arnla de fuego y esta se disparara provocáncjole una hericla a Ia niña Ro$A
MARIA DoMll'trGo GoME;i, la que ocasiona su mueñe. En el presente caso lra
quedado demostrado con la pn-reba pericial, testimonial, documental y los dernás
nredios de prueba aportados al debate que el acusaclo JUAN DoMINGo, el día en
que ocurren los hechos se encontraba en estado cre ebriedad y al llegar a su
residencia sin considerar las consecuencias que pudiese provocar toma el arma cle
fuego y la nranipula accionanrJo la misma, disparando L¡n proyectil que impacta en
el cuerpo de la niña RosA MARIA DoMlr\¡Go G0MEZ, quien en ese nronrento se
encontraba durmienclo, y al irrpactar le provoca las resiones que le car-rsan la
muerte de manera inmediata como Io refiere Ia profesional de la medicina
CANDIDA JULIA RABANALES ARIAS, quien Ie realiza Ia necropsia al cadáver cle
Ia nifia' e indica que Ia causa cJe muerte fue por hemorragia exangui,ante causacja
por proyectil de arma cle fuego es importante aclarar que la conducta imprudente y
negligerrte del procesado no esiá inmersa en la acusación, sin embargo por ser
favorable al procesacjo es necesario tener por probado clicho extremo ya qure si
bien es cierto que quedÓ cjemostrado que el acusado realizó la acción de quitarle
la vida a su hija disparando un arr¡ra de fuego en contra de la humanidad de la
niña' se hace necesario aclarar que dicha conducta se realizó por negligencia e



a

o
C
m

o¡
o
z
a
3
o
Ca
o;

(3,f -2ü'i5)
\ rvv1,, _J.v ta-wrL,'&)

/rsisienie cle ,riu,;iiericic¡s i

34 /4.+

es típica' En cuarrto a la antljuríciclad cle la acción se puerle afirmar que ra rnisma
:ie r-ealizÓ sin que exista c'' se haya probar.lo que cxistió algurna caLrsa que iustilic¡Lre
ia acciÓn del procesado' Ar-rnado a ello también se establece r{ue el pror:es;ido es
i-naycr de edad y que se encuerltra eln el urso cr. sr,s fecLrrtades mentares, po;. ioque $e concluye que existe el eienlentc de culpaLriridarl y con eilo se ent--r:ertra
iocjos ios elenretttos para afirrnar que existe cleiiio. Adenrás de los clenir:ritos ya
iiescritcs se encuentran acienrás los sigr.rientes: A) Tlpo CIB-JETil./o: a) sujctc,
'r\'riti"ro: "ll-rAl'{ tiOMlNGO; b) $ujeta Pasíva: llosA lv{ARIA DOlvllNGC GOlvlEZ; c)uir'i1 Jtirídiccr Tt-tteiado que fue violentaclo; La vicia cje RosA fu,lAlllA DClditiGü(:iofuii-z' y'a clue :;e le reaii¿a clisparo cie arma de fiiei,¡o impactan¿o en su cuerr)o
Lin pioy§ctil co aí.ma cle fireg. con lo qlro $e ir: carrsó ia nrur.:rte; cri Ererncnto
Material: constituicJo pci Ía contJitcta clel aci-rüacio de rraberre proirocacro re:sión <;o¡rprcycctil de arnra c1e firego a ia aqi-:rviada I?csA llAlilil Dl)i\,dlI.JGO üclvli:z,
*jecuian'Jo el hecho cattsándole la muefie, leeión c¡ue fuie clescrita por Ia inécíica
l'orense enca.gacla de Ia exhum;¡ción 1, ¡¡E,,rrcrp$ia, aurrado a ello la región en
'Jcncle irn¡ acta el proyeclil cle art¡a cie ír:e¡r,r lesicnr: ór-ganos viiales y la aqr.avia.Ja
f¿¡llece' cletermln;lnclo cotr la pruc'b;: ;rpr::rtada qr-re ei acusac]o es qirien reariza erdisp;lr,: de arrla cle fr-rego terminancJo con la r¡ída cJc: {a aürar¡iacJa, e) B Resr-litado:(lue se procluce en el nronrenlo eir que el acr-rsacÍo realiza la acciones idóneas qLrep'oduce conr, resuitacJo ra muerte de RCS¡\ irr,¡iRr¡\ üoMfNGC Gü[,,]E¡. f] ErNexo causal: Que en este caso el pi.r:tJuci,Jo entie la acción eíectuacli: por eiAcusado' en congil:encia con los elementcs crbjetivos, se reariza* pcrt

NEGLIGENicTA E ,\4prl.uDENCiA y se caLifia ra mue¡rie a una per$'na; g)
FlelaciÓn do causalidad: qLre c.;uecjó denrostrac¡a con la prueba valora<Ja
¡rosititranrente que la conducta dei sr-iie[c activc ai realizar err disparo cie arm¿: ,Je
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fuego se realiza con un instrr-lmento útil para provocar lesiones graves e incluso la
muerte de una persona, como sucede en este caso, cuando el acusado ejecuta el
hecho al realizar el disparo de arma de fuego dirigiéndose el disparo ¡acia la
integridad física de la persona de la agraviada RosA MARTA DOMTNGO GOMEZ,
y que en este caso le inrpactan en el tórax parte izquierdo de la agraviacla, B)
TlPo suBJETlvo: El tipo subjetivo puede ser doloso o culposo. Dolo es saber y
querer realizar la conducta prohibida. Y culposo es realizar la accion por una
conducta imprudente, negligente o por impericia, El tribunal considera qlre la
conducta del acusado fue culposa, porque el acusado tenía un arma de fuego 

.enuna habitaciÓn donde estaban dos niñas y se pone en un estado bajo efectos de
licor' lo cual claramente pone en peligro la persona cJel acirsacJo y de ras personas
que viven con él en la habitación, como lo son su conviviente y sus dos hijas. por
lo que el tribunal consiciera que Ia conducta del rnismo fue culposa, porque sabía
que tenía un arma de fuego y que el hecho de nranipular un arma bajo efectos cle
licor crea un riesgo lo cual estaba obligado a evitar debido a que tenía la
responsabilidad de proteger a su familia y no causar daño con su actuar, con ro
anterior queda denrostrado la existencia de un heclro ilícito que se comete .le
manera culposa' Responsabilidad Penal: A c¡uedaclo clemostrado que JUAN
DoMlNGo realizÓ la acción en fornra directa pues er fue quien disparo er arma de
fuego que detono el proyectil que impacto en el cuerpo de Ia víctima y con el cual
se Ie causo la muerte de una forma negligente e imprudente. Razón por la cual se
cumplen con los pre§upuestos regulados en los Artículos 35 y 36 del código penal
que permiten concluir que la responsabilidad penal del procesado es en calidacj de
aultor' calificación legal: La acusacion plantea que la conciucta realizada por er

,l

( procesado y cle ra cuar se re ha iniciado proce§o penar debe cari
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Itri3r^nicir-íio' $*l ila arüL¡rllentado que esto se cie[.rc ¿{ irue er pr,f,ces¿rc,o causó raII)i'¡¡:';i6 ci¿ s'-¡ ir¡il trtilizarlcJo arri'ta cle fr-iego. F¿r'a ac-.r¡r.ar y cre.crrr¡inar coil ci¿::;.i,-ja,j{:i'iiii es ia c;:iificaci'5n legal qr-re ciebe rJáisere a ra L:cnitrr;t;l c¡urr ris prcrbó ijsi]t-";:ú:l;¿;r'jr: obs*fl¿ai er Ar1ícuro 6 cre t¡¡ rey ife Fr:micitjio ¡r otras fcrn_r¿rs ,Je ,¡ici,.:r.rcioili'i contra de la ¡¡lttler y en el cual se fee: "cil¡-ní:te i:i r:ierricr üu. l..ernicir,iu qui*ri, err*i in¡rrcc cie i;:r rej¿';ciones cresiguares rie; ¡rociel eriro hon-ib¡.es ¡r nrrjc'es, r.íiei"t.:rnt'leit¡--: ü Llrl¿l riiitjei-' por su conciicióa d* rnr.ri,;r', v;¡iii,iridose cre ciraittiriera crc i¿ls:iii:rrj¿;¡';'"q cii'';r-lni'iancias: "'l.i) llarricaci- cn rir e¡.,ocs ull i{re ss p(:;ii)r.riio eJ r,",r,,,,,1t.. 
::::,xrj-rii'r¡dÜ 

c.ti i¡r vícii¡lra r':lacior;es í;*¡iriiiarüs i)onyrg;rk:s cJc cor-rvi,,,cirri::"r'' ;;rii:riii'ic1-r tl rii,viiizgr:' arnislacÍ, corn¡:aiierisrlr; o i'¡:i¿lciri¡-, rabcrui. ...,, 1^ileüo sui¡¡,:try ¡¡t:crrs;:i"ic,Jcterininar 
lc)§ elerlrer¡i0:; c.speciale§ dt:i rjelifr: cfe irrr¡;jl;iriit:, yr';lri';it: t'rstc p;t-ii;lc se cl¿-[:e i.dicar r.¡ue ros r,isrntrs r,.o est.ir) corrtenirJos cri Iaili:1"1e¿t';¡"i ir iaii'lpocc ft'¡eron ¡:ic;barJ,rs a t¡.avés iie ros erei^ne:ntcls cie pr.r_rr:baIi,-üiii:;i,r::¡ai(iS en jUii:iC. ESTOS el

**r*n* -xr* **o üonrq*z ;",J- ::';',:::: ::,": l:;;::rr,ffi::]::
rjüd¿'I cnti'e h,-.*:bres y mrijere s y h) qr;e I:r ccr¡cruu;; ;,r;] ,ont,rr,"ro ¡;.r *iii*r:l^r'¡ clr',e la rii¡la era tluier' comr-i y¿r se irrciicr.; esios eren^ic-,r-¡ios rirl eistár:r*:iir':nlrics e il l;: acusacion ni fue¡'oil pii;L;air:us, ei iinicc¡ ereft)-o'to Qi-lr) está

.]1.-11:r1;ir¿rjo 
r:ls l;: cjrcunsiarrc;¡ r.rij¿j É:ítlic_, .jLjA,;.,1 l.-;(_,l,liiu.GO :', itOSA ft¡jtrriiiAil)¡1¡'r¡'¡.,-^ GCiviE,Z cxistia ai rnr:irrclilü cl,.; Ic:i it,-,;hcs uii¿l r*:rr.io,,,_i. f¿1,_¡¡;¡;ri.ru¡il,.,iic cei:iclc' a qire r:l piirnr:ro es pirt.f'e de ra srigLiniiá.r, sin e*ri:argo e:"it,J fio {;,.jsi;iícierito' para darle la calific¿rcióil jurír1ic¡r üc i:err,"ri;iuir¡. ya qi:e rlLrecó estabrecicJoqll':l Ia c.;nrJr-rcta clel procesaCo sí tonstil.rr¡re deiitr: ijero se ._,r"r,'r_ fornr¿: ciistintlr

" ":::::r::l:' 
en ra acusacíi,n v p¿irn csiahíecer ¡richa carifrcació, se hace erstgutente a.á¡iisis: Durante el juicio orai y ¡lr-rblico se denrirestra cjLre la accion
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prohibida por la norma penal, fue realizada por el acusaclo JUAN DOMINGO, esto
conforme a las pruebas producidas en el debate y lo analizadoa continuación:
Para establecer Ia conducta prohibida cientro del ordenamienio penal se analiza el

Artículo 12, el cual establece"El cletito es culposo cuanclo con ocasión cle acciones
u ontisiones /icilas, se causa un ¡nal por imprudencia, negligencia o intpericia. Los
hechos culposos son punibles e¡i ios casos expresamente cieterntinados por la
ley'" Y el Articulo 127 de la misma norma que inclic a "Al autor cte homicidío
ctrlposo se /e sar:cionará con prisión cle clos a cinco aiJos. ..." por Io que el tr:ibunal
que juzga entiende que se cumplen con los requisitos para calificar los hechos
como honricidio culposo y siendo que en juicio se advirtió de la posibiliclaci de
cambiar Ia calificaciÓrr jurÍdica de los hechos, procecje a lracer efectiva clicha

advertencia, por lo que se cambia de Fenricidio a Homicídio culposo. Esto
debido a que: en primer Ir:gar, se ha estat¡lecicjo una acción volr¡itaria por parte de
JUAN DoMINGo de tener un arma de fuego en su domicilio colgada en la parecl
de fácil acceso sin la autorización corresponciiente, ni el del¡iclo cuidado y lo cual
creaba una situaciÓn de riesgo previsible y evitable para que la rnisma provocara
un hecho como el que se juzga, y se afectara un bierr jr-rríclico protegido como lo
es la vida; en segundo lugar el procesado a cjejado de cumplir con norma moral y
juridica de dar protecciÓn y cuidado a su hija y no ponerla en peligro, cuirjaclo que
obligaba al procesacJo JUAN DoMlNGo a advertir el riesgo que se creaba con la

acciÓn de tener un arma de fuego en la habitación , y a evitar que el riesgo se
concretará en un hecho como que el arma se disparó por su persona y el proyectil

irnpactara en el cuerpo de su trija. Y, por último, se ha produciclo un resultacló
dañoso, como lo es ra muerte cie ra niña RosA MAR|A DoMrNGo GoMEz

oRGAN,s/t/o
Juo¡cnu

iUATEMALA, C.A.

t derivado de Ia descuidaca conducta cie tener el arma de fuego
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habitaciÓn y de haberla rnanipulaclo baio efectos c]e ricor, de forma que entre esta
conducta y la muerte de la niña existe una adecLrada relación de caus¿rlic]acl, por
lo que la ccnducta se carifica como I-ronricicrio cuiposo.--

ü§"-L't E§§&AIUIQhJEE: De confornricjad con lo qure estabtece el aftícirio 6s del
ci:digo Penal' la pena que corresponcle se fiiará dentro cJe uri máximo y un mínimo
establecico por la ley, aterrdienc]o a los paráme'tros frjaclos; en er presente casc:
para el delito conreticio de LioilliclDlo culposo la sanció, a inrponer oscila
entrr': dos a cinco años, []ara el efecto los Jurzgac]ores analiza. los aspectos que
geñala la iey para ponderar las penas a irnponer y especialnrente lo solicitado por
el l\linisterÍo Público' teniendo en cuenta ro sigr-riente: a) En cuanto a la mayor o
nrenor peligrosidaci del culp;'rble; los jirzgadoi-es ,o hacen pronunciamiento argunc
ya que en el Estacjo cr:rlstittlcional de Derecho el 1us pu,iencri solo reprime
accíones u otnisiones que irifrinian el ordenanriento legal de co¡rformidacJ con el
principio de LegalicJacl contenicio en el ar1ículo g de la convención Anrericana
sobre Derechos Humanos y 17 cie la constitución pr:lítica cle la tlepública cle
Guatemala y reiterados f¿rllos cje la corte I¡rterarnericana cle l]erechos Humanos
cor'lo en el caso de FernrÍ¡l Ranrírez ir Ilaxcacó; b) en cuanto a ros antecedentes
personales del culpable quecló probado que es un hornbre mayor de edad, Iabora
en agricultura' es originario del nrunicipio de colotenango del clepartamento de
f'luehuetenango' En cuanto a la víctima se estabreció que era uina niña originaria
de Colotenango, hija clel procesaclo ), cJe ANII-A GOMEZ I_IERNANDEZ, y la
agraviada ANll-A GOMEZ t-lE11I'IANDEZ es una nrujer mayor c]e edacj, originaria
del municipio de colotenango clol departamento de l{rrehuetenargo, *ror" cre ia
víctinla y conviviente merrital del procesaclo; c) en cuanto al nróvil c,el delito, de
acuerdo a 

..lo 
est¿rblecicio en lil prue:ba, es rrulnerar urio cle los cieieciros mas

1.64



./ \tl

GUATEMALA, CA
\r'\.¡rvvrv JrJv.¡r,lu¡ \ ¡evsr-av rr-vv(JL)
(34-20,l5) Asistenfe de Audiencios i

39144

oRGANIS¿/o
Juolct¡L

GUATEMALA, C,A.

sagrados que protege la ley como lo es la vida de las personas a través cJe una
acciÓn negligente e imprudente, que en este caso resulta afectada RosA IVIARIA

DoMlNGo GoMEz al percJer la vida con lo cual se consuma el daño, como quecló
probado con declaraciones testimoniales, clictámenes periciales y prueba
clocumental; d) En cuanto a la extensión e intensidad del daño causado, se
establece que la víctirna falleció, que era hija del condenado y que su muerte se
debió a la imprudencia y la negligencia de parte der padre quien tenia el deber de
brindarle cuidado y protección y no exponerla al pefigro, circunstancias que toma
en cuenta el tribunal para establecer la pena, concluyendo que en este caso se
debe de imponer una pena acorde al daño causado y tomando en cuenta que se
acreditÓ una circunstancia agravante que agravara la pena, aunado a ello se
debe de tener en cuenta lo regulado en el articulo 65 del código penal, la cual
determina la forma en qLle se debe de imponer la pena para los autores clel delito
consumado; y, e) en cuanto a circunstancias atenuantes, no se hizo
pronuncianriento alguno por parte del ente acusador, razón por Ia cual el tríbunal
no se pronuncia al respecto. Estableciéndose la circunstancia agravante regulada
en el Articulo 7 numeral 21 del código penal ,la cual consistió en que delitos
culposos probado se ha ocasionacJo su resultado dañoso en circunstancias que lo
hacían muy probable o fácilmente previsible, ya que tener el arma de furego en la
habitaciÓn donde duerme Ia familia y estar bajo estado de ebriedad creaba la
posibilidad de que se manipulara el arma en ese estado y se disparara y se
causara la muerte de una personas, tal y como sucedió. por lo que se deja
plasrnado que la sanción que se aplica es considerada en su carácter preventivo.
Ia que conlleva una prevenciÓn general dirigida a Ia colectividad para gue se
comprenda que cuando se realizan acciones prohibidas por la ley

./t
(
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cuando se vir:lenta un derecho fund¿¡nrentar proteg,dri, er autor se hace &croc.:jdor
cie Lin castigo seíialado por la l*y; y le prevei-':ción especiai, crii"ectariienie ¿riacusació para que la sanción sirva cje cr:.oc¡rrient,r cle que no puecie ejercer
acol'-rnes p'"oliibícJas y qtle pcnga'r en pefigro a ia íanriria ni a ra persoria misrr:a,
íioíqliuu del¡e i"+l:;¡r<:ltrJerse por la sanciórr seriaracJa en ia rey . y por t)rtirrc; por ra

"'tll']- a quien cotr la presente serteircia se íe garantiza su cJerecrro ar acceso a ia
ius;ticÍa 'v se realírrna el compromiso rier Estac]o de proteger el cJerecllo , L ;*; .:
§¡*De L.&_gEgAEAAfgry_Dlsse El Tribunal esrá oi:ligacio a pronunciarse en
c;uar¡to a este rubro' tc;d¿t vez que es un clerecho funcjamental de ras víctirnas .Je

:.,ll"t 
y una ce las manifestaciones rnás idóneas de ra justicia ,"r,or,r,io; _;;;;rilrcle'i(iíe de reparación cJigna, la agra',,iada no se prese*to a ia audiencia cíeii:naralictr ciigna por l. que el Ministr:r'io pLibrico soricrto en s, .ornbre que se ie

¡:agará sn cQncepto cJe ciaíio i-noral Ia caniícacJ de criez mir qLretzares y eir cr-ranto arcl¿Íio ti'laierÍai nr: solicitaba los gastos funerarios, ce servicio rcligiosos o,ove.as

:::::::l':--'o 
ienia comunicación con ra a:graviacia, va qere había asuinicjo urraíj:ctlli'l'l cie poce colaboración después de que se reariza ia reco,strucción crel'rechcs y siendo que no pr:ede probarlos soro picie que se imponga ra cantidac, decl'-¿ mil quetzales en concepto de claño morar. La procuraduria Generar cJe rahiaciÓr'r solicitÓ que se concenara solo por craño mcraf y que fr-rera por ra cantidad

tje cirico mil quetzales' La defensa solicitó que se ceiará abierta la vía civil o que
$rí; sol,''*nara por daño moral por la cantic]acj cJe tres mil quetzales. El tribLrnal alr'i:solver r:cnsirjero que de conforrnidad con ei arlículo 124 clel cócligo procesal
penal el Minisierio Publico estaba en la obligació' rJc escr-rchar a Ia aqraviacJa y e,hase a eilo hacer ei requerinri,.:nto, Aclenrás hace ver c{Lre es Lln clerecl-rcr
personaf isimo cle la agravÍacJa el liecl"ic de solicitar reparació, digna y no satrir:ncjo
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el tribunal cual es la voltlniacj de la agraviada decide dejar abierta la vía civil para

que en el órgano jurisdiccional competente haga sL¡ requerimiento.

: De acuerdo a lo que establecen los artÍculos

507 y 510 del Código Procesal Penal, Ias costas serán ímpuestas a la parte que

fllera vencida y las soportará el acusado cuando sea condenado, a menos que el

TribL¡nal encuentre razÓn suficiente para eximirlo total o parcialmente. En el

presente caso quienes juzgarr al considerar qLre el acusado fue encontraclo

culpable y responsable dei hecho que se le atribuyó debe de responder por las

costas incurridas por las acciones que realizó en contra cie la víctinra ROSA

MARIA DOMINGO GOMEZ, y así debe cle resolverse._-______

G) OTRAS QECLARACIOI{E$: Conscientes que cuando se determina una

vulneraciÓn a los Derechos Humanos, puede llevar una afectación psicológica o

moral, como se ha establecido en el presente caso, en consecuencia cje oficio

corl]o obligaciÓn que tiene el Estaclo como parte cle ese resarcimiento que como

víctima tiene derecho ANI'|A GoMEz HERNA,f{DEZ, asi conro cuaiquier otra

mujer' se ordena que el Sisterna cle Atención lntegral a la Víctima de estos

Órganos Judiciales Especiaiizaclos, coordine con las redes de derivación con sede
en esta ciudad, a efecto de que se le brinde tratamiento Psicológico por el tiempo
qUeSeconsiderenecesario,siasíloaceptaralaagraviada'-------

fn
cuanto 3 tf, '.) aspecto en virtud de que en audiencia unilateral de prórrogas 6e

medidas de segr-rríclad realizada el cloce de agosto del año dos rnil quince se

prorrogaron las medidas de seguridad a favor de la agraviada, medidas que a la
fecha se encLlentran vigentes por lo qL¡e no se hace pronunciamiento alguno al

respecto.
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sentido condenatorÍo cje

las medída c1e privación

el juez de ejecución

ADü; por el
la sentencia, se orciena que er procesacl0, continúc i:ajo
de lilrerta.cl hasta qLre ciicho faro cause ejecr-rtoria y
cornpetente disponga lo ¡:rocecjente

Eyicsn-@Seordenaelcr:rnisclyseorcerlaiadestrurccióncielarrnade
fr:egc iipo esco¡:eta, marca maverick, nrodelo ochenta y ocho calibre doce, serie
ii4V quirrce nril trescientos cuare.ta y ocho ai estarfirnre la presente sentencia,------

8á§r§ MLHG/.rlf;$
'IUtÉ§l-§§: Este Tribunal con base en lo anteriormente indicacJo, ras pruebas

¡:itlciucícias durante ei det:ate y valoraclas en esta sentencia, rnás lo que para el
*iecrcciererrrin¿rn lcsArtícuros: 1,2,:i, 1.6,7.E, g, 10, 11, 12, 13,14, 15, 17,22,
2Ü' ¿t'¿'i' 4i' 2At3 y 204 de la L-onstitución políflca de la Repúrblica de Guaternaia: 1,':, ? 4': ;^ i^::' ' .,, r;j, ce ra convención sobre ra Eríminación de Todas ras Formas cre
i-jri'icririrr¿,rción conira Ia rvlujer; 1, 2,3, 4,6, 7,10, 14, cle ra convención
l;'¡ilrcrnciir:ana para Prevenir, sancionar y Erradicar la violencia conira la Mujer,
l;:).¡ie';'ít rio Para; 1 , 2, 7 , B, 10, 1 1, cje la Declaración Uni,¡ersal c1e los Derechos .

l"lii;.i¡¿:i":'ris; 7, B, g, 24, ?-s de ra convencion Anrericana sobre Derechos Hurnanos;' :¿' 3 c 87' 9' 10, 11,15 de Ia Ley contra el Fenricidio y ctras forrrr¡rs cJe
viorei":¿ia oo,ira ra 

^,4ujer; 
1,2,3,4,7. g,1A, 11, 13, 1 4, 17,1g,20, 2.5,27,35. 3e,

41' 42, ¿¡4' 50' 51, 59, 60, 62, 65, 66. 68, 112, der código penar. 1, 2, 3, 4, 5, 6,7,
{i, ii, 10, 11, i1bis, .12,.13, 

14, 15,16,17,18, 1g, 2C,21,24,37,40,43,45,48,70,
i1,7;t.81.92, 101, 1C)7, 1rJB, 109, 1 12, 117, 142, 147, 151. .t60, 1 81, 162, 17,3,.rg1' 192' t8-'1" 'r 'd5, 166, 207, 211,215, ?-1g, 220, 222, ?2.5,226,227.23,+,241,
:i:i;i 3ü9, 354 ar 3s0, 3g1, 3g3, 394, 3gs ar 400, 41s.416,417,418,423,s02 

cerr
ilL:digo P':ucesa{ per-iar; 6, 16, 1g, 94, 95, 11,'i,142,142 bis y 143cie I¿l t_ey crer
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Organismo Judlcial; garante de la observancia, la aplicación y el cumplimiento de

los tratados que en materia de Derechos Humanos han sido suscritos, firmados y

ratificados por el Gobierno cJe la Repdrblica de Guatemala, al resoiver por

UldAi\¡lMlDAD, DECLiRA: l) Por la variación del tipo penal que JUAN DOMINGO

es resporlsable como at¡tor del delito de HOIfrICIDIO CULPOSO consumaclo

conretido en contra de Ro$A MARIA DoMlNGo GoMEz. ll) Que por dicho ilícito

penal, se Ie conclena a la pena cle CU,ATRO AÑoS DE FRlSloN CoNMUTABLES

A RAZON DE CI¡{CO QUETZALES DI,ARIOS. lll) Constando que se encuentra en

prisiÓtt preventiva, se cleja en la misma situación jurídica en que se encuentra,

hasta que el presettte fallo cause firmeza y el juez cle ejecución disponga lo

procedente. IV) Suspende al sancionado en el goce de sus derechos políticos,

durante el tiernpo que dure su condena, debienclo oficiarse al Registro de

Ciudadanos del Tribunal Supremo Electoral. V) Al no haberse ejercido la acción

reparadora queda a salvo el clerecho a la victima a ejercerla en la vía civil. VI) Se

condena en costas a JLIAN DOMINGO por Io considerado. Vll) Se Ie hace saber a

los sujetos procesales del derecho que la ley les confiere para impugnar la
presettte sentencia en un plazo de diez días, que una vez venciclos sin hacer uso

de ese derecho, se entenderá firme el fallo y deberá remitirse al juzgado cle

ejecuciÓrr respectivo. Vlll) AI estar firme Ia presente sentencia remítase el

expediente al Juzgado Segundo Pluripersonal de Ejecución con sede en la ciudacl

de Quetzaltenango, para los efectos legales consiguientes y háganse las

comunicaciones pertinentes; lX) Como acción victimológica y medidas afirmativas

se ordena: a) Oficiar al Sistema de Atención lntegral a la Víctima de éste Tribunal

especializado en delitos de Feniiciclio y Otras Fornras de Violencia contra la Mujer,

para que a través de este sistenra se coordine con las redes de derivación, para



j,,:¡ii,lrt.-;li.l
, .-;,i,,if(r,ti:i.,. ic;l i.::,1()9.;.1:-,14.f:t,ll..:..i
(j.-1-i:i)li) A:,r,lrliic,.;,, ¡.;.,..ri...;¡r.;:_r. i

.i ,:1, 
¡) 

,:¡"i

rjufl ,'lr¡i'¡ri íJ;'rurt=z i-{i=Rt{Áunsu rr::0jirEr ürp*yo psicr-rrógicc, prll er tieinpo ciu0 se
cr)rli;r:lefrJ ilsce§ario. xi se c'rdenü l.r trarJuct;iiiriltt,r ia i:resi:nte senirrrcie ai icli.rn;,r
t\'iii:'i'lí' p¡íe CIl efecio se Licsigna ¡,ii i:lirjai ir'rler¡:rete de I ürg¡arrisnrc .Iuclicial DAV.In
l-l \ti ¡1i:'i-jii-i-"1:i*: iÜ PIi?[Z P'A¡t]-üLol\riL:-, crrnfiriéncl)le L]n pl;rzfl,.de och,: día."; p¿lra qr.rú
i.ti;i:':;t:: l'.: iri,i,lrlccio;t reopei;tiv;t. )il) ljc t.r¡rJ¡r.1- i.rit::co,¡is,: y ai esi;,ir ii;^n.¡e i;.r

;"::t:'t';i'-:i1i'ii 
'SQrrll''ji-lci¿,1 se orr-l*:na l;,1 ,jer:.,trLlcr:ir1in ¡el arma cJo fr-regc ,rr0cl esr:,;i::ei¡:.

j''rl,i:,li Iir'ri/3i";iil(, ¡irocielr: ocilerllii y, ccitri caiii:rc d.,-:s. s;ófrti f ltt¡ quin,:c r";;il
'ii';.':::;'::i¡,:i"t!r:e cr:ai'er-:t:"r ¡r ocho i( (r',r\/1s3,rrEr(). xrJi r,rotiffq¡i,,¡;s por su rt:crura eri i.l
l:ir.t,,iiai-irii¿1 qr-!e s,e sei,iali: y entl-éllL;ese co¡:ria a qr_rierres la ieqLiierait )/ ienüiit

rluv¡iR ,irA fdlIr{nÉz

§lD[:tlTE

;-7

ABOci,,:,iio HLI¡ls l"'i r ri ¡lÁ iq »r.;: []or,¿ r t¡c u r;
Jt.¡Ez Vc¡r;il

t'?,,T:{}r;Í,L1,\, F _{
!l
o)
ü
7:t
!)z
o
t1
o
Lrl
ll
(:,
¿
@)
ol

ú
o

l)CI C¡\Fit-'

",Ii¡rz tr?Xi

t),¡\V

:-ti lí, :"1 l,l" i: TR R I R.

VATIAL]O

IJU


	TESIS PENA NATURAL orden de impresion.pdf
	sentencia tesis_20170516_0001.pdf



